
nOLSA DE I\fADRID.-Colización oficial del día 4 de Eilcro· de lD35.

Títulos 4 % intenor (22 de Agolto de 1919).

Scrie F. de 50.000 I}esclas nominales........................... 70] O
» E. dc 2S.0f0 D » 70'10

1) I 17 00 '» __ I {" e .1 5 JI » .. ,It 70 J 25
» C. de $,000» }) "...... 10,50
» n, ele 2.500" » 70,76
» A, de 500 l) » 70,DO
l) G:; H; de lOO y 200 IH:Sel:lS nominales............ 08,50

rS % exterior (estampillado) c:r.njeac1.o por emi.ión 1924.

Serie F. de 24.()(X) pesetas nominales........................... 84,na
» E. de 12.000» » 84,00
}) D, dc 5.000 11 D.; .

D C. de 4.000» D 81l,nO
» B, de 2.000» .IJ .,.........................:J8 00
» A. de 1.000 l). D ..

» G y H. dc 100 y 200 pcselas nominales .

4 % amortizable, emi.ióp 1908, canjeada por la de 1929.

Scric E. de 25.000 pcsetas nominales ..
» D. dc 12.500 D » 180•00
» C. de 5.000 D l) 80,25
» n, de 2.500» D........................... IiU,OO
D A, dc SOO» D "................ 80,00

S % amortizable. emisión 1900. canjeada por la de 1920.

Scrie F, dc SO.(XX) pC!iclas nOlllillales., ~ .
l) E, de 25.000» ]) .ó , •

D D, de 12.500» II " .
II e, (le 5.000» » ( Oo.l,r.o
» ll. dc 2.500 II J) .; , ".......... 04,(j0
» A. de 500» »., "........ 94.00

S % antol'tizable. emi.ión 1917, canjeada ~or la de 1928.

Sc rle F. dc 50.000 PCS{'\;lS nomi nalc s ..:: .. : ..
).) Er <te 25.(){)()>> »I'••• I •••• I.~ I' •• II ••• 'I

D D., dc 12.500 D » 191 .eo
D e, dc 5.0():) D »........................... 91,00
» n, de 2.500» »........................... 91,00
» A. de . 5(lO» D........................... 91,00

Titulo" 5 <;b amortizable. emi.ión de 1926.

Serie F, de SO.OOO pesetas nQminalcs, I al 350 ..
D E. de 25.(JOO D » 1 al 520 ..
II D, dc 12.5(0» » 1 al 1.640 " ..
» C. dc 5.mO» » 1 al 19.800 1100•.31)
II B, de 2.500» XI 1 al 15.400 100 ,311
;ll AL d~ 500 l?j ......~ .l ~I 71,000.. 100,S5

"

PRJ~C)mENT"';8

1::

I TantoFecllB . por 100-1-
,

3 1 D351 .10,85
3·j·u..5 (¡{UO
3 101.1::151 70,10
8 ~.U::l5 '!o ,10
3 j.lj;¡o 70,10
3.1_lJ~j51 "'O.3~
3·10~, Ó 68.00

2'1.l':"5! 84,25
2.1-1.. /) l:t3,9.,
3 1.1.I~51 Bú,7ó

28 1~-tl:S4 80,65
3 1.1.1 5 87,70
3 l·UiJú 88,00

28 12.\l3of btl,óO

18 12·11\i4 8(1,70
3 1-11: 5i 80,25
3 1·IIM! 80,25
3·1·fl:ló 80,25
2-1·1.I35 81,00

2·}·935, 94,90
2-1-936' 04,Il0
2.1-1l35, (14,75
3.I-U35 : 94,7ii
31-9:W 04,75
31-935 94.76

6-12-U34 90,00
S.I·1l35 91,00

26.12·U341
00,65

3.1·035 91,00
3.1.\}35 01,00
8·1·935 01,00

27.12·93" 101,25
27.12-934 101 ,26
27·12·934 101,25

3·}·P3l) 100,00
3.1.1135 100,00
3.1.1115 100,00

VALORES
CAMDl08

PlJJJLJ(,ADOS

;'..3.U34
30·4·1)34

31-\1::10
31.0M
3·l.11::l5
3 l·IJSó
3·}.IJS,Q
3·1.Il~G

19.12.tlá·.
lJ·12·934

3.1·935
2,1-935
3·1.935
3·1·936

2·1.1135
27·12.1134

2.1.935
3.1·~35

S·1.~36

a·l.eaG

88.00
00,00
DO,15
90,1(}
90,15

. 90,15
00,15
00,15

95 00
05;00
04,00
04,00
94,00
D4,00

100,00
101.00
100,00
loo.()()
100,00
100,50
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74.6
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~

74 6J "'1
74 6 J O

74,75 ....
ifi,OU l'.O
76.fiO
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1,60
1,80

87,00

9ó.00
105,2li
100,75
90,85

110,00

OAMBlOS PUDI.lCADO¡¡

4.

•6
6
6 '1,
6
4
4.
.. '1,..
4.
3
3
3
3

DeII·

cmoolsatlo

Tnterés o.rlOal
Imr 100

Pclcr.tll~

(j(l(J

GOO
100
líOO
(jQO

60u
600
Il()O
500
600
1500

.600

~gg
500
'lOO

Vlllor nomlnnl
tIo

cadll líluJo

A{'ClO:-.·t.S

>
~
("[>
X

o~ ~ l0
• r::.

llaLlco de Espafía..... [jOU 577 00 e
Banco Hi¡lOlccario uc Espafia..... óOU filO 251'00 (')
Ballco ESllaiíol de Crédito ......".. 260 181' líO 9
n,meo Hispalio-A l1lCricaIlO......... 600 141;'00 I
Compaiila Arrend.' ~(e Tabacos. 500 2]7;00 "1:l
Altos Hornos tk Vlzcayil......... 600 ~~

.Sacicl!. Gral. A7.1I-fl·rcferenles... CJtl
("~I~cm, Jo:s(laiía" .. Ordillil!"ias.... liOO S'

lJllIon J'.spafiola de ExplOSIVOS... lOO 51a .<lO j:\,)
Fcnocal-rilcs 11. Z. A. 4.76 1--&
Idem Norlc de Espaíía "...... .76 O
JJan<::o Hspaílol R[o de la Plata. lOO '12,00 O:l

571;,00
2iH,OO
1Bl,líO
lMí,OO
217,0\1

04 100
38,00

lí08,OO
1lJ4,OO
2l)o,OO
'11,00

8B J 75
84 160
05,00

104,00
100,00
DO,M
78.25
llOJ75
óO.211
61,00
64 1.2.0
81 1 26
.72 ,líO
72,'liQ
64,00'

fE8ETAS

3.I.D3/í
12·12.iJ34

3.1.035
3.1.93li
3·1·935
3·1-D3fi.
3·1·085

20.7.934
8.7.034
1).4.934

l!tl.ll.Q;l3
13.6·929
J3.5.929··
]3.v.92D
28-5.925

3.1·9M
3 ·1·1)35

19·12.934
3.1.031í

28.J2·934
3.1.0SÓ
3·)·035

3.1.\13ó
3·1·D35
2·1035

28·12·934

4 por 100 intN'ior 1l}30•••••••
Idoro fin corriente .••••••••••
Idem fin próximo ••.••••••••
4 por 100 amortizable••••••••
ti por 100 amortizable Hl2R ...
Acólom'B del Banco de Espnñn.
ldl1m do In. Arrendatllria de Ta·

bacos ..•.......•.•..•..••
;'v.ucarel'a.-Ordinnrius J' ••••

Idom.-Fin coÍ'tientó •• '.•.• ;.
Unión ElIpafiola. de Expl08ivo9: .
eMulas del Baneo HipoteclÜ'jo
, al {j por 100' •••. -..••., •••-••
Idem fd. al ti por lOO••••••••

OBLIC",CIONF.s

Bonos del Banco de F.spafla .
Cédulas del Ballco Hipotecari.o ..
I<lcm id. Id .
Idem ¡d. IeI ..
Idcm íd. id oo ..

Il/cm ItI. [d ..
Idetn Banco de Crédito Local.. ..
Sociedad General Azuc.- Espafia,

F• C 'r Z A V Serie A.
• • l~. • •• , :l- _ D,
lIadnlJd a Aflza...... _ C.

l.- serie.
IJcm Norte de Espa- 2.- serie.

ñ'l. gmisiún 17 de - J.- serie. l'
Encl'o de 1905........ 4" serie. I

5.· serie.

AJ"lIIlamie,l/o de Madrid.
2()..12.gS4 116 JOri 1 Obligaciones " jOv
14.12.034 97,00 I Expropiaciones del. Interior...... 600
28.12.931 76,25 Empréstito "Villa Madrid". 1914. tIOO I 11 75,50

IJ 27.]2.934 _~~l..f.d., ..~9¡8 =_ 500 . 76,00

NOMINALES' NEOOCIADAS '¡Cambiós remitidos POi" el Centro de Co~tl'ataclónde Monea
I da, que se publica ~n cumplimiento del número 8, de la

245.200 Real orden número 61' del M.inisterio de Hacienda, de 6
• de Septiembre de 19'JO.

• Cf,ASIl CAll;lJlo Cambio 11 CJ.ASE ~ Cambio IOAmlJlOI49.1100 DJ.l MONEDA la' JI: I Ir, n IlIlnlmo D& MON'tlDA m' x 1m O IlIIDlJllO

21.500 --
,1.500 tLíbras esterlinas. 36,05 35 ,!)¡j II.'lorinl.'ll. . . • • • • • ,075 4,065

Fmncos fmncOllCfl 48,45 48,30 ¡Escudos •••••••• S3,lO 32-,7.0
] 3.000 fDlJIIlIrS . •• . • • •• 7> 33 7,31 COI'. ollocOl."-8lova.

• . I oaa ••••••••. ,30,80 ' 30,60
• Iras ,63,00 62,80,\ Pesos ltl'g.¡ntinoa

3,5(}O - ! _ mil., .•......
'. . i!!erChBll1nr~8•••• /.2 ,9{i 2,9351 C<¡ronll8 Buooas•• / 1,87

~36;OOO FrancQS SUIZOS •• 238,LíO 1238,2J:l Coronnsdnncsll!!. 1,62
134.000~guB ••••••• .1172,00 1]71,75J COl'~nlt8 llQrucgll8 I,B2

•

90,60

99,00
00,00
99,00

OOllíO
90,liO
'OO.liO

~

Carpellll pro". de Deuda amortizable
al S % (emisión de 19Z9). .

En üifercllks Senes " ..

BOJlOI Tesoro para el Fomento de la In
dullria Nacional, 5 %

Carpetas pr.ov. de honoa'm'o dI! Te&ol'et'f•.
.1 6 %. a diez años.

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.08Z..... •,' 235,26
II B, tIe 10.000 'f) 1 a 20.806.. ".. 2mi,OO

Serie A, de 100 pescl:loS, 1 nI 4.687.. .
II D, de 500 » 1 al 6.0.11 .
'¡) B, de S.<m » 1 al 14,434 .

En d¡íerelltes seri('s." ~ :.. " .

Títulos de la Deuda Eerro\'iaria amortiza.
ble -del Eltado, al 4,50 %

Serie A. de SOO pesetas. 1 al 50.000 ..
» R, de 5,000 » I al 50.000 ..

•. » . e, de 25.000. » 1 al 6.000 ..
!:tU di(erentes SCl'lcS 'tt1 U ' .

Titulo. de la Deuda ferroviaria amorti¡a.
ble del Eatado, 4.50 .%, omi.i<lD .1t29

Serie A, de 500 pcsclas, 1 ~1I 50.000 ..
11 B. de 5.OC'O » 1 ni 3S.(XXJ ..
» e, de 25_000 » 1 al 4.lXXJ :

En difcrcnlcs scrics " · .

Serie A, de 500 pesclas, 1 al 100.000: ..
j) 'n, de - 5.000 II J al 6(U)OO ..
» . C, de 25.000' .. » 1 al 6.000.~ ..

1~1\ diIen:ntcs seri<'s .

11
Títulol de la Deuda ferraYiaria amortiza.

ble del Estado, al 4,50 %

08,liO

98.50
98,00
98.líO
OD,oo

9~,71i
98,40
{)tl Jf'.5
90,00

90,'15
91,30
91,25
79,00

236,00
234 J liO

90,00
. 00,00

01,2-1
8S.50

3.1·~:l6

3·}·935

}lechA

PRECEDENTES

28-1-931

3·1·9:~5
3·1-036

1.):1.934
162.2.032

27·12·934
27·12.004
27·1,2..934
U 6-934

2-1.035
• 2.}.935

26·12.934.
28.ij·1,)U

ID.lz.D34
27.12:.034
26.11.934
16.11.92D

c::::=:::=-:..::::..:::::-::-:::=--=.::::=.= V A]. O 11 E S I ~u.. 11 ~=:~~~~,I VALORES DE SOCIEDADES
'rADW I fVlILlQADON I 'fanlo .

I
por 100 }'rrha por 100

-,--- 1 --
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SUBASTAS

MINISTERIO D E COMUNICA·
. ClONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Nt::gociado de CondDcdones~

. Debiendo procederse a la celebración
de Sllbasta para contratar el transpor"
te de la correspondencia pública en Im
lómóvil entre Ja oficina de! Ramo en
Santesteban y la de Zubieta (7,5 kió-·
metros), bajo el tipo máximo de sete
cientas veintiuna pesetas, veintisiete
céntimos anuales y demás condiciones
del pliego que está de manifiesto en La
Administración principal de NaYarra y
en la Estafeta de SantestebaJi. con arte.
glo a lo preceptuado en elcapítulQ

.primero del titulo segUndo del Regla.
mento para el régimen y servido del
l"aIDO de CorreQS y modificaciones m

-t1ydlJcidas por Real decreto -de 21 de
Mar2() de 1907. Si!! advierte al público
que se admitirán las proposiciones. e3:
tendidas en papel timbrado de sexta
clase (4,50 pesetas) que se presenten
en las antedichas Administraciones. pre
vio eumplimiento de lo preceptuado en
la Real oroen del Ministerio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904. hasta el
día l." de Febrero próximo. a las dieci
siete horas. y que la apertura de plie
gos teddrá lugar en la Administración
principal de Navarra el dia 6 del mis.
mo mes próximo, a las O!1ce horas.

Madrid, 28 de Diciembre de 1934.-EI
El Director general. M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don. ". natural de...• vecino de.••• se.
gún cédula personal nlimero ..., se obli
ga a desempeiiar la conducción del co
rreo diario desde ..• a ... y viceversa.
por el precio •.. (en letra) ... pesetas
anuales. con arreglo a las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por la
Dirección general. y. para seguridad de
esta proposición acompaño a ella por
separado la cédula personal y la carla
de pago que acredita haber depositado
en. .. fianza de ... pesetas. .

(Fecha y firma del interesado.)
&-9

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el transporte
de la correspondencia públicn en auto
móvil entre-Ia oficina del Ramo en San
testeban y su estación férrea. bajo el ti
po máximo de mil pesetas anu;:ties y
demás condiciones del plíego qu{: está
de manifiesto en la Administración
principal de Navarra y en la Estafeta
de Santesleban. con arreglQ a lo pre
ceptuad() e-4 el capítulo primero del ti
tulo segundo del Reglamento para el
:régimen ~. servicio del ramo de Correos
y modificaciones introducic!ñs por Real
decreto de 21 de Marzo de ¡907. se 3d
\'ie11e al público que se admitirán las
proposiciones. extet1'didas en papel tim
·brado de sexta clase (4,50 pesetas). que
se pres~nten en las antedichas AdmiDls
traciones. previo cwnplimiento de J.)
Pr«eptuar.!o en la Real orilen del Mi-

nisterio de Hacienda ~e 7 de Óctubré
de 1904, hasta el día 2 de Febrero pró
.ximo. II las diecisíete hor-as, y que la
apert'Ira de pliegos tendrá lugar c:n la
Administr::.CÍón.· principal de Navarrá,
el día 7 <leJ mismo mes :próximo, a la:.
once haras. " .

Madrid. 28 de Diciembre de 1931.-EI
DireclCr general, M. Vicente.

MQqelo de proposición.

Don ..., natural de.... vecino de..., se
gún cé lula personal número...• se .)Lli
ga a desempeñar.la condooción del [.¡)

rreo dhriú desde _.. a .._ y vic~versJ,

por el ..,¡rEcio de ..• (en lelra) ... pese
tas anual~. <.on arreglo a las condicio
nes contemdas en el pliego aprobadí!
por la Dirección general. Y para s.egu
ridad de. f'sta proposición acomparlfi a
ella por separado la cédula pers(\nal y
la carta de p¡,go que acredíta~r de
positado en ..• llanza de .,. pesetas.

(Fecha y firma del inte;:<;~ado.)

S-1C)

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

Secci6n primera.

Don Salvador Mifsat y Macón. Inge
niero Jefe del Distrito forestal de
Jaén.

Hago saber: Que a las doce horas del
día que haga treinta, que empezará a
contarse desde el inmediato' venidero al
en que aparezca publicado este anuncio
en el "Boletin Oficial" de la provincia
de· Jaén, y si fuese festivo. al siguiente,
t<m4rá lugar en las oficinas de cste Dis
trito forestal y en la Alcaldía de Hor
nos, la primera subasta del aprove<-lla
mÍenlo maderable de .los dos· lotes que
a continuaci6n se expresan. correspon
dientes al año forestal de 1934-1935.

Lote número 1. Constituido por 595
pinc.s. mareados en el. tramo III del
Cuartel B, de la sección primera del
monte Garganta de Horno y agregados.
perteneciente al Estado, cuyo volumen
n::at.erable en rollo y con corteza ha
sido aforado en 488,944 metros cúbicos,
y cuyo va1()r se tasa a razón de 17 pese
tas el metro cúbico. en 8.312,05 p~setas.

Lote número 2. Constituido pe)r 774
pinos, marcados en el tramo IJI del
Cuartel B, de la sección primera. cuyo
volulJl~n maderable en rollo y con ~I)r

teza ha sido aforado en 415,758 metros
cúbicos, y cuyo valor se tasa a r'J.Z >n de
17 pesetas el metro cúbico, en 7.067.88
pesetas.

Comprende, pues, en conjunto. los
dotes 1~369 pinos. con un volumen
de 9U't.702 metros cú.bicos. ~. cuyo irri
porte total. de 15.379.94 pesetas. pu
diendo ~r objeto .¡e licitación ..rno o ~os

.dos lotes. los cuales serán enseñados a
cuantos lo deseen por el personal de
Guardería encargado de la v1gii.mcia
del monte. Los licitadores podrán 11a
cer postura en un mismo pliego. a uno
o a los dos lotes, especificando canto
da claridad el importe de la licitación
para cada lote p'>r separado. sin-iendo
de base para la subasta el pliego de
condiciones aprobado, que estará de
manifiesto en las oficinas de este Dis
tritoforestal y en· la Alcadia·de Hor·
nos. verificlndose el aprovechamiento
en los dos lotes expresados, con arre~

glo a las prescripciones consignadas en

aquel pliego y en el plan anual para el
año forestal de 1934-1935, formulado
por la Sección prímera de este Distrito
forestal. siendo el plazo para la ejecu·
ción del aprovechamiento un año. a
partir da la fecha de entrega de cada
lote.

Las proposiciones se harán conforme'
a lo que dispone la condición novena
del ciíado pliego y con arregla al mo
delo que al final se inserta.

La persona o Sociedad a quien se ad
judique uno o los dos lotes. ingresará
en la. Habilitación del Distrito forestal
.el importe del presupuesto de ejecución
del aprovechamiento con arreglo a las
tarifas vigentes.

Si en la primera subasta quedase sin
licitador uno o los dos lotes, se celebra
rá la segunda. del lote o lotes que no
hayan sido rematados a los diez días
siguientes. a la misma hora e igual tipQ
de tasación y condiciones.

.raén, 2 de Enero de 1935.-El Inge-
niero J.efe, S. l\1ifsut: . .

Modelo de proposición.

Don..., vecino de.. _. con ca{1add.aJ:
egal para contratar. enferado del anun·
cio y pliego de condiciones para la' su
basta de! aprovechamiento maderable
dividido en dos lotes. de 1.369 pinos.
que ba 4je celebrarse en el monte del
Bstado denorrinado Garganta d~ Hornos
y agregados, acompaña su céduJa perso
nal y el jastificante del depósito hecho
del. :> ~~ de la tasación de cada unQ de
los' lot~s que ·solicita. para presentarse
como licitador. y ofrece satisfacer ;l0r:

.carla uno la cantidad siguiente (exprt:-
sada en letra) :

Para el lote número 1 ..~
Para el lote número 2 .. ,
(Fecha y firma del interesado.)'

5-7

ALCALDlA DE LA CIUDAD DE CA"
BRA (CORDOBA)

Don Rafael Blanco Serrano, Alcalde
Presidente de la Comisión municipal
gestora del A:runtamiento de esta ciu
dad.

Hago saber: Q'le publicado en la
"Gaceta de :\Iadrid" número 2.529 del
sábado 29 de los corrientes el anun·
cio y condiciones pata b segunda su·
basta durante el plazo de cinco ~ños,

a partir de 1935, con dcdurdon dí' la
cantidad correspondiente (ti tiempo que
transcurra hasta la adjudicación defi
nitiva del remate, de la recaudadón y
administración de l.ls exar.cioncs muni·
cipales establecidas sobre los servicios
de Mataderos. Mercados y Pescadf'rías,
Pesas y :\Iedidas de ,'so obligatorio,
ocupación de la vía púh~í..:a CO:l IUl"SaS
de café, puestos, barracas. casetas de
venta ). vendedo,-cs an:bulantes. y ::Ir·
bítrios sobre el consumo d¿ bebidas
espirituosas, espwnosas y alcoholes. y
sob!"e carnes, volateria y caz"). r:Jenor.
corresponde celebrar dicho ,ICto el ciía
23 de Enero próximo .3 las doce horas.
por ser el que hace veinte hábiles de la
inserción de referido anunr~io en la
"Gaceta de Madrid" de referencia.

Lo que se hace público para. gene·
ral conocimiento.

Cabra. 31 de Diciembre de 1934.
Por mandato de S. S.; el Secretario..
Rafael Moreno la Hoz,
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:AYUNT.AMlENTO DE MADIUD

Secretaría.
La. Comisión gestora municipal, en se

SiÓll de' 28 de Diciembre próximo pasa
do, acordó anunciar concurso público
para contratarlaconfecdónde proyee-

• tos, construcción y explotación de dos
estaciones de autobuses intel'1lI'banos,
con arreglo a los plíegos de condicio
nes redactados al efecto y por el ca
non que fijen los concursantes en sus
proposiciones, y que no podrá ser infe
rior del 10 % del iug¡·eso kuto de los
servicios obliga~orios. •

El phzo del concurso es f1 de tres
meses, que empezará acorrer y contar
se desde el siguiz:nte a "aquel en que
aparezca el anuncio en la "Ga.ceta d-e
Madrid" y durante dicho plazo podrán
presentarse proposidones, <le diez de la
mañana a una de la tarde, éil el Nego
ciado de Subastas de la Secretaria y en
las Tenencias de Alcaldía de Inclusa y
Latina, cuyas proposiciones deberán es
lar extendidas en papel de la clase sex
ta, en .pliegos cerrados y lacrados, y
acompañadas por separado del res
guardo que acredite haber consignado
en la Caja general de Depósitos o en
la Depositaria municipslla cantidad de
80.000 pesetas, en concapto de depósito
provisional, reintegrado con los sellos
munieipales . especiales de subasta, a
razón de 10 pesetas por cada 500 o frac
ción de ellas, durante los expresados
días y horas que comprende el plazo
del conC-"lrso y -en los sitios antes men
cionados.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto, durante los mencionados
dias y horas, en el Negociado de Subas
tas del Excmo. Ayuntami¡,nto.

Lo'> licitadores declararán en sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas
que habrán de percibir lo-s obreros que
utilicen por jomada legal de trabajo y
por horas extraordinarias.

Asimismo "ienen obligados los licita
dores al cumplimiento de 'la ley de Pro
tección a la producción nacional de 14
ue Febrero de 190í.

Tcnninado el fJlazo del concurso se
procederá al día siguiente, a las doce,
a la ;;IjH~rtura de lo~ pliegos presenta
dos. los cuales pasaran, en unión del
expediente, a estudio de la Comisión
de Policía Urbana, a tenor de lo deter
minado en la condición 12 del pliegode
las económicoadministrativas.

El rematante constituirá en la Caja
general de Depósitos, en concepto de
fianza de.finitiva para garantizar el
cumplimiento del compromiso contraÍ
do, la cantidad de 160.000 pesetas, que
le serán devueltali a la terminación del
contr3to, previa la certificación corres
pondienle:.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjumca
tatio.

Lo QUf'. se anuncia al púbLco para su
conocimiento.

}ladrido 2 de Enero de 1935.-El Se·
cretano accidental, :Y. Saoorido.
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AruNTAMIE...~TO DE POZOBLA.1'iCO

Don 11ateo Dueña,; Calero, Alcalde
Presidente ,del Excmú, A)'W1tamiento de
esta ciu~ •

5 Enero 1935

Hago saber: Que .la subasta del servi
cio de recaudación de los arbitrios mu
nicipales anunciada en la "Gaeeta de
Madrid" de 28 de Diciembre último y
"Boletín Oficial" de la. provincia de 29
de Noviembre anterior," tendrá lugar el
día 23 del mes actual, en la fonna de
teÍminada en el pliego de condidones
aprobado para la misma..

Al propio tiempo se hace saber por
medio del presente, que no pudiendo
comenzar a regir ei contrato en 1.0 de
Enero corriente, por el retraso sufrido
en la publicación de edictos, será reba
jada del importe del remate la cantidad
que cor.responda a los <tias que transcu
rran de dicho mes hasta que el contra
to sea puesto en vigor, según la canti
dad fijada para cada mensualidad en el
tipo de licitación.

Pozoblan.co, a 2 de E.nero de 193;>,
El Alcalde, Mateo Dueñas.

Modelo di! proposic:ióD.
(Que !por olvido involuntario, dejó de

consignarse en el edicto publicado en la
"Gaceta de Madrid", nú.rnero 362, de 28
de Diciembre.)

Don ..., vecino de•••, enterado del plie
go de condiciones, que acepta, ofrece
la suma ~e ••• pesetas (cantidad total en
letra), por la subrogación a su favur
del servicio de recaudación de los arbi
trius municipales sobre bebidas espiri
tuo~s, vinos y alcoholes, de¡oechos 'por
rec.:onocimientos de cerdos~ scr-ñcios d.e
Matadero por sacrlilcio de reses y con
sumo de carnes de todas clases. para los
aiic.s económicos de 1935 al 1937, ambos
inclusive.

(Fecha y firma 'del proponente.)
S--

lRc& .0. .. -

ADMOOSTRAClOIf PROVINCIAL

INTERVENCION DE HACIENDA DE
LA PROVINCIA DE HALAGA

Don Ramón Munta<!as y Muntadas,
Interventor de Hacienda de esta pro
vincia, Instructor del expediente de res.
ponsabilidad o irresponsabilidad que se
sigue al Habilitado de Clases pasivas,
D. José Luis Abe1enda y Bllt!er.

Por el p.esente edicto cito y requiero
a los poderdantes a quienes apoderaba
D. José.Luis Abelenda y Butler, el cual
cesa en el cargo de Habilitado de Cla
ses pasivas, para que., en el término d~
U"es meses, contados desde la publica
ción del :presente en la "Gaceta de Ma
drid", se personen cualquier día hábil,
de diez á doce, ~n esta oficina para de.
clarar y exponer las reclamaciones q¡¡e
tengan contra la gestión realizada pOT
el mismo. bajo apercibimiento de que,
transcurrido dicho plazo:-' no serán ad
mi tidas, dándose por bien realizada di
cha gestión.

1\Iálága. 31 de Diciembre de 1934.
Ramón Muntadas.
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Don Ramón Muntadas y Muntadas,
Interventor de Hacienda de esta pro
vincia, lDstructor de.l expediente de res
pon...,abilidad o irresponsabilidad que se
sigue al Habilitado de Clases pasivas
D. Pedro Cárdenas Ortesa.

Poto el presente ~dicto cito y requi~ro

a los poderdantes a ~..llelles a.,poderaba

Gaceta de Madrid.-Núm. 5

D. Pedro Cárdenas Ortega, el cual ha
~ado en el cal'g'l de Habilitado de Da.
ses pasivas, para que en el término de
tl'es meses, con tados desde la publicl
cion del presente en la "Gaceta de Ma~
drid", se personen cualquier día h~hil,

de diez a doce, en esla oficina, para de
clarar y exponer las reclamaciones que
tengan contra la gestión realizada por,
el nris...no, bajo apercibimien io de que,
trascurri<io dicho plazo, no serán admi~

tidas, d~ndose por bien realizad.a tal
gestión.

Málaga, 31 de Diciembre de 1934.
Ramón Munlad2S.
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AHUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA:&A

En el sorteo.-eelebradq por este Ban..
co en el día de hoy, para amortiza
ción de cédnlas hipotecarias del 5,5~

por lOO, han resuUado amortizadas
las señaladas con los números siguien
tes:

7.661 a 70 10
10.371 a SO 10
10.381 a 90 10
17.071 g 80 10
20.901 a 10 10
2:i.241 a 50 10
32.141 a 50 10
32.991 a 33.000 10
36.731 a 40 10
38.781 a 90 10
.38.91)1 a lO 10
41.S(}1 a 10 10
51~61 a 70 10
62.131 a 40 lO
65.&11 a 20 lO
65.9!l1 a 66.000 10
68.081 a 90 10
74.781 a 90 10
i7.l01 a 10 lO
78.671 a 80 lO
78.841 a 50 10
81.431 a 90 10
91.431 a 40 10
97~11 a 20 10

107.281 a 90 lO
10S.361 a 70 10
10S.531 a 40 10
111.531 a 40 10
114.651 a 60 10
118.961 a 70 10
126.771 a 80 10
132.841 a 50 10
136.251 a 60 li)
138.531 a 40 10
141~51 a 60 10
149.041 a 50 10
151.221 a 30 10
156.031 a 40 10
159A41 a 50 10
169.861 a íO 10
17S.3i! a 80 10
174.()21 a 30 10
184.801 a 10 10
186J81 a 90 10
189.181 a 90 10

Las Cétlul~s amortizaJas cuya nu·
meración antecede, se reembolsarán a
la par, 'Con dedu<:ción de los impues
tos correspondientes, desde el día 1.'
de Abril de 1935, en las oficinas del
Banco, en Madrid, paseo de Reco
letos, lO, dejando de devengar inte
reses, desde la misma lecha,

Lo que se pone en eonodmiento del
público por medio de eS·Le anuncio,
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con arreglo a lo que dispt..ncn los ar- 24.761 a 70 lO 67.351 a 60 10
ti-eulos 117 y 118 de los Estatutos: 24.791 a 800 lO 68.071 a 80 10

:Madrid, 2 de Enero de 1935-.-El 24.911 a 20 10 68.431 a 40 10
Secretario general, Eduardo Leclere y 25.031 a 40 10 68.481 a 90 10
:Méndez. 26.591 a 600 10 70.001 a 10 lO

X-55 26.941 a 50 10 70.821 a 30 10
27.041 a 50 10 71.411 a 20 10
27.501 a lO 10 71.821 a 30 lO

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA~A. 27.771 a SO 10 72.171 a 80 10
28.381 a 90 10 i2.941 a 50 10

En el sort~o celebrado por este Ban- 28.991 a 29.000 10 73.321 a 30 10
ca en el día de hoy, para amortíz2' 29.151 a 60 10 74.931 a 40 10
ción de cédulas hipotecarias del 4 p;::;r 29.271 a 80 10 75.251 a 60 10
100, han resultado an:.ortiza·das las ~C' 29.541 a 50 10 76.551. a 60 10
ñaladas con los nÚIUeros siguientes: 29.961 a 70 10 76.7<>1 a 60 10

30.591 a 600 10 77.471 a 80 10
De 100 pesetas. 30.861 a 70 10 80.131 a 40 10

32.031 a 40 10 82.161 a iD 10
181 a 90 10 32.371 a 80 10 82.201 a 10 10

4.381 a 90 10 34.371 a SO 10 S5.3il a 80 10
4.461 a 70 10 34.441 a 50 10 85.581 a 90 10
4.721 a 30 10 34.801 a 10 10 86.701 a 10 1(J

4.881 a 90 10 35.041 a 50 10 87.231 a 40 10

7.621 a 30 10 35.341 a 50 10 88.191 a 200 10
9.231 a 40 10 35.731 a 40 10 &S.4l:l a 90 le
9.671 a 80 10' 36.551 a 60 10 88.671 a 80 10

10.21}l a 10 10 38.641 a 50 10 88.711 a 20 1U
10.311 a 20 10 39.241 a 50 10 88.821 3. 30 10
11.071 a 80 10 39.481 a 90 10 89.001 a 10 10
12.9i1 a 80 10 39.661 a 70 10 89.301 a 10 10
13.481 a 90 10 40.081 a 90 10 90.611 a 20 10

.15.791 a 800 10 40.971 a SO 10 92.131 a 40 10
16.261 a 70 10 42.051 a 60 10 92.831 a 40 10
16.6il a 80 10 42.571 a 80 10 93.731 a 40 10
16.731 a 40 10 43.541 a 50 10 93.741 a 50 10
17.001 a 10 10 43.601 a 10 10 96.311 a 20 10

43.621 a 30 10 97.631 a 40 10
De 500 pesetas. 43.981 a 90 1!) 98.181 a 90 • 10

44.251 a 60 10 98.441 a 50 10
241 a 50 10 44.631 a 40 10 98.951 a 60 10
261 a 70 10 45.171 a 80 10 99.191 a 20U 10

1.591 a 600 10 45.2i1 a 80 10 99.631 a 40 10
1.g01 a 10 10 45.461 a 70 10 99.791 a 800 10
2.841 a 50 10 45.651 a 60 10 99.931 a 40 10
3.621 a 30 10 45.721 a 30 10 100.941 a 50 10
3.911 a 20 10 46.801 a 10 10 101.071 a 80 10
4.351 a 60 10 46.891 a 900 10 102.231 a 40 10
4.931 a 40 10 47.911 a 20 10 102.531 a 40 10
5.341 a 50 10 47.941 a 50 10 103.361 a 70 10
6.151 a 60 10 49.011 a 20 10 105.061 a 70 10
6.t21 a 30 10 50.301 .a 10 10 107.071 a 80 10
6.621 a 30 10 50.911 a 20 10 107.391 a 400 10
{).831 a- 40 10 ;)0.961 a 70 10 108.131 ~ .40 10
7.591 a 600 10 51.301 a 10 10 108.931 a 40 10
7.781 a 90 10 51.831 a 40 10 109.101 a 10 10
7.801 a 10 10 52.341 a 50 10 109.221 a 30 10
9.781 a 90 10 52.731 :~ 40 10 109.431 a 40 10
9.891 a 900 10 53.251 a 60 10 110.161 a 70 10

10.191 a 200 10 54.151 a 60 10 110.371 a SO 10
10.331 a 40 10 54.911 a 20 10 110.581 a 90 10
10.~51 a 60 10 54.941 a 53 10 111.731 a 40 10
10.961. a 70 10 55.211 a 20 10 111.821 a 30 10
11.641 a 50 10 55.591 a 500 10 111.861 a iO 10
12.331 a 40 10 55.941 a 50 10 112.141 a 50 10
12.651 a 60 10 56.2~1 :l 90 10 112.401 a 10 10
13261 a 70 10 56.951 a 60 10 113.031 a 40 10
13.511 a 20 10 57.331 a 40 10 113.501 :l 10 10
13.521 a 30 10 57.371 a SO 10 114.701 a 10 10
14-791 a ~OO 10 5<8.661 a 70 10 115.501 a 10 10
15.051 a 60 10 .59.861 a 70 10 118.261 a 70 lU
15.061 a 70 lO 61.061 a 70 10 118.631 a 40 10
15.171 a 80 10 6U~31 a 40 10 119.311 a 20 10
16.151. a 60 10 61.591 a 600 10 120.291 a 300 10
17.341 a. 50 10 61.931 a 40 10 122.761 a 70 10
17.651 a. 60 10 62.8U a 50 10 124.771 a 80 10
17.811 El 20 10 64.131 a 40 10 126.4il a 80 10
20.981 a 90 10 64.301 a 10 10 126.561 a 70 10
22.031 a 40 1

'
} 64.381 a 90 10 126.i51 3. 60 W

22.131 a 40 10 64.671 a 80 10 127.751 a 60 10
22.521 a 30 10 65.141 a 50 10 129.271 a 80 10
23.211 a 20 10 66.451 a 60 10 130.101 a 10 10
23.391 a 400 10 66.591 a 600 1& 130.211 a :W 10
23.411 a 20 10 66.761 a -f¡ :::0 131.321 a ;su 10,'"
24.561 a 70 10. 67.121 a 30 10 132.111 a 20 10
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133.701 a 10 10 207.241 a 50 10 295.231 a 40 10
134~OOl a 10 10 209.141 a 50 10 '295.951 a 60 10
134.081 a ' 90 10 209.591 a 600 10 296.401 a 10 10
135.591 a 600 10 210.331 a 40 10 299.951 a 60 10
137.061 a ' 70 10 210.431 a 40 10 ,301.511 8 20 10·
137.271 8 . 80 10 2U.171 a 80 10 305.371 a· 80 10
138.511 a 20 ,lO 214.581 8 90 10 306.851 a 60 10
138.551 a 60 10 215.241 a ' 50 10 307.791 8 800 10
140.9'01 a 10 10 216.1:11 a 20 10 310.4918 ~OO 10
141.461 a 70 10 218.641 a 50 10 310.881 a 90 10
141.531 a 40 10 219.411 a 20 10 312~211 ft 2t 10
142.811 a 20 10 220.111 a 20 10 312.561 ,8 7 ' 10
144.081 a ~O ·10 223.431 a 40 10 312371 a 80 10
145.061 a 70 10 223.461 a 70 10 313.421 a ~ 10
145.0n a 80 10 223.471 a 80 10 313.741 a SO ,10
145.681 a 90 10 223.901 a 10 10 314.781 a 90 10
146.391 a 400, 10 224.571 a 80 10 317.441 a 50 10
148.641 a 50 10 225.011 a 20 10 318.731 a 40 10
148.691 a 700 10 227.351 a 60, 10 319.061 a 70 10
149.561 a Hl 1fJ 227.621 a 30 10 322.471 a, 80 10
151.601 a 16 10 227.1891 a 900 10 323.551 a 66 ,.10
152.091 a 100 10 228.851 a ' 60 10 323.731 a 40 ' 10
153.491 a 500 10 229.161 I;l 70 10 324.401 a 10 10
154.5f11 a 600 10 229.491 a 500 10 324.521 a 30 ,lO
155.221 a 30- 10 230.541 a 50.10 324.991 a 325.000 10
155.381 a 90 10 230.631 a 40 10 ~5.441 8 SO 10
157.301 a 10 10 230.971 a 80 10 328.741 a 50 ¡O

330.951 a \ 60 10162.301 a 10 10 231.681 a 90 10
162.991 a 163.000 10 232.061 a 70 10 331.431 a 40 10
163.161 a 70 10 232.971 a 80 10 333.431 a 40 10
164.721 a 3<1 10 233.191 a 200 10 334.321 a 30 10
166.161 a 70 10 236.591 a 600 10 334.841 a 50 10
167.491 a 500 10 236.S51 a 60 10 337.091 a 100 10'
167.561 a 70 10 237.!)·H a 50 10 337.121 a 30 10
168.781 a 90 10 240.:J:!1 a 30 10 338.861 a 70 10
170.401 a 10 16 240.451 a 60' 10 3.41.521 a 30 10
liO.Ul a 20 10 241.511 a 20 10 342.701 a 10 10
170.711 a 20 10 243.521 a 30 10 343.()61 a 70 10
170.801 a 10 10 244.301 a 10 10 343.221 a 30 10

343.591 a 600 10170.981 a 90 10 244.631 a 40 10 343.821 a 36 10111.2413 50 10 245.061 a 70 10 346.271 a 80 10171.381 a 90 10 249.961 a 70 10 346.951 a 60 10171.881 a 90 10 251.781 a 90 10 348.321 a 30 10171.971 a . 80 10 252.511 a 20 10 342.071 a 80 10172.021' 3 30 10 2.53.421 a 30 10 352.101 a 10 10172.681 a 90 10 255.311 a 20 10 353.981 a 90 10lí3.211 a 20 10 256.121 a 30 10 356.001 a 10 10177.731 a 40 10 " 256.811 a 20 10 357.711 a 20 1017S.101 a 10 10 257.041 a 50' 10 359.461 a 70 10179.071 a 80 10 257.691 a 700 10 360.661 a 70 10119.091 a 100 10 258.361 a '70 10 361.621 a 30 10181.341 :l .50 10 258.731 a 40 10 362.461 a 70 10181.811 a 20 10 258.771 a 80 10 362.621 a 30 10183.031 a 40 10 259.691 a 700 10 362.741 a 50 10183.081 a 90 10 262.411 a 20 10 364.591 'a 600 10183.101 a 10 10 263.621 a 30 10 365.351 a 60 10184.611 a 20 10 264.301 a 10 10 S66.351 a &0 10186.U51 a 60 10 265.001 a 10 10 367.401 a 10 10187.061 a 70 10 265.391 a 400 10 367.491 a 500 10187.411 :J. 20 10 2.67.041 a 50 10 367.671 a SO 10189.051 a 60 10 26i.621 a 30 10 370.341 a 50 1019U.241 a 50 10 267.i31 a 40 10 370.641 a 50 10190.531 a 40 10 268.031 a 40 10 373.461 a 76 10
1~O.751 a ,50 10 273.821 a 30 10 375.571 a 80 10
19C.891 a 100 10 274.311 a 20 10 375.741 a ,50 10
HI1.801 el 10 10 275.471 a 80 10 376.201 a 10 1(\
193.511 a 20 10 277.831 a 40 10 376.991 a 377.000 lU
193.921 a :-JO 16 278.211 a 20 10 377.9!r¿ a 39 10
19...401 a 10 10 278.571 a 80 10 378.121 a 30 10
194.711 a 20 10 278.i71 a 80 10 ~ 378.961 a 70 10
195.241 a 50 10 2¡~.191 a 200 10 379.331 a 40 10
197.741 a 50 10 280.391 a 400 10 381.411 a 20 10
198.SS! a 60 10 281.001 a 10 10 382.391 a 400 10
199.521 a :w 10 282.471 a 80 10 383.411 a 20 16
200.641 a aO 10 284.491 a 500 10 385.491 a 500" 10
:WIJ.661 a 70 16 2%.221 a 30 10 387.471 a. 80 1.0
201.151 a 60 10 288.221 a 30 10 388.281 a 90 10
201.581 a 90- 10 288.251 a 60 10 392.991 a 393.000 10
:~u2.531 a 40 16 :::89.521 a 30 10 397.631 a 40 16
204.251 a 60 10 291.121 a 30 10 397.991 a 393.000 10
:!U4.461 a 70 10 292.401 a 10 10 399.271 a 80 10
204.71)1 a 10 10 292.431 a 40 10 400.591 a 600 10
206.021 a 30 10 294.771 a SO 10 402.591 a 600 10
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considerándose en este caso como fe"
cha de eDtrega la de roecepción en
CAMPSA.

Madrid. 4 de Enero de 1935. - El
Director general accidental, J. Gil de
Ramales.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE BURGOS

Concurso para la adquisición de latas
litograJiadas fabricadas para lubri

eludes.

Necesitando esta Compaiíia adquirir
el material mencionado, invita a todos
los fabricantes o industriares naciona
¡es a presentar proposiciones para
todo o parte de dicho suministro, con
arreglo al pliego de condiciones y mo
delo de proposición que se ponen a
disposición de ,los CotlClll'santes, todos
los días laborahles de diez a doce, en
la Oficina ~ntral de la Compañia, De
partamento de Explotación, Compras'
Materiales, Torija. número 9, durante
el plazo de admisión de proposiciones
que vence el día 22 del corriente Ene
ro, a las doce de la mañana.

Las ofertas han di! entregarse por
duplicado, bajo recibo, -en Secretaria
general, Negociado de Recepción de
plíegos para concurso, o enviarse por
correo certificado y con acuse de re
cibo, considerándose en este caso como
fecha de entrega la de recepción en
CAMPSA.

Madrid. 4 de Enero de 1935. - El
Director general accidental, J. Gil de
Ramales.
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COMPA:&IA ARRENDATARIA DEL:
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

ESCUELA ESPECIAL, DE INGE.....oHE
ROS DE ML~AS

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 1.° del concurso para IR a.djudt.
cación de premios pOr cuenta del Le·
garla Gómez Pardo, de fecha 6 de Fe
brero de 1934 ("Gaceta" de la misma
fecha), se hace ¡>úblico que el único
trabajo p.resentado en la. SecFetarfa de
esta Escuda para el citado conCUrso
neva por lema "Santa Bárbara".

Madrid, 5 de Enero de 1935.-EI Di
rector, Manuel Abbad y Boned.

X--60

La Junta directiva de este ilustre Co~
legio, se halla instruyendo expediente
para la devolución de fianza que te~

Dia constituida para responder de su
cargo el Notario que filé de Calaho
rra, D. Pedro Gutiérrez Peña. que la
desempeiió hasta el día 25 de Diciem·
bre de 1933. en que cesó ¡por haber sido
jubilado.

Sirvió también las Notarias de Huer..
la del Rey Y Pampl~8a en este Cole..
gio, y la de Baeza en el de <iTanada.

Lo que se hace saber para que 10:->
que tnV!ierea que hacer alguna rec'. .
macióD. la formulen ante esta Junta
di1"6Ctiva e~ d y~;:C; ~~ ¡¡¡¡ meli. <.vn-

I rado desde sn inserción en 18 GACETA:
DE Mw.aml con arreglo a lo gue se de..

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. Ji.

de Abril de 1932,.conve.rtidas al5 % en
12 de Abril de 1934.

Número 40529, constituido el 2 de Ju
lio de 1932, comprensivo de pesetas no
minales 12.500, en 25 Obli&aciones de la
Compañia de los Caminos de Hierro del
Norte de España, Valencianas Norte,
5,50 %. '

Número 4.855, oonstituído ell8 de Ju
lio de 1933, comprensivo de pesetas 00
lDÍDalfoS 10.000, en vemie títulos de Obli
gaciones del Tesoro al S %" emisión 25
'de Abril, de 1933, todos a nombre de
doña Mercedes Garcia y Fernández Que-
vedo, viuda., '

Número 4.418. constituido el 23 de
Enero c.e 1932, comprensivo de pesetas
nominales 11.575, t:n 37 Obligaciones
3 % l." hipoteca, de la Compañía de los
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a
Alicante.

Número 4.515, constituido el 14 de Ju
nio de 1932. comprensivo de pesetas
noD1inales 3.000. en seis títulos de Obli~
gaciones del Tesoro al 5,50 %. emisión
12 de Abril de 1932. convertidas al 5 %
en 12 de Abril de 1934.

Número 4.856, cODstituído .el18 de Ju
Ha de 1933, comprensivo de pesetas no
minales 3.000, en ~s títulos de Obli
gaciones del Tesoro al 5 %, emisión 25
de Abril de 1933, a nombre de doña
Mercw.es de Jesús Garcla y Garcia.
menor. ,

Número 4.419. constituído el 14 de Ju
nio <le 1932. comprensivo de pesetas no
minales 16.150. en 34 Obligaciones 3 %
l.~ hipoteca, de la Compañía de :Madrid
a Zaragoza y a Alicante.
.N~mero 4.516. constituído el 14 de Ju

Dio de 1932. comprensivo de pesetas no
mínales 1.500, en tres titulos de Obliga

.ciones del Tesoro al 5.SO %. emisión 12
de Abril de 1932. convertidas al 5 % en
12 de AbrU de 1934. a nombre de doña
liaría del Amparo García y Garcia.
menor.

Se hace público po'r tres veces. con
intervalo de diez días de una a otra in
se-rcióD, de confonnidad con lo estable
cido en los artículos 11 y 30 de nuestros
Esiatutos.

Avilés. 13 de Noviembre de 19M.-,.E1
Consejero-Secretario, Híginio Guliérrez.

X,-52
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SIIC1lI'SÜ de Avilé&.

BANCO DE GIJON

Habiendo dispuesto esta Compañía
la ejecución, en la Subsidiaria de Huel
va,. de las obras necesarias ¡para la
construcción de u n a vía apartadero,
con un pre5llpuesto máximo de cua-I renta y cuatro mil ciento treinta y

1caatro pesetas. convoca a concurso a

(
los' seiiores contratistas y COll5trncto.
res españoles a quienes pueda iDtere-

I
sal'.

Las bases. planos y demás detalles,
Habiéndose ~tra.jado en 'pc"'::~t· de I estarán de manifiesto en las oficinas

los interesados los siguientes resguar- ~. d~ la qtmpsa, en Madrid (calle de To
dos de dep.ósito expedidos por esta " nJa, numero 9), y en Huelva, todos
Sueursal: • los días laborables de diez a trece ho-

Número 4-.497, constitrnt.ioel 2 de Ju, I ras. durante el plazo de admisión de
nio de 1932. c:omprensivo de pesetas l;l,j~ I ofertas,. que terminará el día 15 del co
minales 10.000. en dos titulos de la De\¡~ mente Enero. a las doce. de su ma·
<la axoortizable al 5 ,%, emisión l." de I üana.
Enero de 1927. • '1 Las proposiciones han de entregarse,

Número t.517. constitufdl' el 14 de Jg- bajo I"ecibo, en Secretaria general
Dio de 1932, eomprensivo de p~tas no- Negociado de Recepción de pliegos
minales. 8.000, en sirte 'o;itul.l» d~ Oiiüg;¡¡, !I para concursos, o enviarse por co
clones dé! Tesoro al 5,50 .%1 emisión 12 rreo certíficado y. con acuse de recibo.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

X-54

Solicitado duplicado ,de .la Ubreta de
1nJposici6n ,número 50.562, a nombre de
D. (iregorio Moreno Lobo, se anuncia
sera ~pedido, anulándose. la libreta
primilh'a, si' en el plazo de quince -días,
desde esta, inserción, no hay reclama
ción ett.coJttrario.

Madrid. 3 de Enero de 1935.-El Jete
de la Caja, Ownorro.

'404.041 a '50'~ f) ,
405~4'Ol a 10 , 10··
403.511 a 20 10
410.161 a 10 10
:410~551 a· 60,. 10
411~0:U 18 40 10
413.101 3 10 10
415.441 a SO 10
415.501 a .10 íO

,415.551 a 60 lQ
415.641 a 50, 10
419..461 a 70 10
419.571 a 8~ 10
420.871 a 80 ,10'
421.711 a 2() 10
424.141 a 50 10
425.141 a50 . 10
426.991 a 427.000 10

/ 429:491 a 500 10
'429:691 a ,100 10
432.961 a . 70 10
433.701 a 10 10
434.521 a . 30 10
439.251 'A 60, 10
441..101 a , 10 10
442~761 a 10 10
445.211 a20 10
445.951 a 60 ,10
'446.301 a 1.0 10

A47.411 a20 10
447.981 a 90 10

, .448.601 a 10 10
449,691 a 700 10

Las cédulas amortizada~ CU3'S nu
meración antecede. se reembolsarán a
la par. con deducción de Jos impuestos
~rrespondientes. de~de el d1a. 1.° d6
Abril de 1935, en las oficinas del' Ban
co. en Madrid, paseo de Recoletos. 10.
dejando de -devengar inter~ses desde
la misnaa fecha.' .

Lo que se pane en conocimiento del
público por medio de este anundo.
con arreglo a lo que disponen 10$ ar
ticulas 117 Y 118,de los Estatutos.

Madrid. 2 de Enero de 1935.-El Se
cretario general, Eduardo Leclére y
}(én,dez.
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termina en el articulo 84 del vigente
Reglamento del Notariado. .

Burgos. 11 de :Mayo de 1934.-EI De
c.mo. José ::'\ieto Méndez.

X-59

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~CIA
DEL DISTRITO DEL SUR. DE ALI

CANTE

Don Lino :Martin Carnicero. Juez de
primera m~tanci.a del distrito del Sur,
de Alicante.

Por el presente edicto se hace pú
blico en cumplimiento de lo dispuesto
~n el artículo 10 de la ley de 26 de
JuliQ de 19~, que regula la 1; amita.
ci6n de los expediente:> de suspensión
di> pa~os, que en el que se t.·<lmlla el!
este Juzgauo del romelClante de esta
plaza, D: Sahador rielt,á ,Martinez,
cu)'o paSIVO asciende a la caotidad de
ciento veintisiete mil dosdentas cin
cuenta y una pesetas con dieciocho
céntimos, se ha dictado providencia e.lO
esta fecha. teniendo por solicitada la
declaración del estado de suspensión de
pagos del referido comerciante, h:J
biéndose nombrado interventores a Jos
Peritos Mercantiles D. Francisco :\!;l!"
tio Alegre y D. Juan Sanchís Candela
y al acreedor D. Yicente ¡)ina Bl:..sco.

Dado en Alicante a 7 tle DicJemure
de 1934.-EI Secretario, Indalecio Li
nares.-El Juez, Lino :\lartin.

X.......;:>3

JUZGADO DE PRIMERA I:t-iSTA:SClA
NUMERO 4, DE BARCELONA,

Rectificación '

Al insertar en la "Gaceta de :\Iadrid"
correspondiente al dia 23 de DkiemlJre
próximo pasado el anuncio X-:)7.56 y
t=n la pilgina 4a2 del anexo único, se .
han c.omctido los dos cnon:s siguIcn
tes:
~En el punto y aparte de la primera

moditi("~ción al convenio se dice ",si. Jo
que es tle esperur", lo que ha de de<.·ir
es: ~si, lo que no es de esperar". En
la modifiC3ción t~rcera. en el párrafo
en que se designan los miembros de la
Comi:Jón ~' en la linea quinta, se dice
")'Jerce Armet, Sociedad en Coman
dita", siendo así riue debe dt."CiJ": )lcl'
el: y Armet Sociedad en Comandita".

Lo que se rectifica para Jos efectus
oportunus.

X-57j6 rt."C'tificado.

JliZGADO DE PRIMERA l~S-rANCIA

DE JAE~

Don Emilio Aguado Gomález, Juez
de ¡,rilller.a ill~t:'.IIleia dt: esla ciudad Ji
~u partido.

Hago s:.toer: Que ell el procedimiento
judic.lal sumario que se sigue en esle
Ju;tgado por Jos lnimites dd articulu
1Jl <le la Jey Hipottxaria a instancia
del }'rocurador D. Ricardo Aragilll Se
rrano. en nombre de dojia ,'lari.a de
la Pa:r. Carrillo Ciuerrero, vcdna de
e:.ta capitaL, contra D. Pedro (junza
lez Fernimdez, que lo es dl~ $antisk·
ban del Puerto, sobre rcchlllladún de
cantidad, S~ ha acordado ~acar a la

ven.ta en primera y pública subasta,
las fincas siguientes:·

Prímera.-Dehesa titulada de I~s Ye
guas, sita en los términos de 13ailén
y Guarroman, de caber 353 1.cf't:íreas,
84 áreas y 73 centiareas, de las cuales
283 hectáreas, 84 áreas ~. í3 ,:entiáreas
próximam~nte, radi<:an en el primero
de dichos términos municipales, y 70
hectá: eas, poco mas o menos, en el se
gund.o, pobladas de chaparros y a'lgún
terr~no destinado a hller~:l ~ lindante:
al Saliente, con tierras de IWJ'ederos de
D. Francisco Murga. l'sta(~as de don
lnocencio Ruiz y el rio Guadiel; al
llediodia, con terrenos de la mina "El
Correo" :r D. Bartolomé de Gám.:z; al
Poniente, con estacas de D. Francisco
Torres, Antonio Almansa y D. Juan
')laTÍa Calvajar )' otrOs \'EX:inos de
Bailén, y al Norte, con estacas de aon
Juan Ramón Castilla y herederos d~

D; Francisco Ruiz y D. José Mur¡;a:
Dentro de sn perímetro, formando

parte de él, se encuentran los edificios
siguientes:

La casa administración, cochera, ca·
pilla, sacristía. casa del Vigilante, cua
dra y almacén gener al de efectos.

lnscritn al tomo i32, libro 247, fo
lio 107, fin~a número 1.3:¿6 octu:pli-
cado. '

Inscripción 22 Bailén y tomo 722, li
bro 42. folio 127 vuelto, finca 9;;8 quin
tuplicado, inscripción 17 de Guarro
mán.

Valorada en ciento diecinueve mil
seiscjentas pesetas.

Segunda.-Fábrica d e fundición d e
plomo. titulada ~liner\'a , enclavada
dentro de la referida dehesa de las
Yeguas. con la que linda jJor todos sus
puntos cardinalt:s )' construida en" el
terreno que de la misma dehesa pcr
tenl.-ce al término de Bailt-n, contigua
a !:I,s minas "Corr~()" y la "Virgcm",
ocujJando una· superficie de 88 áreas y
IH <:<:ntiáreas. t.'quivalentes ;1 8.8lH' me
tros cuadrados; comlmcsta de un:.! nave
eon hornos, ahnaCC!leS; otr:.! na\'e para
la'concentración, ca~l-oticina ~. otras
dependencias y ac....esorios.

En su Cachada principal, que mira
a Le\'ante, tiene este editidü 70 me
tros 90 nmtimetros, y la longitud tot¡.tl
del cuarlriliitero 13U mdros y ~:t cen
time1ro~.

En I::I parte antcrior del edificio con
ti~n~ su camara de condensación de
hUIUOS y un dep<lltarnento de fundi
ciún. asi como una ca>a-má4uina :Ji una
dIarrea lJ a r a 1:1. alimentaeion de I:J
maquina.

En el lwtio huy una fuente o sur
tid.or, y por ültinlo. existe en didw
fabrka \-arios útiles para el :;cf\'icio
de fundieion_

Inscrita al tomo n4, libr'o 248, fo
lio 137, tinca l:U~!;Ill, inscripción DO\'t~

na dc Bailt:n.
Yalorada cn \'eintis~is mil odlocicn

las pesetas.
PUJ';J el rem:lte se ha stñal:Jdo. el

dia :! de F(:hrero proximo y hora dc_
las once, en la Sala auLiiencia úc este
Juzgado, adv i .tlémlosc::

Que no se admiljl''':'n poslul'~s (jUI:'
no cubran el tipo d~ 11lsación.

(lue para tom:.!r parte en estr. hay
que consign:I.r prc\'iam~nte en la n'K~sa

del Ju:.:gadu ei lU por 100 de dicho
tipo, ~. presentar los licit:uiores su cé
dula personal.

Que lus autos )' la certificación del

Registro. sé encuentran de manifiesto
en )a Secretaria, entendiéndose q u e
los postores aceptan como bastante la
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores al crédito del act.or.
continuarán subsistentes y el rematan~

te los acepta y' queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse el precio del remate a su
extinción.

Dado en Jaén a 27 de Diciembre de
1934. - El Secretario. Licenciado José
Orl.iz.-El Juez, Emilio Aguado.

X-58

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CIA

NU.l\lERO 2. DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú
mero 2, de esta capital, en los autos
seguidos a instanda del Banco Hípo
tecario de Esp~ña contra D. Natalio
Sena Rivera. sobre reclamación de un
crédito hipotecario de 50.000 pesetas
de principal, in tereses pactados y coso
ta:;, en'los que se ha acordado sacar a
la venia en püblica subasta, por pri
mera vez, la siguiente finca:

Casa en construcción. en· Madrid y
su .calle de Bustamante, sin número,
perteneciente a la zona del Ensanche.
distrito del Hospital, barrio de las De~

licias, Sección segunda del Registro de
la Propiedad del ;\lediodía; que linda:
por su frente, o' fachada, al Sur. en
línea de 13 metros, con la calle de
Bustamante; por ]a derecha, en.trando,
al Este, en linea de 20 metros, y por
la espalda, o testero. al );orte, en Jj.
nea de ocho metros, con el resto de
la finca de que se segregó, propia de
D. Yicente Aleixandre, y por la iz
quierda. al Oeste, en línea de 20 me
tros (jU centimetros, con propiedad de
la Compañía Arrendataria de Tabacos;
las líneas descritas compren..!en una
supc;-ficie de 210 metros (;uadrados o
2.704, pies y 80 décimos cuadrados;
constará de cinco plantas, distribuidas
l~n dos cuartos cada una; la construc
ci6n es de l:.ldrillo y hierro, se edifl~

can 178 y medio ml'lros cuadrados y
el resto se destina a patios.

Para cuya subasta, que se celebrará
en la Sala ~udienC'i:.! de este Juzgado
de primera inslancia número 2, sito en
la calle del General Castaños, núme~

ro l. se ha señalado el día 2S de los
cOl'ri~nles, a las doce de su mañana,
bajo las condiciones siguj¡:ntes:

Ser"virá de tipo la cantidad de cien
mil pesct:JS pactado en la escritura de
jJJ"':·slulIlo.

:\0 Se admiliran posturaS que no cu
bran ia$ dos ft:n:cl"as partes del expre
saGO tipo.

1'... ra tOlllar parte en la subasta de
bt'r.All cUllsign:.lr los lieitadon:s prc\"ia
JIll"nlc en la mesa del Juzgado u esta
hlccj¡.iÍelltu dLostin:.ldo al decto ellO
por 100 de m(~nc¡unado tipo, sincu~"o

n:quisilo no serán :Idmití.dos.
La consignación del pr~do se veri~

íkará' a Jus od'Q dias siguientes al de
la ¡jw"uLaóón ád rcmate.

At.lv¡rti~ndose: (jue los t¡tulos, supli~

dos por certirleación del Re,gislro. se
hallan de munitiesto en Secretaria, y
que los lidi.adorcs dcbe¡·án conformar~

se eun ellos y ,no tentlráo dereeho a
e:dgir ningu.xws ol!'os, y

Que las cargas O gravámenes ante-
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del ~~amado S'aborida, y Oesle, con el
cortIjO nombrado P::Jsada de l\lorón
y Salinillas. Registrada en Pruna. to
mo 289. libro 14, folio 169, finca nú
mero 87, nota, inscripción novena.
Sirve de tipo de subasta a esta finca la
cantidad de 62.000 pesetas.

Cuarta. Cortijo nombrado de Es~

pejo. en término de Pruna, con 430
fanegas y seis celemines de tierra o
273 hectáreas. 27 áreas y 90 ce:lti~

áreas. de las cuales 18 fanegas están
p~bjadas de cn·einas, 337 y seis ceJe
mmes de labor y pastos y i5 mono
tuosas. Denlro de esta finca existe un.
caserio 9ue linrla con tolla por los
cuarto vIentos. con "arias hahitacio
n~s, esc!Jleras para los altos, tina·
hon y un corral; linda: al Xorte, con
lt?s~uatro mojonE.'s que diYiden los
termInOs de Osuna, Puebla de Cazalla
:\Ior'~n y Pnma. tierras del COI'tijo d~
La Calera, de D. ~[ateo Recio y otras
nombradas de doña ~Iaria Nieto' Sur
cortijo del Rincón y Holgado, q~e fuJ
d,e D. Pascual :\I\':lr('z Ollero; Esle.
tIerras del cortijo de Gramadales que
pertcn('{'ió al Duque dc Osuna, y'Oes
te, cortii.o de Salinillus, de este Call
dal. Rt'glslrada en Prllna temo 589
libro 3-1, rolio 126,fillca 'oúmero 89'
nofa, inscripción décima. Sir....e d~
tipo de subasta a ("sta finca la cantidad
de 167.000 pesetas.

Quinta. Cna finen nombrada Rosa
de :\Iojón Gordo :r Fnen te del Camino
('n lérmino de Pruna, ("on cabida d;
48 fanegas, seis celemines de lierra,
o sean '27 hectáreas 86 úreas, parle
de eIJas o sea '20 faneg;:¡s, seis celemi
nes, SOn de labor ';i pasfos. y el resto
monluosa: linda: :JI Norte, con Jo<;
mojones que dividt'1I los términos de
OSl.na. PU( bla de CazalJa.:\lorón .l\Iuro
y ,c;lmino de Yillanue\'ú. y Oeste al
1msmo corlijo de Espejo. R(';.(isl;:trl:1
c~ Pruna, t~mo 289. libro ] ,l. folio
1~~, finca numero no, nota, in,crip~

, CIOIl octú\'~. Sine de tipo de ~ubas

t¡¡ II esta ilnca la c.;mlid:ld de 1(UIOO
pesetas.

Par:l dicho neto, que tendrá lu!("r
en la ~:.lla ~Iut.iicn("!;¡ de este Juzg;ido
he sena!ado el dJa 9 del próximo
mes de Fehrero y hora de las oncc de.
su !lIañ:lIla. previnit"ndosc que 'P:ll"<t
tü:llal" parte en el mi"lIlo habr:ín de
("onsignar prl.'\'ialIH'nlc los Jicit:Hlorc-s,
{·.n este Juzgado o estahlecimienlo d{'s
tll1a~o 31 efecto, el lO pOI' 100 de la
c:.lntulad que sin'e de tipo a la .•1I1J<ts·
lu: que no St" <Jl!mitil'ár! po.sturas que
no cuoran la rnlSIII<l, :r que los .Hltos
:r la cerUfit':leiím dd Re.:.:istro a que
se r~~I;'I'1C 1:1 rc;;;la (·IJ:lI'ta. estarán de
nwmhest? en J:¡ Escrihania; qll~ se
t'lltendel":1 que todr) Jidt<tdor [wt>pla
('orno ba~,lan!¡', la titu!;¡ción y que la"
car;!:J' o :.!r!l\'c.rla'IH'S :lnh-rinrcs \" los
prdl:rt'n t('s. si los h u1>ierl:'. al cr~~r:1i lo
dt'1 :l\'.t~Jr. contin1l3r:in subsistcn1t-'"
enlé'ndll:'I1(lose que el rC-ll13tanlo In,>
,1C(-pta y rlll.~da :-.ubrogado en la rt',~

IJCIlS:l!Jilid;¡d de los mismos, sin <I1:'''li·
nar"e a s...: "'ltio..;iún el precio dd rl;'
Olate.

Dacio t"1l \ror"'1) d~ b ':-~~:;:".J :l
29 d", DieiemiJl'e de H¡:~L--EJ S('t're
!ario, Fr:ln('i~('o .\legrc.-El JUl.'z: Juan
GunzákL ROj'uno.

X-63

Don Juan González Royano, Juez de
primera in¡;tancia .de esta ciudad y
su partido.

Por el prl:'sen te hólgo saber: Que
en este Juzgado se tramitan autos por
el procedimiento especial ¡;umario de
la ley Hipotecaria :l instancia del
Procurador D. Viclori:J,no Flores Fer~

nandez, en nombre de doña Carmen
Vilhllón Reina, contra D. }Ianuel To
rres Mercado. para el cobro de la suma
de 63_000 pesetas, y para ello se saca
a pública subasta, por lermino de vein
te dias y por el tipo fija<io en la es
critura de ,,:onstitlleióll del préstamo,
las fincas hIpotecadas siguienles:

Primera. Gn cortijo r;ombrado To
loreño o Rosa Alta, término de Pru
na, de 280 fanegas de tierra de labor
y pastos y 30 fanegas de tierra mon
t,uosa, que forman un total de 3U fa
nellas Y seis celemines, equivalentes,
sewJn el marco de aquella Villll, a 193
hectáreas, 85 áre<ls ~. 88 centiáreas
que linda: al Norte. con tierras del
cortijo noombrado Salinillas, que se
deseribe seguidamente; Sur eon los
cortijos Rincón y Holgado: 'Estc, (;on
los nombrados Barranco y llosa das de
:\Iorón, y Oeste, con otras tierras de
!Hs Rosas enclavadas en la Posada de
Morón, Registrada en Pruna. tomo
750, libro 61, folio 215, finca número
86. in~cripción 0<;18va. Sine de tipo
de subasta a esta finca la c~mtid3d de
62.000 pesetas.

Segunda. en cortijo denominado
Salinillas, t"n término de Prllna con
190 y media fanegas de tierra, eqlliva~
lentes a 110 hectáreas, 6;) áreas y 77
centiáreas, que linda: al Xorle. ('on tie
rra rlel cortijo de Espejo, de este C:lU

dal; Sur. otras del de Po:->ada ~Iorull

y Rosa Alta; Este, otras de los nom
brados Barranco y Espejo. y Oeste.
otras de la Portugucs3. Re~istrad:l en
Pruna, tomo 3U8, libro íO, folio :HU.
finca número l);j. nota. in~¡('ri.pcioll no
"'('na. Sirw' de tipo de subasta a esta
fin!":! la cantidad de 62.0<JO pesetas.

Tercer:!. Cortijo nombr~uo l:larr:lIl
co, en término de Prulla ('on cilbid:l
de 116 fane~as o 135 hectáreas, 2:~
áreas y 80 centiáre<ls. de las cuales
son de ~abor )' pastos 156 y fiÓ mon
tuosa: linda: a! :~orte, cortijo ae Es·
pdo, de {'-¡te caudai; Sur. tierras de
Rindú~ y Holgado, qLW filé de D. Pas
cual Alvaro!"l Albero; Este, cortijo de
las Vegas de fiuzmán. qU!.' Tlertf'ne~jú .
a D. ::\fanuel 1Iontero Rubio y tierras 1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MORON DE LA FRONTERA

mismos, sin destinarse a su extinción
el predo del remate.

Que éste se aprooará en l'l a('lo a
favor del m e j o r postor, qlledando
como parte del precio del mismo la
cantidad que ha)'a con'5ignado el re
matante para tomar parte en la suba s
ta en poder del actuario, y devoh'ién
dose a los demás licitadores sus res
pectivas consignaciones.

Madrid, 24 de Diciembre de 1934.
~! Secretario, P. D., Ricardo Alemany.
\1 Isto bueno: el Juez de primera in s~

taneia, Solano.

riores y los preferentes, si los hubic
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose qt:c el re
matante los acepta y qu~a subrogado
en la responsabilidad d-e los mismos,
sin destinarse a su extinc~ón .el p:recio
del remate.

Dado en Madrid a 2 de Enero de
1935.-EI Secretario, Antonio Yañez.
Visto bueno: el Juez de primera ins
tanda, Juan de Hinojosa.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE .&1ADRID

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia número 20·
de esta capital, diclada en el clü.. dé
ho:}", .en los ~mtos ¡promovidos por d....n
~anuel Pérez y Martín, ,-epresentaclo
por el Procurador D. Angel Gutiérrez
Barbudo, contra D. Enrique Otero Po
\'OOa, sobre procedimiento sumario pa
ra el cobro de un crédito hipotecario
de veintitrés mil pesetas, intereses
pactados, gastos y costas, se saca a la
,,'cnta por segunda vez en· publi<:a su
basta, por término de "einte dias la
siguiente finca: '

Casa de nueva construcción siluada
en esta capital. en la calle deÍ Tesoro
señalada C<ln el número 11, hoy 17 mo=
d~rno, ql!e consta de planta baja, prin
('Ipal, prImero, segundo, tercero y iiti
<:0. con cubierta de tejado y teril~do

distribuidas en habitaciones pOira vi~
Yienda, ('~rnprendiendo una superficie
de 474 metros y 3i decímetros cuadra
dos, equivalentes a 6.110 pies, de los
que corresponden a la edificación unos
5.490 .pies, destinándose el resto a seis
jHl.tiOS, y linda: por su frente, con la
('all.e del Tesoro; pOr la .lerecha en
trando, con la casa número J3 de la
misma calle; por la izquierda. con la
<fue lleva los números i y 9 de ·!icha
calle, y por la espalda, con la número
13 de la calle del Rubio, hoy }IW'qués
de Santa Ana,

La subasta tendrá lugar en 1:1 Sala
audiencia de dicho Juzgado, el dia 30
de Eo.ero próximo, a las diez d¡~ :'11
lIwñana, ~' se advierte a los }h;;tsdo
res:

Uue para lomat' pllrte e'l eH::. debe
rán consignar pr~\,¡amenle en :a IIIe~

de referido Juzg:Jdo o en e! eSlal>le
cimiento púLlko ueslin:tdo al efecto el
11) por 100 de treinta y cuatro mil
quinientas peset::Js, por que sale llil fin
ea a subastlJ.

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicha cantidad.

Que los aulos ~' la certiftc:.¡óón del
Registro de la Propiedad a que se .e·
He-re la regl::J cuarla del artículo 131
de la lt-y Hipolecaria, estaran dI:. ma
nifieslo en la Secrdllria del achwd~...
donde podI'<\n t."xarninar!os los licita~
d?I'e'S, sin que tengan derecho a exigir
nmgunos otros.

Que se entendera que todú li',:il<.!dor
acepta como bastante la ritubci\I!" y
que la$ cargas o gravámencs antf:'..iú
re~ ¡; preferentes al crédito dcl actor
continuarán subsistentt.'S., c-nh:n.liénd o2
se que el rernatcm~e los acepta y queda
subrogado en la re~,ponsai,'¡Lidad ce los
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BRAVO ~1EDINA, Cecilio; cuyas· di-;.
cunstancias y señas se ignoran; proce~

5ado por robo ; comparecerá en el tér~

mino de díez días ante el Juzgado de
instru<:ción de la Derecha. de Córdoba;
apercibido, en caso contrario. de ser
declarado rebelde. .

días ante el JuzgRdo de. illstrucción,nlÍ
mero' 14, de ,Bareelona, sito en el Pala
~I) de Justicía. pa:r~ responder de ·Ios
cargos que resultan contra cl mismo;
bajo apercibimiento de ser (leclarado
rebelde~ ,

CABRERA PEREZ. ~liguel; de vein·
liséis años de edad, soltero. del comer
cio, na lural y vecino de Guim&r y cu
yas demás clrcunstancias' ~ersonales y
actual domicilio o paradero se dest;O.
nocen; comparecerá ante el Juzgado de
Santa Cruz de Tenerife, dentro del tér·
mino de di-ez días, a contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la "Ga·,
ceta de .Madrid" y "Boletin Ofidal" de
la provincia, ante el Juigado de ins
trucción de Santa Cruz de T<:nerífe. pa
ra consti tuirse en prisión q¡;,e le ba sido
dceretada por vü·tud del sumario mí
méro 213 de 1934 por falsedad y esta·
fa; bajo apercibi~ücntode ·ser declara
do rebelde.

62

BRACO~S TARRA5A. 1mme; veciu\t
de Barcelona, cuyas demás circunstan
cias JJ' actual paradero se ign·oran, 'pro
cesado por el delilo de estafa en suma~

rio que se sigue con el número 12"6 de
1934. (;omo comprendido en el número
1.0 del articulo 83:. de la ley d..e Enjui
caimiento criminal; comparecerá en el
término de diez días, ante el Juzga90
de instrucción de Ayamonte. a Bn de
ser reducido a, prisión y notificarle el
auto en q'.le ésta se ha decretado. bajo
apercibimiento que, de no Yeriftcarlo.
será declarado en rebeldia y le pa
ral'án ¡Ol' perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho.

18573

18543

CALVO SIG).,"ES, Ramon; natural de
Barcelona. de estado sl>ltero. de profe
sión ebaD.ist~. de cuarenta y un año de

BCRGI:ILLO, Luciano; cuyas demás
circunstancias se ignoran. que ha teni
do su domicilio en la calle de Moratln,
número 5, tienda; comparecerá dentro
del término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción número 6. de Madrid,
Secretaría de D. José "laria de Antonio
y Becerril. sito en la calle del General
Castaños, número 1, piso principal. pa
ra ser reducido a prisión en la Cárcel
Celular. por consecuencia del sumario
que se le sigue bajo el número 426 del
año 193-1. por estafa; bajo ape¡'cibimien
to que, si no lo. verifica. 'Será declarado
rebelde y le parará el perjuiciO a que
haya lugar.

'rado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

5U

ASTL\.ZAR.o\..~. José; cuyo segundo
apellido se ignora; de estado soltero.
profesión ·viajante, de unos veintiocho
&:ños de edad, en ignorado paradero,
procesado por e::.tafas número 412-1934~
comparecerá en término de .diez días
ante .el Juz'gado de instrucción númerO
2. de San Sebastián (Guipúzcoa), a fin
de notüicarle el auto de procesamiento
}"P risi':'n y constitu.i.rle en tal estado.

18650

BORBO::-':ES BRC::-':ET, Joaquín~ natu
ral de B::Ircelona. estat10 sollcl'o. profe
sión empleado, edad treimB }' cuatro
años, domiciliado últimamente en Ave
nida 14 de Abril. 270. 1.&, 2.", procesado
en causa número 5:J.7 de 1934. sobre
burto; comp<1receI"á en término de'die~

l

56
18591

18596

BAD.\L BE:.'\AGES, Cillldido; hijo d~

Candido y de :\iaria. natural de Pueblo
1'011..:,'0 (Barcelona), de estado casado.
profesión chófer-mecánico. de veinti
nuev~ años de edad, domiciliado última
mente en Sallent, calle Angel Guimerá,
16, pero que~:l sido puesto en libertad
en el día de hoy de la Prisión proúncial
de esta capital. donde se encontraba.
vrocesad,) por tenenda ilícita de arma
de fuego; 1;:cmpareccrá en el término de
dit'Z dias ante cl Juzgado de instruc
ción de Castellón de ia Plana, a la re
sulta .a.~1 sumario instruido con el nú
me,Q 40U de 1~34., subre dichr) delito.

18528

55

ARDERIUS ALUJA, José; natural de
Barcelona, de estado soltero. profesión
empleado, d.e treinta años, domiciliado
últunamente en Barcelona. calle de
OIot. 113. 1.0, 1.", proc.esado en causa
número 383 de 1934, sobre falsedad;
comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción número
4, de Barcelona. Secretaria de D. José
)lolina Azuar, para responder de 'ios
cargos que resultan contra el mismo;
bajo apercibimiento de su declarado
rebelde.

57

AYILA FERNAKDEZ. Ignacio; cuyas
dlmlás circunstancias se ignoran; com
parecerá ante el Juzgado de instrucción
de Cá-:::eres, para constituirse en prisión.
r.ecibirle declaración indagatoria y
otras diligencias, en el término de diez
dias. a contar desde el siguiente al de
la publicación de esta requisitoria en
el "&letin Oficial" .de la provincia de
Cáceres y ·'Gaceta de .Madrid"; aperci
biéndole que, en olro caso. será decla
rado rebelde. pues asi Jo tengo acordado
en el sumario que contra el mismo ins
truyo por el dcUto! de estafa de una bi
cicleta, de la pertenencia de D. Daniel
Fernándei G:..rcia. vecino de Caceres
y cuyo SWi1>1Tio fU~ in<:oado con el nú
mero 294 <le! año actual.

ABASCAL CACICELO, :Manuel; tde
~einticuatro años, soltero, mecánico,
que dijo habitar en Bareelona, calle de
París. 21. bajos, y de ignorado parade
1"0; comparecerá dentro de diez dias an
le este Juzgado de instrucción númerO
13', de Barcelona, Secretaria dd señor
VaUs, para ser reducido a pri.. ióD. que
le ha sido dec:retada en sumario nú
mero 349 de 1934. sobre calumnias a
Agentes de la Autoridad; apercibido
de ser declarado rebelde.

18595

REQUISITORIAS

52

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de inclluir en l{l$ demás

,responsabilidades legales, de IlJ) pre~

sentarse l-os procesados que a conti~

,nuación se expresan. en el plazo que
,se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,

. llama y emplaza, encargándose a io·
das las A.utoridadcs y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
busca, caplura y conducción de
aquellos, poniindolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, Con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

18524

AR.\:-':DA FORRAT. ~ligueJ; natural
(Te Oliva, de veintkuatro años de edad,
domiciliado últimam~nte en OliYa, pro
cesado en <:ausa nUmero 313 de 1934
por eL delito de hurto, seguida en el
Ju~g3do de instmcción número 2, de
Valencia. como conlprendido en el nú
mero 1." del artículo 83.5 de la ler de
Enjuiciamit:p.l0 criminal; comparecerá
en t~nllillo de diez dias ante el expre.
:S:H.lo Juzjótado para constituirse en pri
sino en las c.ircdes de esta cíu{h.d, y
relSponder de los cargos que le resul
ten; bajo ;ip~rcibimiento de ser dccla-

ABERAST{;RI IBIETA, León; de
treinta y cuatro años. hijo de Victorio
\" <le Dionisia, de estado casado. natural de Ibarrankuelu, partido de Guer
niea, pro'"in("ia de Yizcaya, de oficio
marino con instrucción v sin antece
dentes,' úOrrJiciliado últimamente en
Portugaletc, :r cuyo aelual paradero se
ignora; comparcceni en el término de
diez dius en el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, de Bilbao, con
el. fin de ser reducido a prisión. según
lo acordado por auto de este dia ~n

causa número 4iS de 193-1. por el .delito
de ct-tafa ~. hurto· apcreibiéndole que,
de no comparece;. sera declarado re
bddc y le parará el perjuiciO a que ha
\'01 lugar.

.. . /illMOOSTRAaóN DE JUSTICIA
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186.;8

edad, hijo·,(ie Emilio y de Benita. domi
ciliado últimamente en Daoiz y Velarde.
número 23. tienda, procesado en causa

,número 2M de la34. por el delito de
hurto s~guida ene!. Juzgado de instruc
ción número 3. de Barcelona; compa~

receciante ::-1 mismo dentro del térmi
no de diez {Uas., para constituirse en
prisión como comprendido en el nú
mero primp,ro del artículo 835 de la
ley de Enjujciamiento criminal; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica.
será declarado :rebelde.

65

CALVO VACAS. Esteban; hijo de
Natividad, ignorándose el nombre del
padre .y demás' circunstancias, domici
liado últimamente en Chamartin -de la
Ro~a. calle de Pablo' Iglesias. 50, y el
que al parecer se irasladó con su fami
lia al Puente de Vallec:\s, ignorándose
calle y número; compar(:Ccrá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
truccinó de Cohnenar Viejo con el fin
de recibirle declaración en sumario que
se tramita en el IUisrno por rol;>o, con
el número 205-934.

18599

66

CA:\IPOS FLORES, Antonio; gitano,
vecino de Córdoba. con domicilio en
Vista Alegre, cuyo actual paradero se
descOilOce; comparecerá en término de
diez días ante el ~uzgadode instrucción
de Aguilar de la Frontera (Córdoba),
a prestar declaración con carácter de
inculpado en la causa número, 272 del
año 1934. por intervención de un mulo
de dudosa proeedcncia al vecino de es
ta ciudad Manuel Xavarro Castro.

,18566

67

CARO :\10RE:\O, Toribi,1; natural de
Encinasola. hijo de Tomas y de liaria
del Carmen. de estado soltero, profesión
del campo, de veintiodlO años, domici
tiado en Encinasola. procesado por le
siones en causa número 371 de 1934;
compareCerá en término de diez días
ante la lima. Audiencia de Hueh·a. para
ser reducido a prisión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

18;')31

CORO:"AS GUlLLEX. ~orberto; de
\"eintisiete años de edad. y cuyo actual
paradero se ignora. proc.:csado en causa'
por robo y' homicidio con motivd de
asalto a mano arm~a a la Banca Es
crivá Amposta; comnarecerá en termino
de diez dias, rejas a~entro de la Cáreel
de Tortosa, prevenli\."a de este partido,
según suwario número 1.67 de 1934; ba
jo apercíbirnien~ode ser 4eclarado re-·
belde. si no lo verifica.

CHL'\lENO ARIAS. Nicolás; de cua
renta afios. soltero, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran. qUe dijo vivir
en la calle de Embajadores. número 36.
procesado Vol" estafa. sumario numerO

478-934; comparecerá en el término de
diez días 'ante el Juzgado de instruc
ción número 11. de Madrid, Secretar'ia
de D. Luis Moliner, con objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y pri
sión y recibirle declaración indagato-
ria; hajo apercibimiento de ser declara
do '~ebelde.

18605
70

FERNA.l.~DEZ. Jesús; cuyas demás
circunstancias se ignoran. de estatu
ra. regular, bastante fuerte. algo cha
tO\ que viste traje marrón y residía
últimamente en la calle de la Cruz. 14.
Pensión Solana; coruparecerá. dentro
del término de diez días. ante el Juz
gado de instrucción número 6. de Ma
drid. Secretada de D. José :Maria de
Antonio. sito en la calle del General
Castaños. número 1, piso principal, ,pa
ra ser reducido a prisión en la Cárcei
Celular por consecuencia del sumario
que Se le sigue, bajo el número 436 del
corden te 'año, por estafa; balo aperci
bimiento que, si no ,lo verifica, será
declarado, rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar.

1857i

FER:-L-L,,\DEZ RODRIGUEZ, Agus
tin; natural de Oviedo, de estado sol
tero, de profesión jornalero. de Vein
ticinco años, hijo de Marcelína y de
padre desconocido; procesado por el
delito del robo; comparecerá, en ter
mino de diez días ante este Juzgado
de instrucción de Llanes, con el fin
de constituirse en prisi~n y practicar
otras diligencias.

72

G.o\.RGALLO GASFLLA, José; natu
ral de Cintorres~ de estado wItero.
de profesión cantero, de veintinueve
años de edad, hijo de Manuel y de
Ramona; procesado en causa número
114 de 1934, por el delito de hurto.
seguida en el Ju:ú:ado de instrucción
número 6. de Yalencia, como compren
dido en el número segundo del ar
ticulo S3Zi de la ley de Enjuiciamiento
eriminal; comparecerá. en término de
diez dias, ante el expresado Juzgado
para cc.nstitu.irse en prisión en las
Grceles de esta ciudad y respond(~r

d~ los cargos que le resulten; bajo
apercibimientO de ser declarado re
helde y pararle el perjuicio a que haya
lug~lr.

73

GARCB, SA..\;CHO. Lino; natural de
Riofrio (Segovia), de estado soltero,
de veintinueve año:-- de edau. llijo de
Crispulo y de Paula; procesado Jlor
llurto en causa número ,103 de 1934;
comparecerá, eu término de diez dias,
ante el Juz~ado de instrucción nú
mero 18, de ::Iladrid. Secretaria de don
Francisco Castro. para notificarle auto.
de procesamiento, decretando su pri
sión y ser reducido a la Cárcel; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece.

74

GO:\IEZ ESTEBAS, Jaime; de "ein-

tinueve años de edad; de estado solte·
ro. profesión cesante. hijo de, Jaime·
y de Dolores. natural.de Jérica. par.
!ido de Viver, provincia de Castellón
de la Plana, vecino de Madrid, calle
La Coruña, número 8, tercero. cuyo
actual paradero se ignora; procesado
en s-umario núms. 355 y 213 de 1933,
sobr& estafa; comparecerá dentro del
término de ocho días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Aa
dkn("ia de La Coruña, Palacio dI';: Ju<;~

ticia, eon objeto de ser reducido a
prisión; previniéndole que, si no com
parece, será declarado rebelde y le pa
Jara el perjuicio a que haya lugar.

18530
74 bis.

GOXZALEZ CARRILLO, Jo§é; ve
cino de Granada, domiciliado ú!ti
mamente en calle de Puente de las
Campanas, cueva, natural de NigueJas,
hijo de Juan y de :MarÍa. de cincuenta
y siete años, soltero. del campo; pro
cesado en <l,ausa por el delito de hur
to, número 521-1931; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Sagrario, de Granada, Plaza
Nueva. número 20, en el término de
diez días, a responder de los cargos
que le resultan en dicha causa, bajo
apercibimiento de ser declarado en
rebeldía si no lo verifica.

18601
75

GONZALÉZ PINEDA. Rafael, y Ju·
lián Leira Campos; de cincuenta y
\'eintisiete años de edad, easado y sol
tero, vendedores, hijos de José y Ma
ria y de Antonio y :María. naturales de
Málaga y vecinos de Córdoba, y cuyos
actuales domicilios se' ignoran; compa
recerán ante este Juzgado de La Ram
bla, dentro del término de diez dí~s.
para notificarles y lle\'ar a efecto su
prisión, acordada en sumario por hurto
con el nimero 62 de 1934; apercibien
doles que, si no compareccn. sern de
clar:)dos r.::helul·S.

HERXA,SDEZ CORRAL. Lorenzo;
natural de ~ladrid, \'cndedor. de estado
S(11t~ro, de treinta y nueve años de edad.
doruiciliadú últimalllente en Madrid,
procesado l.'n causa por robo, número
386 de 193!; comparecerá en término
dE:: diez di",:-- ante este Juzgado de in~

trucci0n dd distrito numero 4, de Se
villa, y Secl·~taria dcl Sr. Ganzinotto.
calle Almir:Jnte Apodacn, número 4,
para "el" ('onstituido en prisión.

4' 18545

77

HOZ P_\HRA, Francisca úe la; natu
rnl de Linares (Jafn). hija de José e
Isabel, ..te veintinueve años. 'viuda, sus
la,bores, eUJo actual domicilio y para
dero se ignora, procesada Dor hurto.
suma ti u número 2~.':!·93t; tom"arec:erá
en el término de diez días AA te : J u,,·
gado rle instrucción número 11. de Ma..
drid, ~ecreta¡-ia de D. Luis Moliner. con
objeto de notificarla el :mto de proce"
samiento y prisión y recibirla declara..
ción indagatoria; bajo apercibimientQ
de ~er OttJarada rebelde.

18606
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•
73 '

lLL- CARRAU, Juan; ti.ijo de Ramón
y Clara, de cua;enta y <los años de edad.
natural de Roda de Vich, domiciliado
últimamente en Gavá, Carretera, 65,
procesado en méritos del sumario 19
de 1934, sobre hurto; comparecerá den
tro del ténnino de cinco días ante el
Juzgado de instrucción de San Feliu
de Llobregai, Con el fin de constituirse
preso y notificarle el auto en que la
misma le ha sido decretada por la Su-
periorid~ .

18649

79

JOAQUIN ·FULG&~.cIO, Manuel; de
treinta y cinco a.ños, hijo de Joaquín
e Isaael, natural de Portugal, soltero,
grabador, cuyo actual paradero se ig.

.nora; procesado en sumario número
552 de 1933 sobre publicación clan
destina; comparecerá dentrp del tér
mino de ocho días ante el Juzgado de
iRatrucción número 13, de Barcelona,
Secretaria de D. Silverio Valls, a am·
pliar Su declaración y a ser reducido
2 prisión, que le ha sido d~crelada en
dicho sumario; aperdbido que, de DO
verificarlo, será declarado reblede.

18593'

80

LARRALDE VALENCIA, Natalio;
natural <le León¡ de estado soltero, pro
fesión jornalero, de dieciocho años,
hijo de Benito y M3nuela, domiciliado
ülth-namente sin vecindad, procesado
por el delito de robo; comparecerá en
término de diez 4ias ante este Juzgado
de instrucción de Llanes, con ·el fin de
constituirse en' prisión y practicar
otras diligencias.

18636
81

LOPEZ PEmADO, namón; nljo de
Ramón y de Candelaria, natural de Ti
jola (Almeria), de estado soltero, pro
fesi¿n cantero, de veintiocho años de
edad; domiciliado últimamen te en
.:'\lanresa, pero que ha sido puesto en
líbertad en el día de hoy de la Pri
sión provincial de esta capital, donde
se encontraba procesado por tenencia
BicHa de anna de fuego; comparece
rá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de Castellón
de la Plana, a las resultas del suma
rio instruido con el número 406 de
1934, sobre el delito dicho.

18527

~2

LOBETO E."{pOSITO, Antonio; de
cuarenta y dos años. hijo de Jos~ )'
Dioulsla. soltero. natural y vecino de
Barcelona, Salvador Seguí, 1 bis, en
tresuelo, ~."'. camarero; comparecerá
dentro del término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción número 8,
de Barcelona. Secretaria de D. Juan
C. Vil1uendas. en méritos de causa nú
mero 217 de '.934, sobre tenencia de
litiles para el robo, para el cwnpli
miento de la pena impuesta; bajo
apercibimiento de pararle el perjui
cio que en derecho ba}'a lugar.

18i92

3 Ellaa 19J5

83

LOGR080 URIZABAL. Venancio, na
.tural de Olar.eaga-Don Erandio (Bil
bao). de estado soltero, profesión jor
nalero, de veintinueve años, hijo de
Martín y de GE>!r1rudís, domiciliado úl
timamente en Olaneaga; procesado
por polizonaje, sumario número ~o de
1934; comparecerá en término de diez
'días ante el Juzgado de instrucción
número 1.. de Vigo.

18615

84
•

. LUIGI. Jacinto; natural de Italia,
cuyas demás circunstancias se igno
ran, vecino de esta ciudad, habitante
en la calle Ancha número 7, piso ter
cero, puerta V'; penado por la Junta
Administrativa de la Delegación de
Hacienda de esta provincia en el ex
pedient(" número 457 de 1924, por con
trabando de encendedo:'es, a la multa
de 120 pesetas; comparecerá dentro
del término de seis días a·nte el Juz
gado de instrucción número 13, de
Barcelona; bajo apercibimiento de 10
que en derecho haya lugar.

18525

85

/ MACHUI MEDINA, José; hijo de Sal
vador y de Juana. de veintitrés años
de edad, estado casado. profesi¿n jor
nalero, natural de Arucas (Las Pal
mas) y vecino de la misma; cQmpa
recerá ante el Juez de instrucción del
distrito de Triana (Canarias) den tro
del término de diez dias, contados des
de la inserción de la presente en la
GAcETA DE l1A.DIIID Y Boletín Oficial de
esta provincia, con objeto de ingresar
en las Cárceles del partido; apercibi
do de que en otro caso será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar. con arreglo al núme
re 3.~ d;¡;l a¡-&-..i~lliv 83~ de ia ieJoY" de
Enjuiciarnien to criminal, pues así se
halla dispqesto en el sumario 87 de
1934, por hurto.

18536

86

MARIN HER.·~HNDEZ, Martín; do
miciliado últimamente en MocJín y cu
yo actual paradero se ignora; se le
hace saber por medio de la presente'
que por auto dictado por este J ttZ
garlo con fecha 9 de Junio último se
le declaró separado del cargo de Se
crelario del Juzgado municipal de Mo
elin, lo que se le notifica por medio de
la presente a los efectos legales 01)Or
tunos.

18635
Si

MARTIN SIETEIGLESJAS, :Manuel;
natural de Madrid. hijo de ~fanuel y
Vicenta. de diecinueve año~ ~ltero,

fontanero, domiciliado ultimamente
.en la ca,lle de Antonio Garcia Quejido,
número 13.. de Tetuán de las Victnrias;
procesado en causa por tentativa de
hurlo, número 167 de 1934; compare
cerá den'ro del término de dip-z dias
ante el ,1 uzgado de instrur.dón nií
mero 2. de Madrid, Secretaria d~ don
Antonio Yáñez Arro:ro. para notifi.car-

.
le el auto dictado por la Sala decreta.n
do su. prisi¿n y llevar a· efecto la
misma en 'la Cárcel, Celular; apercibi..
do que. de no verificarlo. será declara~

do rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

88
. ...

MARTINEZ URIBUE."lA. .Gabino;
que habitaba en la calle Tapias, nú':
mero 13; procesado en sumario nÚ4

mero 617 de 1934 por hurto; compare
cerá ante este Juzgado de instrucción
número 11, de Baxcelona, en término
de ocho dias; bajo apercibimiento. si
no comparece, de ser declarado rebel4

.de y con objeto de ser reducido a
prisi6n. .

18625
89

MELLADO TRIGUEROS, José; de
cuarenta y cuatro años, casado jorna
lero, vecino de Córdoba, cuyo actual
paradel'o se ignora, procesado en este
Juzgado en causa número 638 de 1934.
por uso de nombre supuesto; compa
recerá den tro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Izquierda, Córdoba; bajo
apercibimiento que. si no lo verinfic~
será declarado rebelde,

18529

90

MIRANDA BAYON. Alejandro; natn4
ral de Paniciri Giaoo. Concejo de· Lan
greo, soltero, de profesión minero de
veintiocho años, estatura alta, moreno.
de ojos negros. sin barba ni bigote, co
lor bueno, domicilia.cfo últimamente en
Paniciri. Ciaño. procesado por homi
cidio; coonparecerá en término de diez
días ante el Juez instructor de Laviana,
a fin de notificarle el auto de proce
samiento. ser in~agadoy constituirse en
~~~ .'

18647

91

MIRANDA GARCIA, Pidel; natural
de León. (\(: estado soltero. profesión
estudiante.. de veintisiete añOs, hijo de
Bonifacio y Maria. domiciliado última
mente en ,esta capital, calle de Fernan':'
do de los Rios, 29. procesado por im
prudencia, de la' que resultaron daños•.
sumario 308 de 1934; comparecerá en
término <le diez días ante el Juzgado
de instrucción nÚIDc.o 16, de Madrid, a
fin de ser-Ie notificado y llevar a efecto
el aut~e procesamiento y prisión con
tra e ·mismo ~ictado con esta fecha;
bajo a .rcibimiento ..que. de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio. ~ que h9.ya lugar en
derecho.

18580
92..

MONTESDEOCA PADRON, Antonio;
hijo de Anlonio y de Dolores, c1e 'vein
titrés años de edad, estado soltero, pro
fesión marinero, natural de Las Pal
mas y vecino de la misma; comparecerá
ante el Juzgado de in~trucci6nde! dis
trito de Triana (Canarias), dentro del
término de diez días. contados desde
la iuserción de la presente en la "Ga4



18535

186;i¡

- ua,,?c~puc;,- ~tWlUfa$,... 1 \-:UUI. , ,0,

(;eta de Madriil'" y "'Boletín Oficial" de
esta pro'rillcia, con objeto de ingresar
en las CáI"ceiesS de partido; apeI"cihido
de que en otrO caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio· a que
hubiere lugar con arreglo .al número 3.°
del artículo 835 d~ la ley de Enjuicia
lIÚento criminal, pues así se halla. dis
puesto en el sumario número 106 -de
1934, por hurto.

93

MONTOYA DE LA CRUZ, Antonio;
natural de Coria del Río, de estado sol
tero, profesión canastero. de dieciocho
años. domicilia-do últimamente en Se-
vill~ Vega de Triana, procesado por
hurto, causa r.!tmerc 92-93b; compare
cerá eú térrninc de diez dias ante el
Juez de instrucción del distritO núme
ro 1. de Sevilla. para constituirse en
prisión por haber sido asi acoNlad() por
la Superioridad.

18f)52

94

MORALES CUELLAR, Antonio; ve
cino de esta "ciudad, iUltural de Santafé,
hijo de Juan y de l\Ianuela, del campo,
de treinta y cuatro años, viudo. proce
sado en causa por el delito de hurto,
número 521 de 1931; comparecerá
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Sagrario, de Granada, Plaza
Nueva, número 20, en el ténuino de
diez días, a responder de los cargos
que le resultan en dicha causa; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
si no lo verifica.

18602

95

MORATE GAlfBOA, Enrique; de die
cinueve años de edad. natural de Ma
d~id, limpiabotas, vecino que fue de esta
ciudad, hoy en ignorado paradero; eom
parecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Palenda, sito en Palacio de Justicia,
Avenida de Copeiro y Barroso, para ser
indagado en causa número J61-1934,
por· robo de jamones en unión de otro,
notificarle el auto de procesamiento y
prisión y ser reducido ;il ésta en la
Cárcel del partido; bajo loos apercibi
mientos de ser declarado rebeMe si 00
comparece.

18610

96

MOURA PRECIOSA, An tonio; vecino
que fué de Caral:-=tnchel y cuyo actual
paradero se ignora, comparecerá en el
termino de diez"dias en la Prisión pro
\·incial de Cádiz paf'Q cumplir noventa
y ocho d:as de p:l'ivadón de libertad,
por insolvencia de la multa impuesta
po:", la Junta adlIÚnistrativa de Hacien
da, en expedien te por contrabando nú
mero 123 de lafio 1933; apercibido
~~e! si no lo veri6ca. le parará el ¡per
JUICIO que hubiere lugar.

18$30
97

. ~ElRA ARIAS. F~!ipe; domicilia-do
últimamente Cereceda. Muni.cipio de
Corgo. partido de Lugo; comparecerá

s Ellas 1566 -..

en el plazo de diez dias ante el Juz
gado de instrucción de· Sarriá a p¡oes
tar declaración indagatoria y eonsti
tuirse en prisión acordada en causa
que se le sigue con el número 130 del
corriente año, sobre tenencia ilícita de
arma de fuego; :il_percibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya

18613

98

NOA GAL,· M-anuel; de veintisiete
año~, estado soltero d~ profesión u ofi
cio chófer, natural de Barcelona. domi
dliado últirnronente en Barcelona, pro
cesado por la causa número 226 de 1934
sobre daños y lesiones; comparecerá
dentro del término de diez dias ante
este Juzgado de instrucción número 3,
de Zaragoza. Secretaria del Sr. Lizan
drs, para notificarle el auto de su pro
cesamiento, recibirle declaración índa
gatoria y constituirse en prisión, que
le ha sido decretada por auto de esta
fecha; apercibido que. de no. compare- .
cer, será deClarado rebelde.

18616

99

PALAIDARIAS RICO, José: de trein~
ta y nueve años de edad, casadó, pu
blicista, natural y vecino de Barcelona,
con domicilio últimamente en la calle
de Casanova, n·ÚInero 16i, primero, pri
mera, hoy eo ignorado paradero; com
parecerá dentro del término de diez
dias ante este Juzgado de instrucción
de Olot. para .constituirse en prisión
y ser ind:1gado en el sumarío núme~
ro 52 del año actual, sobre estafa con
tra él; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que haya lugar.

18539

100

PEREZ, Secundino; natural de La
Estrada, de estado soItero, de veintíséis
años de edad, hijo de José y Concep
ción. domiciliado últimamente en La
Estrada y procesado por robo, su:ma¡io
281-934; compare<;erá en término ,de
diez días ante el Juzgado dc instrucción
de Pontevedra, para notificarle auto
de procesamiento y prisión y recibirle
declaración indagatoria; bajo aperó
bfmiento que, de no hacerlo, será de
clarado rebelde.

18648

101

PINEN BONET, Rámón; nalural de
Barcelona, de estado soltero, de profe
sión yesero, de treinta y tres años de
edad, hijo de José y de Teresa. domi
ciliado últinmamente "en 13arcelona,
Ruiz de Padrón, 42, segundo, segun~

da, pro("esado en cuasa número 34.'> .de
1933. por el delito de tenencia útiles
útiles para el robo, seguida en el
Juzgado de instrucción número 15,
Barcelona; comparecerá, ante e lmis
mo, dentro del término de diez oias,
para constituirse en prisiún, como
comprendído en el número 1 del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apcrcibímiento, l)i no
lo verilea, de ser declarado rebeJ de.

18629

102

POR LAPRESE..~TE se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias pu
blivcadas en el Boletin Oficial de esta
provincia de Zara~oza y GACETA. LE
l\bmuo, días 9 y ·16 Febrero de t932,
respectivamente, por las cuaJes se lla
maba al procesado Santiago Rodríguez
Jáuregui. natural de San Sehast.ián, sol
tero, revendedor. de. veinticinco años,
hijo de Felípe y María. en méritos de
la causa seguida por este Juzgado de
instru~ción número 2, de Zaragoza (en
tonces distrito del Pilar), bajo d nú
mero 712 de 1931 sobre estafa. toda
vez que se ha dejado sin efecto el pro
cesamiento dl"l mencionado individuo y
del procesado en la misma causa José
Blage Pallach.

103

PUJOL FER.~A.;.'DEZ, Gerardo; hijo
de Francisco y de Carmen, natural de
La Habana, de estado soltero, profe
sión electricistJ. de treinta y un años
d-e edad, domiciliado últimamente en
Barcelona, calle Vila y Vilá, núm. 53~
principal segunda, y procesado en
causa número 206 de 1933, sobre vio-
lación; comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción núraero 14, de Barcelona, sito ea
el Palacio de Justicia, para responder
de los cargos que resultan contra el
-lliíSIDO; bajo apercibimiento dc ser.
declarado rebelde.

18628
104

REKDCELES ORDISANA. Emilio;
de veinticinco' años, soltero, hijo de
Eduardo 'y Concepción, natural y ve
cino de O.iedo, calle Fuertes Glaret 6,
jornalero, ~)rocesado en causa por hur
to frustrado, causa MI de 1934; compa
recerá den tro del plazo d~ '!iiez -días
a~te el J¡¡zgildü d.1: instrucción del dis
trito de la Izquierda, de Córdoba, calle
Góngora, sin nú¡ncro, para notificarle
prisión decretada; n.percibido de de
clararle rebelde.

18600

105

RODRIGUEZ :\B.TlLLA, Angel; na
tural de Rueda (Valladolid), de esta
do soltero, dc profesión· jornalero, de
dieciocho años, ·domiciliado última.
mente en YalJadolid, paseo de Zorri
lla, 49. y procesado por hurto; com~

parecerá en ttirmino de diez días ante
el Juzgado de instrucdóndel distrito
de la AU'CHcncia. de Valladolid (Secre
t:1rí:.l de D. Alfredo Suúrez). al objetó
de ser reducido a prisIón: uajo ~q.:a:r

cibímicnlo que, (.0. no verificarlo. se
rá ·ueclarado rdwlde y le parará el
perjuicio a q'1e hubiere lugar en de
recho.

18614
lU6

RODRIGUE/: ),IAZA. José: natural
de Ciuda'd Heal, lie veintiocho años,
soltero, barniz:,dor. !üió de Adolfo y
de Josefa. domiciliado úJdmamente en
el Puente de ValJecns. l.:allede Juan
Porlas, número lO, bajo; comparece
rá 'dentro del término de (liez días sn·
te 'el Juzgado de instrucción núm. 7,
dc ),!adrid, C3mo procesado en el su-
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maria número 1.054 de oráen del año
1931. p.or usurpación de funciones. al
objeto de notificarle y llevar a efecto
el auto de prisión que del mismo ha
decretado la Superioridad en el r{)llo
correspondi-ente a' diclla causa; b:t:¡o
apercibimiento de ser declarado re~

belde.
18578

107

RODRIGUEZ VALLEJO, Luis; natu
ral de Sevilla', de estado soltero, pro
fesión hornero. de treinta y dos años.
domiciliado últimamente en, Sevilla,
calle CastiHa, 126, y pr{)ces3·do por
atentado y lesiones, causa número 340
de 1934; comparecerá en ténnino de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 1, de d~cha .capital, para
ser constituido en prisión, por haber
le así acordado la Superioridad.

18655

108

RO:\IERO CORRALES, Francisco; de
treinta y nueve años de edad, viudo,
de profesión Abogado. Inspector que
fué de la Sociedad Cooperativa de la
Propiedad de Sevilla, en la ciudad de
La Coruila, sin dom~cilio conocido y
en la actualidad en ignorado parade
ro, de~conociéndose sus demás señas
y cirCuilstancias personales; compare
cerá en término de diez 'días, a con
tar desde la publicación de esta requi
~itoria en los periódicos oficiales, ante
el Juzgado de instrucción de Camba
dos (Ponte,-edra), con objeto de cons- . 
tituirse en prisión y pr'acticársele otras
diligencias por consecUencia 'del su
mario. que se le sigue con el número
162 del año actual, sobre estafa de
1.200 pesetas a :\bnuel Araujo Rodrí
guez, ~ Villagarcia; apercibiéndole
de que, si no lo verifica; será declara
do en rebeldía.

109

S.-\.:\YEDRA FER~ANDEZ, José; gi.
tano vecino de Córdoba. con domici
lio en la cdle Castillas, 9, y cuyo ac
tual par.J:dero ~e desconoce; compare
cerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de Aguilar de
la Frontera· (Córdoba) a prestar de
claración, como inculpado en la cau
sa número 2i2 del año actual, por in
tervención de un mulo de 'dudosa pro
cedencia al vedno de esta ciudad lla
nuel Xavarro Caslro.

18r,65
110

VALEXT1X X., alhs el Chicharro:
(fe djeci~iete años, domiciliado úlli
mamente en Bilbao y cuyo actual pa
radero se i;.!nortl: coro parecerá dentro
del t&rm ¡no 'tic diez dias ante el Juz
gado de in<;lr;.;cc:ún del distrito del
Centro, oe Bilb:lO, con el fin de ser
reducido a prisión. según lo acordado
por auto de este 'dí¡¡, cn causa número
500 de 1934, pq.r el delito de hurto;
3percibi~ndo¡eque, de no comparecer.
será declarado rebelde y le parará el
perju¡'cio a que haya lugar.

185iO
111

ALDA.YE ESCACCES, Fermín; hijo

de Apolonio y de,Evarista, natural de
Aisar (Navarra), de estado soltero. ·de
oficio hojalatero-fontanero, de veinti
cuatro años, de estatura regular, pelo
negro, ()jos idem, cejas al pelo, pó
mulos salientes nariz recta, boca re
gular, color .cetrino, de complexión
robusta, domiciliado últimamente en
Pamplona, decretada su prisi¿n en la
causa que se in:stru~'e por el delito
de sedición; comparecerá en el plazo
de cineo 'dias ante el Comandante Juez
instructor, con: destino en la Caja de
Recluta número 37, D. Pedro Sotelo
Llorente, residente en Pamplona, bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo.
será declarado rebelde.-Pamplona, 21
de Diciembre de 19J4.-El <":oL;,landan
te Juez instructor, Pedro Sotdo.

JG-4811

112

ASUETA, I Benjamín Alonso, apoda
do "la Coja"; natural de Jove (Gijón),
hijo de.A.ngel. y de Etelvina, domici
liado últimamente en \'eriña (Gijón),
procesado por el delito de rebelión
militar; eomparecerá en el térmiM de
diez días ante el Juzgado militar nú
mero 1, Gijón; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
en tebeldia y le parará el perjuicio a
que haya lugar.-Gijón, 23 de Diciem
bre de 1934.-El Comandante Juez ins
tructor Miguel' Costela.

113

ALVAREZ Aij.REGUI, Rafael; domi
cilíadollitimamente en Güera de San
Andrés, procesado por el delito de re
belión militar; comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el Juzgado mi
litar de Pala de' Laviana (Astturías);
bajo apercibimiento que, de no yeri
ficarlo, será declarado en rebeldía y
le parará el perjuicio a que haya lu
sal-El Juez inslmclor, :\iariano Sama.

JG-4821

114

" ALVAHEZ :-;IETO. :lloisés; hijo de
Ranúro y de 'Amparo, natural de Ve·
gacervera (León), de\'eintíocho añ<ls
de edad domiciliado últimamente en
\'iIlasec:a y procesado en causa por el
delito d~ rebelión; es de estatura' re
gdar ,colcc rubio. usa lentes y viste
bien; eomparecerá en el término de
diez dia~, a partir de la publicación
de esta requisitoria en la GACETA DE
~IADRlD, ante e~ Comandante de lnfan
teria, ·Juez instructor eventual de la
plaza de León, D. .Mauricio Manrique
de Lara González, con resi.>dencia en
el Juzgado militar número 1, sito en
el Palacio de la Diputación de León,
bajo apercibimiento que. dI:: no efec
tuarlo, 'será declaraáo rebelde. proce
diéndose a la captura de dicho pro
cesado, caso de ser habido.-León, 18
de Diciemhre de 1934.-EI Comandan
te Juez in'.Iruetor. Mauricio Manrique
de Lara.

JG-i7S5

ALYAREZ P.\LO~O, Ramón (a) "Ra.
monín"; d'o:-.. :..:iliado últimamente en
Gijóil iO,-;~J.()), procesado por el de..

lito de rebelión militar; comparecet;i
en el término 'de diez 'dias ante el Juz·
gado militar número 13, de Gijón. ba
jo apercibimiento que, de- no verili·
cario, será dedarado en rebeldía y le
parará el perjuicio a que haya lugar.
Gijón, 20 de Diciembre -de 1934,~EI

Comandante Juez instructor, :J:anue!
Chinchilla.

JG-4767

116

ARBOLELLA, Ovidio; domi<:iliadl)
,últimamente en Saús (Siero); compa
recerá en el término de cinco dias,
a partir de la publicación de la pre
sente en el Boletín Oficial de la pro~

vincia y GACETA DE ~lAORlO. arite el
Juzgado militar eventual de Pola de
Siero a fin de not~ficarle el auto de
procesamiento, recibirle declaración
in'dagatoria ). constituirse en prisión,
acordada contra el mismo en sumario
que se' instru:re por los deJaos de fe

belión y otros, quedando apercibido
con ser declarado rebelde si no lo hi
ciere, y apercibido con las d<!más pe
nas que la ley establece y a que' hu
biere lugar.-Pola 'de Siero, 22 de Di·
ciembre de )93-t.---,El Subteniente Se-

, cretario, Juan Trujillo.
J6-4823

117

ARG'CELLES GARCH, Horacio; do
miciliado últimamente en Gijón, pro-
cesado por el delito de rebelión; Cllm·
parecerá en 'el término de cinco días
ante el Juzgado militar número 13, de
Gijón; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeldía
yle parará el perjuicio a que ha)Oa
lugar.-Gijón, 20 de Diciembre de
1934.-El Comandante Juez. Manuel
Chinchilla.

J6-4771
118

ARIAS HERRERO, Jenaro, alías "el
Pata"; hijo :fe Pedro y de Sesu·nda.
natural de Santaolaya (León) .. de trein
ta y UD años de ed.a'd, domic:iliado úl
timamente en Villaseca. procesado en
causa por el delito de rebelión; es de
estatura regular, color moreno, de~ga

áo. viste regular; comparecerá en el
término de diez días, a partir de la
publicación de esta requisitoria en la
G.\Cl::T.\ DE ~LU)!UD, ante el. Comandan
te de Infanteria, Juez instruct-or eyen
tu-al de la plaza de León, D. Mauricio
Manrique de Lara Gorizález. can resi.
dencia en el Juzgado milHar número
1 sito en el Palacio de la Di).Jutació:i
de León; bajo apercibimiento que, de
no efeetunrlo. será declarado rebeldi'.
procediéndose a la captura de dicho
procesado, caso de ser habido.-León.
18 de Diciembre de HI34.-El Coman
dante Juez instructor, :\lauricio )lan
!"ique de Lara.

JG-4788

119 :r 120

AL."AR, Pedro; domiCiliado última
mente en Barcelona, CuYas señas par
ticulares y demás circunstancias se

, ignoran; procesado en causa número
532. por rebelión militar, el cual, en
la noclJe del 6 al 7 de Octubre último.
se encontraba en ~,' ('~nt~... ~ .. Depen
dientes del í:v... L l"O ) J'~ I.ldustria,
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de esta capital; deberá compareeer en
el plazo de ocho.dias, a; partir de la
públicación de la present~, ante el Co
mandante Juez D. Enrique Bibiano y
López de Can'ión, con resi'Cienci-a en
el edificio de Dependencias ínilitares,
Juzgaao numero 3" para responder de
los cargos que le resultan; bajo aper
cibimientD que, de no 'efectuarlo en el
plazo citado, sera declarado rebelde~

BlIreelona, 26de Diciembre ,de 1934.
El Comandante Juez instructor, Enri
"que Bibiano.

121

: BALLESTER AXOREU, José; hijo
,<te Jerónimo y de ~Iílagros, natural de
La {jnión (:\iurcia) y de estado sol
Jero, JProfe~ión comerciante, de veinti
Cinco años de ednd y cuyas señas per
sonales son, estatura un metr.o 79 IDÍ
)ímetros y sujeto a expediente, por
haber faltado a conc~ntradón a la Ca
ja.de Recluta nÚlDero 47, para su des
tino a Cuerpo; comparecerá dentro del
termino de treinta días en Melilla ante
'el Juez·instructor D. Julio Marabotto
González, Teniente de Infanteria, con
destiilo en el Batallón de Cazadores de
A.frica número 7, de guarnición en Me
HUa; bajo apercibimiento de Ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.-Me
lilla, 10 de Diciembre de 1934.
El Juez instructor, Julio Marabotto.

JG-480S

122

BARRIO GARCU, Alfredo (a) "el
Zorro"; hijo de ?IIartin ). de Luisa. na·
tural de Robles, provincia de L~ón, de
e:>tado soltero. profesión minero, de
\'eintinueve años de edad. domiciliado
en Robles, cuyas señas particulares son:
estatura baja, de complexión fuerte, na- .
riz granee. color blanco, pelo rubio;
eomparecera en el término de diez dias,
a partir de la pt1vlicación de esta re
.quisitoria ante el Cilpitán de Caballería
Juez instruetor e....entual militar don
Pedro Sánchez Tirado, de esta plaza. y
que tiene su domicilio en la Diputación
jJl'ovincial, para declarar en causa que
contra el mismo llC le instruye por el
üelito de rebelión.. y caso de no. efec
fuarlo, que.dará declarado en rebeldía,
León, 21 de Dicimbre de 1934.-El
(apitan Juez instructor m.ilitar, Pedro
:S;;'nclH~z.

JG-4i83

1:!4

BARROS SA,~Z, .Manuel; hijo de An
Tonio y de IDoce,~da, natural de Mo
raine. Ayuntamiento de Mugia, pro\in
cia de Coruña, avecindado últimamente
.en su pueblo ,,' cuyas demás circuns
tancias personales se desconocen; com·

.pareced en el término de treinta días
ante el Teniente Juez instructor del
Batall&n Cazadores de Africa-nútnero 3.
D. Fernando García Moreno, que É'es.ide
en el cuartel <le Santiago, de esta plaza
de MeIilla, a responder de los cargos
que le resulten en el expediente que se
instruye contra dicho individuo por
faltar a concentración para su destino
a Cuerpo; bajo apercibimiento que, de
no' efectuarlo será declarado rebelde.
Melilla, 17 de' Diciembre' de 1934.
El Secretario (ilegihle).-EI Teniente
Jl.iez, Fernando Garcia.

JG-:-4846

1')~-<>

BELLAVISTA VENTURA, Vicente, y
Luis Arrgui Mundel, vecinos última~
mente de Mollet del Valles (Barcelo
na), y cuyas demás circunstancias se
ignoran, siendo el primero .hijo' de Ra
món y de Rosa y' el segundo de Jesús
y de Angeles, e hijo de un oficial de
Correos. de Barcelona; comparecerán
en el térDJino de diez dias ante este
Juzgado de instrucción, sito en la Co
mandancia militar de Granollers, Cuar
tel de Infanteria., para notificarles el
auto de procesamiento de fecha 5 <Iel
actual, r~ibirles indagatoria y consti
tuirse. en prisión preventi....a que les
ha sido decretada por el :ri:Iismo auto,
así como prestar la fianza que para
-responsabilidades civiles se les exigen;
advirtiéndoles que, caso de no com
parecer en el expresado ¡plazo, se les
deciarará en rebeldia. - GranoUe¡'s,
18 de Diciembre de 1934.-EI Secre
tario, Manuel Yicente ~Iarqués. - El
Teniente Juez instructor, Juan de Oña
Alonso.

JG-4777
-126

BERROS :\WNTEQUIX, José Anto
niü· -de oficio ~lli"af.il, domiciliado ·úiii...
ma:nente en Gijón. p.rocesado por el
delito <le rebelión; comparec€"rá en el
término de cinco días ante el Juzgado
miliar número 13, de Gijón; bajo apera
cibimiento que, de no verificarlo, sera
<Iedaraóo en cebeldia :lo' le parará el
perjuicio a que ha)"a lugar. ---..: Gijón,
20 de Diciembre de 1934.-El Coman
dante Juez, :\Ianuel Choinchilla.

JG-4íí4

12i

BLAZQUEZ; Lueinno (a) "El :'Iian
co"; naturaleza se ignora; estado, se
ignora; ·profesión. suele dedicarse a I~s

rifas; edad, de treinta y ocho años,
aproximadamente; bien pareeido, mo
reno, cerrado de barba, estatura regu
lar, le falt:t el brazo derecho por la
parte superior, pero lleva completa la
manga de la chaqueta. últimamente ha
estado domici~iado en la mina del Cen
tenillo (donde tor..ó parte en los suce
sos durante los días 6 al 8 del pa~ado

mes {le Octubre), recientem¡;ntt> b!l. sido
visto en ')Iadrid. - El Capittan Juez
instructor, D. Porfirio Landinez Abreu.

JG-4862

128

BOLDU RIVERA, Pedro; nalural y
vecino de Arbeca (Lérida), de estado
soltero. profesión d~l campo,' edad
treinta y seis años.. de estalutra regu,.

lar, señas personales, pelo castaño,
rara redcnda, hijo de Pedro y de Ma
ría domieiliado últimamente en Arbe
'Ca ' (Lérida); comparecerá en el tér..
mino de diez días ante el Comandante
Juez, eventual de la plaza de Lérida
D. Carmelo Porqueras Bañeres, Coman
dante militar, y de no hacerlo dentrO
del plazo señalado, será. declat'ado en
rebeldía.-Lérida, 26 de Diciembre de
1931.-EI Comandane Juez, Coormelo
Parqueras Bañeres.

JG-4843
129

BARGALLO, ~aria Dolores; cuyo
segundo apellido, señas per.sonal~s y
domicilío se desconocen; comparecer:.i
en el térrn~no de quince días ante el
Comandante Juez instructor D. Enrique
Feliú Sintes, en el Cuartel de Infantería

. de Tarragona. para declarar en la cau
sa instruida por rebelión y hechos ocu
rridos en el puebl{) de Montblanch,
Tarragona, 24 de Diciembre de 193~.
El Coma:ndanle Juez~ Enrique Fdiú.

JG-4832

130
•

BURGOS, Joaquín; domiciliado últi
mamente en La Cruz (Siero); compa
recerá en el ténnino de cinco días, a
partir de la publicación de la presente
en el "Boletín Oficial" de la provincia
y "Gaceta de Madrid", ante el Juzgado
militar eventual de Pala de Sierv, a
fin de notüicarle el auto de su proce
samiento, recibirle declaración indaga
toria y constituirse en prisión acorda
da contra ,el :mismo en sumario que se
instruye por los delitos de rebelión y
otros; quedando apercibido con ser de·
clarado rebelde si DO lo hidere, y aper- '
cibido con las demás penas que la ley
establece y a que hubiere lugar.-Pola
de Siero. 23 de Diciembre de 1934.
El Subteniente Secretario. Juan Tru
TrujUlo.

JG-4827
131

CABEZAS CABALLERO. Pedro; hijo
de 1I1artin y de Encarnación. de trein
ta y seis años de edad, de profesión
chófer, domiciliado ú!ljmamenle en Va
lladolid, caBe de la Verbena. númerO 11;
comparecerá en termino de diez días, a
partir de la publicación de este edicto
ante el Capitán Juez instructor D. En
rique Soler Raynaud, en el domicilio
de este Juzgado, sito en esta capital,
plaza Santa Brígida, niuncro 9. para
responder a los cargos que le resultan
en causa que se le sigue por tenencJ:,t
ilícita de armas.-Yalladolid. 24 de
Diciembre de 1934.-E! Capián Juez,
Enrique Soler.

CACHERQ FER':--:.\XDEZ, :1:u:.¡r;l'ioj
hijo de José :lo' ;\1¡¡xin¡lna, natural de
:'IIorcín, provincia de thiedo, de trein.
ta y tres años de edad. de estado sol
tero, domiciliado últimamente en Vi.
Ilaseca, procesado en causa por el de
lito de rebelión. es de estatura alta,
color rut:lio, bien parecido, de como
,plexión fuere, y viste regular; rom
parecerá, en el término de diez días.
a partir de la publicaci6n de esta re•
qui!'Uoria en la GACETA DE ~RID,
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ante e 1 Comandante de Infantería j
Juez instructor eventual de la pl<:lza
·de León, D. Mauricio l\Ianr~que de 1
Lara Gonzalez, con residencia en el
Juzgado militar número 1, sito en el
Palacio -de la Diputación, de León; '1

bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declara:!o rebelde, proce
diéndose a la captura de dicho pro
cesado, caso de ser hsbido.-Lcó", 18 !
de Diciembre de 1934. - El Coman
dante Juez ins[rudor, Mauricio :Man
tique de Lara.

JG-4789

133

C:\..\L\CHO REGLEIU, Juan; natu
ral de Almeri3, hijo de )blllleJ y )la
ria, de oficio carbonero, est;]tura 1.680
metros, grueso, cara ovalada, Hariz un
poco chata, pelo negro, tiene llna ci
catriz en el cuello encim;l e.: la trá·
quea. la que le fue causada cuando.)

.intentó asaltar. en unión de varios
más, el cuartel del Batallón de Caza·
dores de A.fril'3 número 3. de guar
nkión en Jlelilla. el año próximo pa
sado: comparecerá, en el término de
treinta dias, a part" ·de la publica
ción de esta requisitoria, ante el Co
mandante Juez especial D. José ~I~r·

tíllez Esparza, en .-;u Juz~ado. sito en
el· BataIlón de Cazadores de Arrica
número 4, para respouder de los car
gos que le resulten en la cau:;a nü-.
mero 342 de 19:~4, que se sigue por
tenencia de armas y explosivos con
tru Juan Fonseca Laguna y varios
más; bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo en el término de días que
Se le señala, será .(jeelaradO rebelde,
con arreglo a lo que dispone el ar·
ticulo 664 del Códi;;o de justicia,mi
litar. - :\Ielilb. 1i de Diciembre de
1934.-El Comandante Juez especial,
José )'Iarlinez EsparLa.

JG-4845

C.\.XT.\I.APIEDR-\. Benjamin; na
turul de {.;;¡itel'o de .\licres. procesa
do por reue!ión militar; eomparece·
rá, en el !ümino de ocho dias, ante
el Sr. JUe1. instructor del Juzgado nú
mero 1, de ~Iit'res, D, Jaime _.....kobé

. S<tnrnarti. residente en ~Iieres: b<tjo
¡;¡percíbimiento que. de no efectuarlo,
sera declar<~do .ebelde. - :\fíeres, 22
de Didemure de 1!:J34. - El Aliérez
Juez iUl:>tructor, ,Jaime Alcohi'.

JG~85i

135

C:\::\T03. Perft'í.:lo; domiciliado úl
tilllamenl~ -t'1I h..J1:.I ue Sielo: COIllJ);.r

re.:erli. en l"! ll'l"tllino dI! cinco db.s,
a pal'lir de la !JuLlicación de la pre
se:lte en el }Jole/in U{idlll de la pro
\'il)(:ía \" (;,\CE'fA IJE :\l.-I..H1Wl, ¡¡nt... el
Juzgado' militar en'n lual d ... Pola de
:iiero. ¡¡ fin de notificarle t"l llulo de
su l'ror.t'sar:JÍ~'J110, rcc:birJc declllr¡;¡
óón in(1a~atoria y con~tituirse en pri
sion 3l'Úl'dada l'Olltra el mismo en su
maMo que se instruye ;¡or los dt:Iitos
de rebelion y OII'OS; qUNlando 2per
cibido con ~er dl"clarlldo rehel(!t- sí
no lo hkitre, y apl"rcihido cO.' las
dt.>mús pena.~ que la ley est3blece y a
Que lllthiere lugar.-I'ola dt' Siero. 2~~

de Dióembre de 1934.-El Sublenien
le Secrct;.¡río. Jua~l Trujillo.

JG--4326

5' Enero·!935

136

CASTRO GUUERREZ, Juan Bau
lista; hijo de Eustaquio y Jusla, na
·tural de VilIabalter, p r·o v i n c i a de
León, de veintisiete afios de edad,
domiciliado últimamente en Villase
ca, procesado en C9usa por el cJ.elito
de rebelión; es de estatura bajo, ea
lor rubio, afeHado, y viste regu¡ar;
comparecE:rá, en el término de diez
días, a partir' de la p&hlica<;ión de
esta requisitoria en. Ja. GACETA DE MA
DRID, ante el ec.malldante <le Infan
teda, Juez instructor eventual de la
plaza de León, D. l\lauricic Manrique
de Lara Goozález, con residencia en
el Juzgado militar numero 1, sito en
el Palacio de la Diputación, de León;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo. será declarado rebelde. pro
cediéndose a la- captura de dicho pro
cesado. caso de ser habido. - León,
18 de Diciembre 'de 1934. - El Co
'mandante Juez instructor, Mauricio
i\1anrique -de Lara.

JG---4787
137

CELSO. Bernardo; domieiliado úl
timamente en Sotrondio (San Martin
del Rey Aurelio). procesado por el
delito de rebelión militar; compare
cerá, en término de diez dias, ante
el Juez instructor militar de Pola d~

Laviana (..o\.sturias). Causa núm. 672.
Pola de Laviana, 24 de Diciembre 'lie
1934. - El Capitán Jue'/: instructor,
Mariano Saura.

JG--4817
138

CE.'\TE.'\O lIORE::-;ü. Tomás; de
oficio Maestro naCi()llal, domiciliado
últimamente en La Llave, procesado
por el delito de rebelión militar en
la .causa número 672; comparecerá.
en el término de diez días, ante el
.íazgado miiitar de 'Pola de Laviana
(.\sturias); b<,jo apercibimiento que,
de no verifkarlo, será declarado en
rebeldía ~. le parará el perJuicio a que
hara lugar.-Pola de La\'iana, 2(. de
Diciembre de 1934.-EI Capitán Juez
instructor, llariano Saura.

JG-4820

139

CES.-\R ZURRO. Simón; procesado
por rebelión militar; comparecerá en
el té·rmino de ocho días ante el señor
Juez instruetor de :\lieres. número 1,
D. J3ime AJe.ohé Sanmarti. residente
en :'>1ieres; hujo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re
beldE'. - :\lieres. 22 de Diciembre de
I93t.-F.l Alfen:z Juez instructor, Jai
me Akobé.

JG-4851

140

CORTES CARB.-\LLEIRA, Constanti
no; hijo ,de Perfecto y de Esther, na
tural de Ceas (Orense) , de veintidós
a:ios de edad, domiciliado últimamen
te en dicho pt:ebJo Jo" sujeto a e~:p~·

d:ente por haber faltado a concentra
ción al octa\"o Grupo de Inlendencia
p~r~ asisHr a las maniobras 'Cle León;
comparecerá dentro -del ténnino de
treinta dias en La Coruña ante el Ju~z
instructor D. -Ignacio Olllvide, Torres,

Capitán de Infantería, con destino en
el Juzgado militar pennanente de la
<l"Ctava División, en La C.oruña; bbajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efe~túa.-La-Coruña, 19
de Diciembre de 1934. - El Capitán
Juez instructor, Ignacio Ola....ide.

JG--47üO
14"0 bis

CORTE. Leopoldo (a) "Polo Ba·
rrio); domiciliado últimamente en Sr>
lrondio (Sau Martín del Rey Aurelio).
prQcesado por el delito de rebelión
militar; comparecerá en .el término d<'
diez dias ante el Juez inslrU(;Íor mi
litar de Pobo de Laviana (Asturias),
causa número 6i2.-Pob de Laviall:l,
2~. de Diciembre de 1934.-El Capi
tán Juez instructor, Marnano Sauro.

JG-481fi
141

DE LA FUE1\;TE GONZALEZ, Adria
no; hijo de Cesáreo y Guadalupe, na
tural <le Doade. Ayuntamiento de SO
ber, provincia de Lugo, de treinta y
tres años de eda1i, procesado por in
fracción de la ley de Explosivcrs; com·
parecerá, en el término de ocho dias.
ante el Juez instrutor D. Antonio
Montenegro Castro. del Regimiento de
InfaQteria número 112,. de guarnición
en Lugo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.-Lugo. 18 de Di
ciembre de 1934. - El Capitán JUe2:
instructor, Antonio Montenegro.

JG-4i92
142

DIAZ DIAZ, 'f..eledonio; hijo ~e Die
go .y de Adela, natural de Almallete
(}lálaga), albañil, tiene 1,687 metroos
de estatura, grueso, robusto, esra re
donda, acostumbra a peinarse hacia
atrás, pelo castaño oscuro y con al
gunos dientes de oro, domiciliado úl
timamente en esta plaza de Melilla;
comparecerá en el término de treinta
días a.,te el Comandante Juez perma
nente. D. ~lartín Lacasa Burgos, en el
Juzgado militar permanente de la Cir
cunscripción oriental, a responder de
los cargos que contra el mismo resul
ten en causa. número 337 del año ac
tual, seguida contra el mismo por su
pue:;to delito de inducir al empleo de
materias explosivas en la cual esfa
procesado; bajo apercibimiento qlle,
de no efectuarlo, será declarado en
rebeldia.-Melilla. 15 de Diciembre
de 1934.-EI Cornalldante Juez instruc
tor, ~Jartin Lacasa Burgos.

JG-ol802
143

DIAZ DIAZ, Simún; procesado por
rebelión militar; compa.rec-erá en el
término de ocho días ante el señ:)r
Jue7. instructor de )1ieres. número l.
D. Jaíme Alcobé Sanmartí, residente
en )lieres; bajo aperci})imien to que,
de no efectuarlo, será d~clarado i'"@,

belde. -Míeres, 22 de Diciembre de
193t.-EI Alférez Juez instructor. Jaí
me Alcobé.

JG-4850
144

DlAZ GO~ZALEZ, Alfredo; natur:!!
de Gijón. de veintiocho años de edad,
hijo' de José y de Etelvina, de oficio
'·idriero. d()miciliallo últimamente en
Gijón, procesado por el delito de rebe·
lión militar; comparecerá ·en el térmi·
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JG-4768

no de diez· ;'~s ante el Juzgado militar
número 3 de Gijón; bajo apercibimien-'
te que. dI: noverificarIo, será declara
do en rebeldia y le parará el perjui·
cio a que haya lugar.-(iijón, 20 de
Diciembre de. 1934.-EI Teniente J ~ez
instructor (iltgible).

145

DIAZ MIRAN'DA, Luci¡>no; de pro
!csiGn ferroviario, donúciliado última
mente en ilalolllu, p"ovinda de Ovie
do. procesado por rebelión militar;
comparece¡'i¡ en el término de. ocho
días ante el Alférez Juez instructor
militar número J, de l\iieres, D, Hono
rio Gat'cía Fuentes, residente en :\fie
res; bajo apercitimiento que, de na
efeduarlo, sera declarado rebelde.
:\Iíeres, 22 de Diciembre de 1934.
El Alfére:c: J uei instructor, Honorio
Garcia.

JG-4806
146

FER~AXDEZ. Fernando; procesado
por rebelior. militar; compar<''l:erit en el
término d(l odIO dia5 ante d seiiol' Juez
jnstructor de Mieres número 1, D, Jaime
:\Icobé Sanmarti, residente en ~lieres,

bajo apercibimiento que de no efectuar
,lo seril tlecl:;rado rebelde,__"ieres, ~3

tle Diciembre de 1934, - El AJf&rez
,Juez inslructor, J;lime Alcobé.-

JG-4855

147

FERSAXDEZ, Fernando; de oficio
barbero, domicili<.lf.li:l úllimamenle "n
:liljón lLlanu), procesado por el l.!c1ilo
'de rebelión; compare¡;cra en el t&rnJi
.111) <k cinco t!í~ anl\: el Juzgado mili
·l:.tr número 4~, de Gijón; bajo aperci
Lilnit'llto que, de no verifkarlo. s\:rá
tlec!arado t'1I rebcJdía y le p~rará el
jJerjukio :l lj"L.e I¡;¡ya lugar,-Gijó!!,
:!U de Dicie/llure de 1934,-EJ Coman
dante Uez, :\lanuel C1ünchillll. '
. JG-{i6¡¡

148

FERXAXDEZ GO:'\ZALEZ, ;\ngd
(a) ".El Artillero"; domiciliado última
mente en Santa B:ú \):lJ"a (San 2'llal"110
dd .Rey Aurclíol, j)roces,HJo pOI' el de
lito .tle re1Jtllón militar, C;lusa nume
ro ti,:!; (;{JlillJurel:crá en t~rmino de cJil'z
días anle el Juez instructor.-Po1:J <le
Laviana, ~4 de DkielU1Jre de 1!:134.
.El ClIpit¡;¡n J lIez instrudor, ),Iariano
S¡¡ura.

JG-4813
149

FERX:\:-;VEZ FLUHES, José; domi
ciliado úitimallll:lIte en Sotrondio ¡S:m
:'>Iartín <.tel Rl:}' Aurclio), proceslltiu pul'

;<;-1 dt:lilo d:: r...1Jdion militar, 4.:11USa nu.
mero 6n; cOlllpart"Ct'I'a en término dc
úiet.<.!i;¡s ant~ d Juez instrudor militar
,ut' Pola de L<I\'ianu.-i-'ola de I.a\'ia
na, :U de Dicie!lJiJre Je 1934 -El Ca
¡;itán JUt'l in-;tructur, _\lar¡¡¡no ~;¡lll·a.

JG-4814
1:)0

tj.\RCIA. Antonio; que últimamen
te parece tuvo su domicilio en )Ia

,t1rid, en la calle López de Hoyos nú
!llero 6!J, como huésped, de profesión
llletahirgico, y cuyas demás señas se
í(inonn; comparecerá, en el término,

de ocho dias, a contar desde la pu
blicación de esta I'equisitoria, ante el
Juez de instrucción militar, Coman~

dante del Regimiento de Infantería
número 31, D. Antonio Hernández Ba.
!lester, a los fines de notificarle el
aute> de su procesamiento y prisión
preventiva. dictado en la causa nÚ
mero 713 del año 'actual, por el su~

puesto delito de excitación a la re
belión; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Madrid, ·22 de Diciembre de 1934.
El Comandante Juez instructor, An
tonio Hernández· Eallester.

JG--4796

151

GARClA DE LA ~IORE::\"A. Fran·
cisco, apodado "el Colorado"; natu
ral de Colmenar Viejo ¡Madrid), con
residencia en Colmenar Yiejo y do

,miciJiado últimamente en dicho pue·
blo, de profesión cantero, de \'eintio-
cho afios de edad, hijo de Cirilo Gar
cía del Valle )' Angda de la ~Iorena

Antón; tiene también el apodo de
~:Uataputas", alto y cetrino, no tiene
ninguna señal particular, procesado
en la eausa número 178, por el deli~

to de u¡::re3ión a fuerza armada; de·
berá eomparecer, en 'el ~érmino de
quince dias. anle el Juez instructor,
Comandante de Infanteria D. Julio
EsclIinc Lois, en el domicilio del Juz
gado militar de guurdia, situutio en
la calle de üllatra\'a. núm. 39; sí¡::ni~

¡¡cando, de no hacerlo, será declara
do rebelde,-En :\ladrid a 26 de Di
ciembre de 1934. - El Comandante
Juez: instructor, Julio EsclIine J.ois.

JG-4i97

152

GARCL\ FERXAXDE7.. :\1 a n II el;.
{,,) Ci..ihaiiG;· ue úflciu lIJUZO de ia e:s...
taciun fte!:'\u.-Ie, uUJlIicilÍ<tliu Úlllll.a
mente eH U\"iedo; procesado por el
delito de rebelión; comparecer:i, en
el término de quince días, ante el
Juzg~do militar número H!, de O\"ie
do; bajo a¡..ercibilllienlO que, (k no
\'trifi<:arlo, será declarado en rehd~

dia y le parará el perjuieio a que ha
'ya IU~ar. Se supone se encuentra en
:\l:ldrid; señas personales: :.lito. mo
reno y delgado.-Oviedo, 20 de Di
c:iernbre de 1934. - El Alfére2 Juez
in,~U'lll'lor, José Alonso,

,1(j-4~10

CARel:\. CARel:\., :\1:llIuel: natural
dt: .VeJia Tej('ra. hijl) de \'ic~nte y' tic
Josefa, dl" ofi('1U minero. dOllllcilíadu
írltilllaml;'nte en San :\l:Irlin, prot:esaJv
por ef delito dc reiJelión militar; COD!

pa['eceroi en d término de diez días
unte el juzgado milit;¡r lt\"entual de
Pola de Laviana; bajo apercibímknto
'que. de no ..-criticarlo. será de(·klra¡fo
rebelde y le par:mt el lJerjuU:io.~ que
hara lugar.-Pol:r de Luviana, ~6 de
Dit'Ít'mbre de 1934.-EI CUlJit¡jn Juez
instructor. ':llrn;¡nO Sal/ra.

JG--4860
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GARUA. Luis; domiciliado ullillla~
mente en Carbayín (Siero); compare·

cer:i en el término de cinco días, a
partir de la publicsción de la presente
en el "Boletín Oficial" de la provi·ncia
y "(jaceta de ~fadri<l", ante el Juzgado
milílar eventual de Pola .¡je Siero, a fin
de notificarle el auto de su procesa
miento, recibirle declaración indagato
ria y constituirse en prb¡ión arordada
contra el mismo en sumario que se ins
truye por los delitos de rebelión y
otros, quedando apercibído con ser de·
darado rebelde si no lo hiciere, y aper
cib;do con las demás penas que la Ley
establece y a que hubíere lugar.-
Pala de Siero, 23 de Diciembre
de H34.-El Subteniente Secretario"
Juan Trujillo. '

JG-4828

155

GARCIA KUEVO, }Ianucl (a) "A:n~

ricano"; natural de \'illa Alegre (Ovie
do); comparecerá en el thmino de diez
días ante el Juzgado militar de Avilés,
iJajo ape,-cibirniento que de no verifi
carlo será declarado en rdJCldía y le
!Jarará el perjuicio a que ha)"u lugar.

J(.;-4i54

1;:'6

GAReIA. Juan (:l) "Joanin el Eo.
xe;¡dor"; clolllieili;¡do úlLilllumente en
Gijón, procl'sado }l0l' el delito .eJe re
uelión; comparcccl'á en el término de
cinco dias ante el Juzgado militar nú
mero la, de Gijón, bajo apercibimien
to que .le no verificarlo será declarado
~n rebeldía y le paraá el perjuicío a
que l¡ya lugur.-Gjj0n. 20 de Diiem
J.¡re de l!1:H. - El Conlandunte Juez,
:\Ianuel Chinchilla.

JG-4ii3

l.')i

G.\RCIA SLJAREZ, Antoniu; domi~

('iliado en SotronJill, [Jl'ueesado por d
delito de rl'/¡cliún ruililar, caUsa núme
"O 6í:!: COlIlll:Jre('CI'á "n el t&rmino de
diez dias a~t(· t:I ,11Izg;¡Jo militar dI:;
Pola de Lavi:Jna (.\stlll"ia~), bajo aper
diJimien tu que d~ nu \'l;'r'itic:.lrlo ser:i
d"c1urud" en re/¡e1diu :y le ¡Jurará el
perjuicio a qUl' haya lu"ar.-Pola de
Laviun¡¡. :¿4 de Vicit'IIl!Jre de 1!:IJ4.
El Capitán J Ut:l inslructor, ~lariano

Saura.
JG-4818

1;)8

(;:\HHJVO HEBRERO•.lt-sú~: nal.u~

ral de .\rnedll l1.ogrulio) y \",.c;110 ,le
l'lll;;llil' lid :\I:II'stI"O tB;l(:ajozl. (I¡;; trein.
tu y s¡'is a¡jv~ de eJ;.>d. de prvfesil;
IlIl'c"l1icu aUlOr!Jl)vj¡j,lu, cun instrllc
ciún, Jt' l''il;hio casado ). en'as señas
í;<'¡'sGnalt:s sOIl: fsl:ltul"a rcgwar. pelo
rubio y eoj(·:.J ;Ilgo de I:l jJit'['na iz
qUIt:rJu; ('0111 1'<1 1''; ('("rá l/al'" '10Iifidr
sele el auto de su !Jrol"esalllienlo, dic·
lado tn causa que se le sigile lwr in
sulto a fll('rza armadu, :wle el Capi·
lán. Jl:ez in~;trudor del Hegimienlo ¡le
Infantería nUlIIero ¡{j, V, (iuillermo de
~Iíg",,:l Ibúliel, I,t"sidente en la plaza
de Bad;¡joz, en d ¡Jlazo dt' diez días,
bajo aper('ihirniento qll ... ~¡ no lo eree
túu. s<'ra declarado rebelde.-Badajoz,
22 de Diciembre de l!J:H.-El Capitán
Juez instructor. üuillermo de :\figuel.

Jü-;4i56
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GOICOECHEA GAR.UIENDI, José
Maria; hijo de Santiago y de Gua.da
lupe, natural de Bilbao (Vi%caya), do
micilia-do últimamente en dicha ciu
dad, Virgen de Regaña, número 9; de
estado soltero, de veinte años de edaci.,
de estatura 1,76 metros. idepel'O y ce
jas eastaño, ojos ídem, barba poca, co
lor pigmentado. procesado por el de
lito de deserción; comparecerá en el
término. de U:einta días, a partir de
la publicación de esla requisitoria, an
te el señor Juez instruetor eapitan·
de Infantería de Marina, D. Benito
Domingo CarbaHeira, residente en la
Academia de }Iaquinistas, para res
ponder a los cargos que le resulten en
causa que por el expresado delito se
le instruye, bajo apercibimiento que,
de no efectuar su presentación en 'el
plazo dtado, será declarado reb¿ld'e.
Ferrol, 21 de Diciembre de 1934.-El
Capitán Juez permanente. Benito Do·
mingo.

])1-4764

160

GONZALEZ ALVAREZ, Emiliano;
hijo de Tiburcio :Y 'ele :Uaría, natural
de Villaverde de la Peña (Palencia),
de estado casado, profesión jornalero,
de treinta ,y siete años de edad, do
miciliado últimamente en León, calle
Travesía 'de las Concesiones núm. 3.
y cuyas señas personales soñ: e;>tatu
ra regular, color moreno, pelo negro.
nariz convexa, ojos negros; co·ínpare
cerá en término de diez días, a con·
tar de la publicacióq de 'esta requisi
toria; ante el Capitán de Cáballerfa,
JUez instructor D. Pedro Sánchez Ti
rado; que tiene" su domicilio en la Di
putación provincial 'de esta capital, y,
caso de no efectuarlo. será declarado
en rebeldía.-León, 27 de Didembre
de 1934.-EI Capitán Juez instrnctor,
Pedro Sánchez Tirado.

JG-4840
161 -

GO~ZALES DE L.\ PIEDRA, Benja·
mín; procesado por rebelión milit.ar;
comparecerá, en el término de ocho
dias. ante el Sr. Juez instructor de Mie
res número 1 D. Jaíme Alcobé Sanmar
lío residente en ~ieres; bajo aperdbi
miento que, de no ek'Ctuclo, será de
clarado rebelde.-~Iieres,22 de Diciem
bre de 1934.-El Alférez Juez instruc
to.., J~üme AlcoLé.

JG-4854

162

GOXZALEZ, Luis; de profesión fe
rroviario; domic! liado últimam~o te en
Puerto, provincia de· Oviedo; procesa
do por rebelióc militar; comparecerá,
en el l~rmil1o oe w.:ho días, ante el AJ
férez Juez instructor militar número 3,
de :\iierl:!S, D. Honorio Garcia Fuentes,
re;;idente en }lieres; bajo apercibimien
lo que, di' .J!!: efeduarlo, serlÍ. declara
do rebelde.-:\Iieres, 2"2 de D:.ciembre
de 1934.-EI Alférez Juez instroctor,
Honorio GarCÍ3.

JG-4804

163

GOXZ!~LEZ PCERTAS, Anselmo; ni-

jo de José y de }[aria, na.tural de Can
jáyar, ¡provincia -de'Almería, de veinti
cinco añ~s de edad. cuyas señas per-so
uales se ignoran; domiciliado última
mente,en A!és (Gar, F:-ancia), y sujeto
a expediente por haber faltado a con
centración a 1& Caja de Recluta de Al
mería número 19, para su destino a
Cuerpo; comparecerá, dentro del. tér-

· mino de treín.ta días, ante el Juez ins
tructor D. Tomás Sevillano y Cousillas,

.Comandante de Infantería can destino
en el Regimiento número 27.. .de guar
nición ea Cádiz; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si. no lo efee·
túa.---cádiz, 25 Agosto de 1934.-El
Comandante Juez instructor, Tomás Se
villano.

MARTIl\EZ ROMERO, Graciano; hi
jo .de Felipe y Encarnación, natural de
Sobios, Ayuntamiento de Sober, pro
"incia de Lugo, de veinliséis años de
edad' y. estatura baja; procesallo por

· infracción de la ley de explosivos; coro·
parecerá, en el término de ocho dias,
ante el Juez instructor-.D. Antonio Mem·
tenegro Castro, del Regimiento Infan
tería número 12, de gUarnición en Lu
go; bajo ape:-cibimiento de ser decla
rado rebelde.-Lugo, 18 de Diciembrr~

de 1934.-El Capitán Juez instructor,
Antonio ~IonteneBro.

165

G{;TIERREZ, Crispulo; pr()(!esado
- por rebelión militar; comparecerá, en
el término de ocho dias, an te el señor
Juez instructor·· de l'Ili.eres, nÚD.lero 1,
D. Jaime Alcobé Sanmarti, residente en
:Mieres; bajo apercibimiento que de no
efec1u¡úlo será declarado rebelde. - .
Mieres, 22 de Diciembre de 1934.-El

•Alférez Juez instructor, Jaime Alcobé.
JG-4849

166

GüTlERREZ GARCIA. Sócrates; do
miciliado últimllIDente en Sotrondio;
procesado· por el delito de reb'eUón
militr, en causa núméro 672; com
parecerá. dentro del término de diez
dias,ante el Juzgado militar de Pola
de Laviana (Asturias); bajo aperci
bimiento que, de no veri4icarlo, sera
declarado en rebeldía y le parará el
perjuicio a que haya lugar.-Pola de
Laviana, 24 de Diciembre de 1934.-EI
Capüan Juez instructor, :Mariano Sama.

JG-4819

167

IGLESIAS PEREZ, Belarrnino, alias
"El Asturiano"; hijo de ~icaDor y de
Generosa, natural de Biori.u, pro\1inda
de Oviedo. de e:itado c~sad(), de treinta
años <le edad, de ofido minero, residen
te en Matallana del-Torio, pr-ovincia de
León, cU~'as señas son: alto, delgado,'
color blanco, eara alargadá., ojes azu·
-les, nariz agúL~~: ~arecera, en el
t~rmiDo di:! diez días, ::l partir de la
publi<'"3ción de esta requisitOJ'ia, ante
el Capitán Juez instructor evo=ntual de
e5ta plaza. D. Pedro SánchCl: Tirado,
Capitán de Caba;Ieria. y que tÍ\:;Je su
domicilio en el Palacio de b Diputa
ción provin..::ial, para declarar en la
causa. que contra el mismo·~ halla ins-

truyendo por el delito de rebelión, y
.caso de no efectuarlo quedará declar:;¡
do en reb~ldía.-León, 21 de Di'Je:nhr..,
de 1934.-El Capitán Juez instruc(oJ',
,Pedro Sánchez Tirado.

168

JULIO "Fuquimuqtü"; procesado
por rebelión militar; compare<:erá, en
el término de ocho días, ante el Juez
instructor de ~1ieres, número l. D. Jai
me A.lcobé Sanmarlí, residente en :me
res; bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
Mieres. 22 ·de Diciembre de 1934.~El

Alférez Juez instrt1ctor, Jaime Alcobt.
JG--4848

169

LABRAD()R MAZA, Orencio; hijo de
padres desconocidos, Secretario del
Secretariado de la Federación de Tra
bajadores de la Tierra, afecta a la Ca!;:!
del Pueblo de Toledo, de treinta y dos
años de edad, de estado casado, domi
ciliajo últimamente en. Toledo, pro
vincia de idem, procesado por el deli
lo de sedición; comparecerá, en el tér.
mino de seis dias, ante el Comandan
le Juez instructor del Arma pe Caba·
llería, D. Arcadio Diez Salvador, resi
dente en Toledo; bajo apercibimiento
qu·e, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.-Toledo, 22 de Diciembre de
1934.-EI Comandante Juez instruclo·
Arcadio Diez.

JC-4:863
no

LOS I:\DIVIDUOS que el día 6 de
Octubre del presente año requisaron el
Garaje Parque, sito en esta plaza, sal6n
de San Juan, 2 y 4, una camioneta.
marca "CheHolet", matrícula B-40585,
comparecerán, en el téI'IIlino de ocho
dias, aqte el Teniente Juez instructor
del Juzgado eventual de plaza, sito .en
la Subinspección de Farmacia <Depen.
dencias militares), D. Jenaro Alarcór
Cánovas; bajo apercibimiento- que, de
no efectu~:"lO, serán declarados rebel
des.-Barcelona, 19 de Diciembre de
1934.-EI Teniente Juez instructor, Je.
naro Alarcón.

JG-4758
171

LORE.~Z.I\....'~A GO:XZALEZ, ;\[ariano,
apodado "Quince Liaras"; hijo de Re
migio y de Sabirm, natural de San Pc··
dro de las Dueñas, provincia de Za
mora, de estaGO casado, profesión mi
nero, de treinta y un años de edad.
vecino de Maiallana de Torio; ,us se
ñas son: estatura baja, delgado, color
moreno, ojos negros, gran des; com p~l

parecera, en el término de diez dias.
a contar de la publicación de esta re
quisitoria, ante el Sr. Juez instructor
militar e't"entual, D. Pedro Sánche2 Ti·
rado, Capitán de Caballería, que tiene·
su domicilio en el Pal::Jcio de la Dipu
tación provincial de esta capit:tl, paL'
declarar en causa que contra el misnJr
se instruye, por el rlelito de rebeHén.
Y. ~n caso de no efectuarlo, quedar:i
declarado en reheldia.-León, n 21 d~

Diciembre de 1~34.-EI Capitán J\leZ

instructor militar, Pedro Sanchez.
JG--4781
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POSAD_-\.. Jesús (3) "Churro"; proce~
sndo por rt'helión militar; compare<~e

rit. en el término de ocho dias, ante
el Sr. Juez instructor de ~licres nÚM
mero 1. D. Jaime Alcobi: Sanmarti. re
sidente en ~diercs; bajo ap~rcibirniento

que, de no efectuarlo; será declarado
rebelde.-:\lieres. 2 de Dkiernhre de
1934.-El Alférez Juez instructor. Jai
me Alcobé.

REY. Amador; de profcsiún ferro
viario; domiciliado últimamente en
Puerto, provincia de Ovicdo; procesa~

dopar ~belión militar: compa recer<Í,
en el término de ocho días, ante el Al
férez Juez instructor militar número 3,
de Mieres, D. HODorio Garcia Fuentes.
residente ea MieiEs; bajo apercibimien
10 qae, de no efectuarlo. será declara~

18G

POSADA, P:lUlino; proct.:sadú pnr- re
belió militar; comparecerá, 1;:), el tér
mino de ocho dias, ante el Jur~z in:;.
trnctor de :\Iieres núm. 1, D. Juime .\1
cobé Sanmllrtí, residen te en -'Herc;;
bajo apercibimiento que, de no efec
luarlo, sera declarado r~belde.-)lic

res, 22 de Diciembre de 1934.-EI Al
férez Juez instr-.lctor, Jaime Alcobé.

JG-t85i

183

::'85

JG-4856

18!

JG-4825

POCA BAELLA, Francisco; natural
de Artesa de Segre. provincia de Lé
rida, soltero, de diez y nueve años.
hijo de Jua y Teresa; domiciliado úl
timamente en Agramunt, provincia de
Lérida; compar~erá, en el ténnino de
diez días. en la Comandancja :\IiIitar de
esta plaza ante el Comandante JUt.'Z
eventual D. Ricardo Casas Traba: de
no haeerlo en el plazo señalado, será
dedarado en rebeldia.-Lérida. 26 de
Diciembr.e de 1934.-EI Comandantt:
Juez, Ricardo C:lsas.

PINTADO, Dimas; procesado por re·
belión militar; comparecerá, en el tér
mino de ocho días, ante el Sr. Juez
instructor de Mieres número l. don
Jaime Alcobé Sanmarti, residente en
Mieres; bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
Mieres, 22 de Diciembre de 1934.-EI
Alférez Juez insiruetor, Jaime Alcobé"

JG-4847

JG-4841

(Siero) ; comparecerá en el término de
cinco días ante el Juzgado militar
eventual de Pola de Siero. a fin de
notificarle el auto de su procesamien"
to, recibirle aeclarnc!ón indagatoria y
constituirse en prisión acorda-da con
tra el mismo en sumario que se ins
truye por los delitos de rebelión )'
otros, quedando apercibido con ser
declarado rebelde si no lo hiciere y
apercibido con las demás penas que la
ley -establece y a que huhiere lugar.
Pola de Siero. 23 de Diciembre de
1934.-EI Subteniente Secretario. Juao
Trujillo.

JG-4830

176

ORMAZ:\BL TIFE, Ramón; .hijo de
Yalentín y de Amalia. -domiciliado u.!
timaffiente en callejón de Aroca. le
tra B, bajo; comparecerá en término
de diez días ante el Juzga-do militar
de la Plaza de San Sebastián. para ser
notificado de la revoc~ción del aulo
de procesamiento y de aquél en que
se le dt:clara en rebel'dia, en la cau;¡a
número 69. por supuesto delito de se
dición. instruida por este Juzgado.
San Sebastián, 18 de Diciembre de
1934.-EI Com~'1dante·Juezinstructor,
Alberto 3foreno.

~nRALLES SOLA. Lib-erto; natural
de Agramunt. provincia de Lérida,
soltero. de veinte años, hij{) de José
y de Antonia,domiciliado ültimalD(ln
te en Agramunt, provincia de Lérída;
comparecerá en ~l término de diez
djas en la Comandancia Militar de
es.ta Plaza. ante el Comandante Juez
eventual D. Rkard{) Casas Traba; de
no hacerlo en el pla:to señalad() será
declarado en rebeldia.-Lérida, 26 de
Diciembre de 1934.-EI Comandante
Juez, Ricardo Casas.

¡SO

PACHECO ARIZA, Adolfo; hijo de
José Jo' de Cristina. nacido el 26 de
Diciembre de 1913, en }Ialaga, domi·
ciliado últimamente en 2\iálaga; com
parl'cerá en el término de diez dí:lS
ante el Comandante Juez eventual de
la plaza de Malaga, D. 1Iarcelino Flo
res Conhneim, para deponer en la
causa núúmero 35~ de 1934. instrnÍ'da
por supuesto() delito de intento -de l"obo
de armas en la estación del ferrocarril
de esta plaza, bajo apercibimiento que
de no efech¡:¡rJo sera declarado rebel
de.-:\lálaga, 27 de Diciembre de 1934,
El Comandante Jue:t, :\farcelino Flo~

res.

liS

O~OFRE URIBELARRIA; domici
liado últimamente en Sotrond'io (San
:tlartín d-el Rey Aurelio), proces3!do
por el delito de rebelión militar. causa
número 6i2; comparecerá en térmi.no
de diez dias. ante el Juez instruclrJr
militar de Pola de L<l.viana (..\.;¡turias).
Poh. de Lsviana. 24 de Diclc.nore de
193'!'-El Capitán Juez, :'ofa.:jauo Call10.

JG-4812

181

PALACIOS YIGOX, Julio; domiciIi3
do últimamente en Santiago de Arenas

MATEO, Ricardo; natural de ::\'lonte
jurado, Ayuntamiento de Quiroga, pro
vincia -de Lugo, procesado 1Xlr rebe
lión; comparecerá en el ténnino de
ocho días ant-e el Juez instructor don

. Antonio Montenegro Castro. del Regi
miento Infantería número 12, ·de guar~

nición en Lugo, bajo apercibimiento
de ser qeclarado rebelde.-Lugo,·.19
de Diciembre de 1934.-El Capitán
Juez instructor, Antonio Jloutenegro.

JG-4762

:;'i2

1i5

173

)'IARTINEZ VICE~TE,Angel; apoCF
dado "El Chelaco", natural de VerÍ-_
ña, Ayuntamiento de Gijón, hijo de
PedrQ Vicente y Jacoba, domiciliado
últimamente en Veriña. Ayuntamien
to ya citado, procesado por el delito
de rebelión militar; comparecerá, en
el término de diez días, ante el Juz
gado militar número 1, de Gijón; ba
jo apereibimiento que, de no verifi~

carIo, st:rá declarado en rebeldia y le
parará el perjuicio a que haya lugar.
Gijón. 23 de Diciembre de 1934.-EI
Comandante Juez instructor. Manuel
Cortés.

)IASIP BARGALLO, Evaristo; ca
sado. de treinta y ~eis años de edad,
natr.;.ral y vccinc de lJlIdemolins, con
domicilio en la cane Saltadora, nú
mero 42, de oficio labrador, :llto, del
gado y cerrado de barba; Alejo )'lar
tí Serra. casado, de cincuenta y seis
años de edad. natural )' vecino de
L'l1dernolins. calle Saltadora, número
jI;. l<ihréldor. alto y delgndo. )' Fran J

cisco Figueras Serrnlta. soltero, de
cuarenta y seis .años de edad. natu
ral de Vijanova d~ Prades. de la pro J

dncil1 de Tan¡¡gona. con domicilio
en "Clldemolin'>. calle del Castillo, nú'
:nero 2, de ollcio relojero y panadeJ

ro. regular de e..tatura. delgado, de
t:omplexiún débil, color enfermizo,
pvca barba y muy negra, habla des
lJejad3; lodos el1o~, Dor los .sucesos·
~('diciosos 3t"uec:idos f;'n Octubre úl
í!IllO. ("omoareéer:.in en el té-rmino de
diez dia;, - allic d Comand~nte Juez
instructor. D. F!'unC'isco Gutiérrez
Prieto. residente en Tarr.1!4ona. Co
lTwndanci~l milHar; bajo el aperc:ibi J

l'lliento que. de no t'fcc!Uarlo, serán
rlec1aralios rebddes.- Tarragona.20
ue Diciembre de ]934.- El Común
danle Juez, Francisco Gutiér"re;¡;.

)IARTlNEZ PER¡";A..,,\DEZ. Ramón;
hijo de Camilo y Rosalía. natural de
Vilachá (Doade). ,Ayuntamiento de
Soler. provincia de Lugo. de veinti
cuatro años de edad. estatura regu
lar, procesado por infl'acción de la
ley de Explosivos; comparecerá, en
el término de ocho días, ante el Juez
instÍ'Uctor, D _ Antonio Montenegro
Castro, del Regimiento de Infanteria
númel'O 12, de guarnición en Lugo;
bajo apercibimiento de ser dedal' I

do rebelde.-Lugo. 18 de Diciembre
d~ 1934.-EI Capitán Juez instructor.
Antonio ::\IontenegrG Castro.

JG-4i9t-

JG-7775

3IAR1'!N, ~uciano (9) "el Zamora"
no"; de oficio minero, domiciliade. úl
timamente en la provincia de Oviedo,
procesado por el delito de rebelión mi
litar; comparecerá, en el término de
diez dü:s, ante el Juzgado militar nü
mero 6, de Gijón; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
en rebelriía, y le parará el perjuicio a
que hs)'s :ugar.--Gijón. 21 de Diciem
bre de 1934.-Ei Teniente Juez instruc
tor, Juli~n Per~letegui de Lafuente.

JG- f~~2
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SANCHEZ. ~Ianuei; prof~siún ferro
viario, domiciliado en Grade, provin
cia de Oviedo. procesado por rebeli':'n
militar; eomparecerÍl, en el término
de ocho días. ante el A!férez Juez ins
tructor militar númEoro :i, de Mieres.
D. Honorio Garcia Fuentes. residente
en l\líeres; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, o;erá declarado re
belde. - )fieres, 22 de Diciembre de
193'4.-El Alférez Jue;.: instructor, Ho
n'orio Garda.

SANCHEZ BE~ITO, Juan Vicenlp.
(a) "El MoHnil!o"; natural de Molini
llo, provincia de Salamanca, de estado
soltero, profesión jornalero, de treint.:J.
años de edad, domicilíado úitima
mente en Béjar. calle 29 de Agos
to, número 26; procesad.:> por :Jetos
de sabotaje en las líneas de flúido
eléctricQ en Béjar; comparecerá, en
término de veinte dias. ante el Juez
instructor D. Gaspar Holgado ~a117a

nera, Cspitan de Caballflrla COIl d~sti
no en el Centro de 110dlización y Re
serva número H \Sa]amanca).-Sala
manca a 22 de Diciembre de ] 934.
El Capitán Juez instructor. (,;lspar
Holgado.
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SA.~TOS GONZALEZ, Joaquín; hijo
de Antonio y de :\'laria, natural de La
Codosera, Ayuntamiento de ídem, ~ro
vincia de Badajoz. de estado solteI"o,
profesión jornalero, de veintidós años
de edad. de estatura 1,69G metros, co
lor moreno, pelo castaño, cejas casta
ñas, ojos regulares, nariz chata, boca
regular, barba castaña,. v.i~te un~f~rme
caqui con gorro. domICIlIado ullIma
mtnte en La Codosera, procesado por
insulto a.superiores; comparecerá, en
el término de treinta días, ante el Te
niente de Caballeria Juez instructor
D. Fernando:.\lartin Galindo, de la Es
cuela de Aplicación de CabaIleria y
de Equitación del Ejército. residente
en el Camp3mento de Carabanchel
(Madrid) ; bajo apercibimiento que. de
no efectuarlo, será dl!clarado rebelde.
Campamento de Carabanch~l a 19 de
Diciembre de 1934.-EI Temente .fuez
instructor, Fernando :\olartin.

JG-4i95

SEDO GOMEZ, Ramón, y Joosé An
tonio Aldoma Minguet, vecinos de Ju
n~a, Ayuntamiento de ídem, provin-
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SECUNDlNO Y[ALLAD.-\. Cundo;
profesión Guardia municipal, domici
liado últimamente -en Mieres. provín
cia de Oviedo, procesado por rebelión
militar; cQmparecerú en el término de
ocho dias ante t,>l señor Ju'eZ instnH'
tor de Mieres, núúm~ro 1, D. Jaime
Alcobé Sanmartí, residente en :\1ieres,

,bajo apercibimi~nt{) que '!.le no efec
tuarlo será declarado rehelde.--:\1ieres.
22 de Diciembre de 193~.·-EI Alferez
Juez instructor Jaime lJCobé.

. JG-4858
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S.\...';CHEZ ALVAREZ. Francisco;
hijo de Isabel Sánchez Alvarez. natu
ral de Barcelona. de veintiún años de
edad. de profesión obrero manual. sol
tero. de estatura alta, delgado, frente
despejada. color pálido, pelo negro~
barba cerrada y algo sordo; domicilia
do últimamente en Barcelona, calle del
Tigre. número 16, tercero. p~me!3i;
procesado por el delito de elt.cltaclOn
a la rebelión y reparto de hOJas c1an
desiilláS. s~rá. tleteaido ;)" presentarlo
ante el Capitátl Juez instructor don
Enrique Sánchez de Ocaña. con des
tino en l3. Auditoría de Guerra de la
cuarta División. Por' tanto, encargo a
las Autoridades y demás ciudadanos
que tengan conocimiento del paradero
del mismo. procedan o faciliten su de
tt,>oción en b~en de la Justicia.-Rar
celona, 20 de Diciembre de 193"4.-El
Capítán Juez instructor, Enrique S:in
chez de Ocaña..

SANZ PARACUELLQS, Juan; hijo
de Felipe y Juliana, natur'oll de Bilbao,
de estado soltero, profesión marinero,
de veinte años de edaC1, pelo rubio,
ojos azules. talla 1,6'¡, domicíliado úl
timamel1te en el cru~erO Miguel de
Cervantes. procesado por el delito de
falsíftcaci¿n de docurilcntos militares;
comparecerá, en térmill!> de treinta
días, ante el Juez instructor Capitán
Auditor de la Annalla, D. Eduardo
Callejo y Garcia .\mano. en el crucero
Miguel de Cervanles.-A bordo. en El
Ferrol a 10 de Octubre de 1934.-El
Capitán Juez instruclor, Eduardo Ca
llejo.
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SA.\fBADE TAJES, José; hijo de
Gregorio y de Dolores, natural de Dor,
Ayuntamiento de. Camariñas, provin~

cia de La. Coruña, de veintidós anos
de edad. domiciliado últimamente en
la República Argentina, calle Escnéne
ga, números 843 ). 845, procesado por
falta a incorporación; comparecerá,
en el ténnino de treinta dias, ante el
Juez instructor de la Comandancia de
Ingenierol> de l\fal'!1lecos. Teniente
D. Tomás González Garrote, resid~nte

en Ceuta; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será.' declarado. en re
beldia.--Ceuta, 17 de Diciembre de
1934.-El Teniente Juez instructor,
Tomás González.

JG-4i66

RODRIGUEZ, Ramón; domiciliado
últimamente en Gijón (Oviedo); pro
cesado por el delito de rebelión mi
litar. comparecerá. en el término de
diez dias ante el Jw:gado militar nú
mero 13, de Gijón, bajo apercibimien
to <¡ue de no verificarlo será d~clara
do en rebekfía y le. paruá el perjui
ci'o a que haya lugar.-Gijón, 20 de
DÍ'ciembre de 1934.-El· Comancmnte
Juez, )lanuel Chinchilla.
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Diciembre de 1934.-El Subteniente
Secretario, Juan Trujillo.

JG-4S59
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RODRIGUEZ. Angel;. domiciliado
últimamente en La Llo-';l€l"3 (Siero);
comparecerá. en el término de cinéo
dlas, a partir de la publicación de
la presente. ante el Juzgado militar
eventual de Pola d-e Siero, a fin de
~tificaf'le el auto de su procesamien·
lO, recibirleOeclaracíón indagatoria
y constituirse en prisión. acordada
contra d mismo en sumario que se
instruye por los delitos de rebelión
y otros; <¡uedando.lpercibido con ser
declarado rebelde si no lo hiciere, ¡'
apercibido con las demás pena'.; qu(:
la le:r establece y a que huhit're Ju
gar.-Pola de Siero, 22 de Diciembre
de 1$34. - El Subteniente Secretario.
Juan Trujillo.

JG-480

JG---4805

JG--4824

do reJ>elde.-Mieres, 22 de Diciembre
de 1934.-EI Alférez Juez instructor,
Honorio Garcla.
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ROBLES LOPEZ, Antonio (a) "~i
ño de los Balcones"; domiciliado úl
timamente en &e·najarafe, partido ju
dicial de Vélez-Málaga, provincia de
Málaga; procesado por conspiración
para la rebelión; comparecerá, en el
término de quince di-as, ante el señor
Juez eventual de la plaza de Málaga,
D. !saias Castillo Vicuña, Capitán de
In.fanteria; bajo apercibimiento que,
de DO efectuarlo, sera. declarado re
belde.-Málaga, 17 de Diciembre de
1934.-El eapitan juez, Isaias Casti·
llo.

RODRIGUEZ. José Maria; domici
liado últimamente' en Carbayín Alto
(Siero); comparccerá. en el térmiuo
de cinco dias, .:I partir de la publi
cadón (~ la preSente, ..nte el .. uzga
d~ militar eventual de Pola de Siero,
a fin de nolificar~e el :Juto de proce
samiento, recibirle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión, :1cor
dada contra el mismo en sulÓ'arie. que
se instruye por los delitos doe rebe
lión y otros; quedando apercibido
con ser declarado rebelde si no lo
hiciere y apercibido con las demlÍls
pe~as que la ley establece y a que
hubiere lugar.-Pola de Siero, 26 de

JG-4784
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ROBLES FER..~ANDEZ, Laurentino
(a) "El Carrillero"; hijo de Justo y de
Agueda, natural de La CándalÍa (León),
casado, de treinta y cinco años de edad,
profesión carpintero y albañil, de es
tatura bájo y delgado, coll>r moreno,
tez clara; comparecerá en el tenWno
d.e diez días, a partir de la publicación
de esta requisitoria, ante el Capitan
Juez instructor eventual militar de esta
plaza D.' Pedro Sánchez Tirado, que tie
ne su domicilio en el Palacio de la Di
ptlta<:ión provincial de esta capital, pa
j'a declarar en <:ansa que centra el mis
mo se le instruye por el delito de re
belión, y caso de no efectuarlo, se
le declar:ará en rebeldia.-Lcón. 22 de
Diciembr.e de 1934.-El Capitán Juez
instn1ctor eventual militar, Pedro Sán
chez Tirado.
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cía de Lérida, cuyo domicilio se igno
ra; comparecera en el término de
quince días ante el Teniente 'Coronel
de l:lfanteria, Juez instructor de la
causa número 185, D. Miguel López
Piña, con residencia en la Caja de
Recluta de Lérida, número 28. bajo
<Ipercibinli'ento que de nC! efect.u~rlo.
~eriln declai'ados en rebeldla.-Lenda,
19 de Didembre ,de 193.f.-El Tenien
te Coronel Juez, l\ilguel López.

JG-4791
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SEGCE'S BOKCOMTE, Antonio; natu
ra] de Almenar (Lérida), de estado sol
tero. profesión c'lrpinlero, edad vein
tiséis años, de estatura regular, señas
personales: pelo rubio, cejas al pelo,
ojos azules, nariz y boca' regular, hijo
de Francisco y de Mai"ia, domiciliado
últimamente en Almenar (Lérida);

,comparecerá en el término de diez
dias ante el 'Cornandanre Juez even
tual de esta Plaza, D. Emilio Fernán
dez Martas (Comandancia Militar), de
no hacerlo ~n el pla+o señalado I será
declaradQ en, rebeldia.-Lérida, :!O -de
Diciembre de 1934(,-El Comandante
Juez, Emilio Fernández.

JG-478G

202

SEGVRA :\fORERA, Luis; natural de
Barcelona. domiciliado últimamente en
idem calle de Hedilla, letra F, deberá
wmparecer en el plazo d.e Ocho días
ante el Comandante Juez instructor
de e:;ta división D. Enrique Bibiano
Lúpez de Carri6n, con residencia ofi
cial en Puerta de La Paz (Depen'den
cias Militares),· para responder a los
cargos que le resultan en causa que
contra el mismo se instruye, bajo
apercibimiento que de no 'efectuarlo
~('rá declarado rebelrle.-Barcelona,
17 de Diciembre de 1934.-EI Coman
dante Juez instruclor, Enrique Bibis
no Lúpez.

JG--4757
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CALLEJA. Severino; domiciliado
últimamente en Sotrondio San )Iartín
del Rey Aurelio>' procesado por el de
lito de rebelíón; comparecerá, en tér
mino de diez dias. ante el Juez mili
tar de Po!a de Laviana (Asturias) ; cau
~a número 6i2 de 1934.-Pola de La
viana, 24 de Diciemhre de 1934.-EI
Capitán Juez instructor, }fariano Ra
mo;;.

JG-4815
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SCAREZ. Pedr~; de p..üfesión fe
rrodario, domic.i;h~!..: últimamente en
Soto. pro\'inci¡¡ de uviedo, procesado
por rebelión mililar; comparecerá, en
,,] término de ocho rlias, ante el Alfé
rez Juez instnlctor u"1ilitar número 3,
ue :\Iieres, D. h:.l!1()orio García Fuen
tes. re-sidente en Mh:r...s; bajo aperci
Í¡imiento que, de no electuarIo, será
declarado rebelde.--Mieres, 22 de Di
cü,mbre dE! 19H4.--EI Alférez' Juez
in:"lructor, Honorio García.

JG-48(lS
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nco, Jaime. y Miguel Paláu, cuyas
demás circunstancias se ib'lloran; pre
suntos dirigentes del Si~dicato Unico
de Vaqueros de Barcelona; compare
ceráIl. en el término de quince dias,
ante este Juzgado militar, 'sito en el
cuartel que ocupa el Regimiento de
Artillería de Montaña número 1, para
prestar declataéión en la causa in~

truida en averiguación de las causas
que motivaron el despido del emplea
do Pedro Canes Sitges de la vaqueria
sita en la calle de Ros.ellón, núme
ro 150, bajos, propiedad de Emilio
Barrera; bajo apercibil1!iento qut;.. Je
no comparecer en el tlempo senala
do, les pararán los ¡perjuicios a qU<;l

hubiere lugar.-Dado en Bal'<;clona a
24 de Diciembre de 1934.-EI S/;,cre
tario, Deogracias Ma)"o.-V." B.O: el
Capitán Juez instructor (ilegible).

JG-·,lS3ti
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VAU-INA Hcrrninio; domiciliado úl
timamente ~n So~rondio (San Martín
del Rey Aurelio); procesado por el d~
lilo de rebelíón militar en causa nu
mero 672; comparecerá, dentro del
término de diez días ante el Juez
instructor militar de P-ola de Laviana
(Asturias) .-"FoJa de Laviana,24 de Di·
ciembre de 193.f.-EICapitán Juez ins·
tmetor, Mariano Sama.
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VAZQUEZ. Artui"o; proeesJdo rJor
rebelión militar; comparecel'ú en el
ténnino de ocho días ante el señor
Juez instructor de Mieres numero 1,
D•. Jaime Alcobé Sanmarti, residente
en :\lieres; bajo apeFcibimiento que de
no efectuarlo será declarado rebelde.
Mieres, 22 de Diciembre de .1934.
El Alférez Juez instructor, JaIme Al.
cobé.
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VAZQUEZ LOPEZ, D. Teodoro; hijo
de Perrosendo y de :\Jaría. nntural de
Madrid, de estado casan!>, de 'pro~e
sión Maestro de Taller de Artillena,
de cuarenta y cuatro años de edad,
estatura 1,070 metros, color: moren.o,
pelo negro, cejas al pelo, OJOs: l!~rlz,
boca y ba.rba regulares, dornl(:lhado
últimamente en Barcelona, en la calle
de Urgel, 95 bis. quinto, prim,:ra; com
parecerá. en el término de "emte dias.
ante el Tel'\jente Juez in~lructor rlc·l
Parque de Eri..-"':ito número 1. D. Fer
nando López Pozas, para declarar en
expediente que se le instl"Uye.. cu~'o

Juz"ado se encuentra en 1Iadr'¡d, en
el ;;encionado Parque; b:.'ljc ¿pcrcibi
miento que, de no efectuarlo. será pa
1 ado el p~rjuicio a que r.:Jbiera •p;:(ar.
'-fadrid, 15 de Diciembre tIc 19.H.
El Teniente Juez instl"Uctor, Ferr.ando
López Pozas.
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VILALTA VIDAL, Antonio; Aboga
do ex Conceja.l del Ayuntamiento de
Ba~celona, domiciliado ú1timamenle
en la calle de Cortes, nUnlero 453; Mi:'
guel Viña Lahgza, del comercio, de

:Anexo lhlicó.-Pagin'a 125-'.

treinta y dos años de edad, hijo de,
Luis y Carmen, con domicilio en
Puerta Ferrisa, número 10, y Estanis
lao Ruiz Ponseti, de cuarenia y cua·
tro años de edad, Ingeniero. ex Dipu
tado del Parlamento Catalán, hijo de
Pablo y Francisca, con domicilio en
Travesera de las Corts, número 21;
procesados por el supuesto delito de
rebelión militar; compa!"ecerán, en el
término de diez dias, siguientes al de
la publicación de esta requisitoria en
la GACETA DE }fADRlD Y en el Boletín
Ofícial de la provincia de Barcelona,
ante el Coronel del Regimiento de Ca
ballería número lO, D. Pedro Escale·
ra Hasperué, Juez instructor even
tual de la causa número 81 de 193'4.
que por delito de rebeli0n se sigue
contra D. .TuanCasanovas .\faristany y
treinta más; apercibiéndoles q 11 ~ ,
caso de no comparecer, s.erán decb·
radas en rebeldia y les parará el per-.
juicio a que hubiere lugar. Al propio
tiempo, ruego y encargo a todas !a.s
Autoridades, tanto civiles COPlO oo11J
tares, se proceda a la busca y captura
de los referidos procesados, ~oni~n?o.
loos si "fueren hallados, a dlSposlclOn
de e~te Juzgado.-Bareelona, 25 de Di
ciembre de 1934. - El Coronel Juez
instructor, Pedro Esca1c~a,

JG-4~38
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FER...'iAXDEZ. José; ferroviario; do
miciliado últimamente en Caces, pro
vincia dI: Oviedo; procesado por re·
belión militar; comparecerá, en el tér
mino de ocho dias, anle el Alférez Juez
instructor militar número 3 de :Mieres
D. Honorio Garcia FUI:'ntes, residente
en :\Iieres; bajo apercibimiento qu~, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
:\-lieres, 22 de Diciembre de 19~L-EI
Alférez Juez instructor. Honoi¡o Gar
cia.

JG--4S09
211

FERXo-\."\DEZ ll.:\RTL'\EZ, Antonio;
hijo de padre desconocido y. de. Per
fecta; natuarl de Foz, prOVInCIa de
Oviedo. de treinta años de edad. a\·e
cindado últimamente en León; {¡roce
sado en causa por el delito de rebe
lión' es de estatura más bien baja, co
lor :Uorcno. viste traje gris; compare·,
cero en el término de diez días, a p.ar·
tir de la publicación de esta requisi
toria en la GACETA DE :\L\DHID. ante el
Comandante de Infantería Juez in.s
tructor eventual de la plaza de Leon
D. )'Iauricio :\lanrique de Lara Gonzá
lez. con residencia en el Juzgado mili
tar núnw;,o 1. silo en el Palacio de la
Diputación de León; hajo apercibi
mienlo qUE'. doc' no efectuarlo, será de4

darado rebelde. procediéndose a la
captura de dicllO procesado. caso d~

:;er habido.-Lf?on. 18 de Diciem::>re de
1934.-EI Comandante Juez instructor,
~Iauricio ;\IIanrique de Lara.

JG-4786
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FERXA:,\DEZ ~aRTIXEZ, Anlrmio;
hijo de :\Ianuel y de Pel'fecta; naluro!
de Foz (Qviedo), de trdnta y tres años
de edad, con domicilio en la Plaza :\I.a
yo!", números 13 y 15. de esta capitw;
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CORTES SAXTIAGO, J()..'ié Luis
(a) ":.\!onines"; natural de Guadahor
tuna. de estado soltero. profesión jor
nalero. de treinta y nueve años, bijo
de Diego y Josefa; domiciliado ultima
mente en su pueblo; proc:esado por ht'r
to de cabaJlerías~ comparecerá, en tér- •
mino d~ diez días, ~nle el Juzgado de I
Andújar para constituirse en prisión; _
apercibido que. de no verifcarlo, stn. .
declarado rebelde.

procesado en causa J)or el delito de re
belión; es de estatura, regular, color
mo.reno. delga.do." nariz larga; com.pa
recera. en el término de diez días. a
partir ,de la publicación de es!a requi
sitoria en la GACETA DE M.:UIIUD. ante el
Comandante de Infantería Juez íns
tructor eventu'l1 de la plaza de .León
D. Mauricio l\Ianrique de Lara Gouzá
lez. Con residencia en el Juzgado mi
litar número 1, sito en el Palacio de
la Diputación de León; bajo apercibi
mientoqüe, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde, procediéndose a la
captura de dicho procesado, caso de
ser habido.-Leóp. 22 de Diciembre de
1934.-E1 Comandante Juez instructor,
Mauricio }Ianrique de Lara,

JG--4761
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" FER...'iA....'\IDEZ ·VIEJO. Gabino; natu
ral de Benniego, de cuannta años de
e'dad. hijo de Ramón y de Josefa. do
miciliado últimamente en Bermiego;
prOCesado por el delito de rebel,ión mi
Jitar; comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado militar de
Teverga; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, será decla<ado en rebel.
día y le parará -el perjuicio a que ha
)'a lugar.-Teverga, 19 de Diciembre
de 1934.-EI Alf~rez Juez instructor
(ilegible).

JG-4834

2U

FOLCH y FüLCH. José; Diputado
del Parlamento de la Generalidad; cu
:3-'as señas J)crsonales y domkilio se
desconocen; comparecerá en el térmi
no de quince días ante el Comandan
te JueL instructor D. Enri·que Feliu
Cintes, en el Cuartel de Infantería de
Tarragona. para declarar en la causa
instruida por rebelión y hec,bos ocu
rridos en el pueblo de ::\iontblanc
Tarragona. :U de Diciembre de 1934.
El Comandante Juez instructor, Enri
qu-e Feliu.

JG-4833
215

ALO;,\SO, Andrés; Antonio Castro,
Lucas Gorcochea y Fernando X; dQ
miciliados últimamente en la calle de
Lorenzana, número 7, segundo. derecha
(ca,a de Rafaela Segura l\icoli:s); com
pal ~ce¡-dlJ, en término de cineo dias,
ante el Juzgado de instrucción nlJme
ro i. d", Madrid. Secretaría de D. J oa·
quín Arf-Ok y Sagastume, para recibir
les dec'llración en causa pOi robo a
Ecequiel Soler Tolosa. instruída por
dicho Juzgado :r Secretarí~, con el nú
mero 4i3 de 1934,

113
216

ARXAy A~ü:S, José~ de profesión
limpiabotas; domiciliado últimamente
en CamilJo de )Ioncada. número 4, Ya
lencia; ¡;roccsado en causa número 406
de 1934, por el (iclito de rapto, seguida
t"n e: Juzgado tle instrucción número 1,
de dicha capilal. como comprendido
en el número primero del articulo 835
de la le:.· de EnIuiciamiento cri.ninal;
comparecera, en término de diez dias,
ante el expresado Juzgado. para consti
tU,irse en prLión en las Cárceles le la

ya menCionada ciudad, y responder de
. los cargos que le resulteD.; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que haya. IUi!:ar.

" 128

217,.
BA1"tBERA SANS, José; natural de

Alcobe"~. de estado soltero, profesión
jt..,n~l,~ro, de cincuenta años. hiio de
Juan y de Lucia; domiciliado última
mente en Reus; procesado por el delito
de hurto, en sumario número 111 de
1934; comparecerá, en ténnino de diez
días, a constituirse en prisión; previ
niéndole que en otro caso será decla
rado rebel-de. parándole el perjuicio
que en derecho haya lugar.

112
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BLAXCO :\r[j~oz, Amaro; natural de
Constantina (Sevilla), de estado casa
do, profesi¿n re,,-enta - de lotería; do
miciliado últimamente en Barcelona.
calle de Igualdad, nÍirnero 212, porte
ría; procesado por estafa. sumario 212
de 193!; comparecerá, en término de
diez días. ante el Juzgado de instruc
ción número 9, de esta última capital.
Secretaría del Licenciado Sr. Salvá.
para ser reducido a prisión; haj.o aper
cibimiento que, caso de no efectuarlo.
será dec!arado rebelde.

101
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CASANOVA JAVEN, Domingo; veci
no de V·icálvaro. carretera de AraRón,
118; comparacerá, dentro del término
de 0(:..1]0 días, contados desde la i!lser
ción de la presente en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de esta
provincia, en el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares, con el fin de ser
reducido a prisión y responder de los
cargos que le resultan" en el sumario
que se instruye por tenencia ilícita de
armas. con el nÚIJlero 620 del corriente
año.

85
220

90
221

ECHE\'ERRIA ITL'·RCOYEX, :.\Iaría
Pilar; de die('isiete años, soltera, dedi~

cada a Sus labores, natural de Dicasti
Ho. ,-edna de Alló; ("omparecerá, en

. término de diez dias, ante el Juzgarlo
de Instrucción de Estella, a fin de su
frir (liez dias de arresto. que· le que
dan por cumplir, como arresto sustitu-
J.0rio~r insolvencia y pago de la mul

ta que le fué impuesta en causa 69 <le
1934. sobre hurto; bajo apercibimiento
que, de no veriflcarlo. la pa'rará el
perjuicio a que haya ~ugar en derecho.

108

222

FATJO CONTI, Pedro; hijo de Ra
món y de· Ramona, natural y vecino de
Balcelona. casado. de profesión del co
we-rcio, de veintiocho' años; domicilia
do últimamente en la calle Córcega, nú.
mero 240, entresuélo segunda: pr~sa~
do en causa número 27 de 1933, sobre
estafa; comparecerá. en ténnino de diez
días. ante el Juzgado de instrucción
número 4, de Barcelona, Secrelaria de
D. José Malina Aznar, para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo; bajo apercibimiento de ser dp.·
clarado rebelde.

98

223

GAROA AVILA, Domingo; natural
de Huércal-Overa. de estado easado,
profesión jornalero, de treint&. años de
edad, hijo de Ginés y Jerónima; domi
ciliado últimamente en Cazalilla; proce
sado por robo de ,aceitunas; compare
cerá, en término de díez días, ant€' el
Juzgadd de Andújar para con:;tituirse
en prisión; aperc;:ibido_ que, de no ve
rificarlo. será declarado rebelde.

" 89

224

GUERRA' DIAZ. Carlos Florián; na
tural de La Paz (Bolivia), de estado
soltero, de veintiséis años de edad, hijo
de Pablo y de 1'Iiieves; domiciliado úl~

timamente en Madrid, calle del Conde
de Aranda, número 5; procesado por
hurto, en sumario numero 341 de 1934;
comparecerá. en ténnino de diez días,
ant~ el Juzgado _de instrucción núme
ro 7, de Madrid. Secretaria de D. Joa
'lUin Argote y Sagastume, al .objeto de
ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por la Superioridad en dicha
causa.

114
225

LOPEZ CASQl!IZO, JO:'>é, ':Jlias y€:
nena; de yeintitrés alio~ de edad, hijo
de José y de :\laría. natural y vecino
de DosHeI'11Ilanas, albañil. soltero, pr~
cesado por robo; comparecerá ante el
Juzgarlo de instru(:ción de Utrera a
constituirse en prisión,

226

LUXA TAP~A, Julio; vecino de XUc
va Carteya. con domicilio en la calle
)IQntilla. numero 3, provincia de Cór
:!oba. :)o'. cuyo actual par-..dero se igno
ra; comparecera ante el Juzgado de
instrucción de Baena dentro de lo~

diez dia's siguientes al en que aparez
ca inserta la presente en el Boletín
Uficial de la provincia de Córdoha y
G..-\CETA DE :\fADRID, con el fin de ~e.

reducido a prisión. en razón a la can-
• sa que contra el mismo se instruye,

bajo,.e1 número 199 del corriente añu.
sobre hurto; ad...irtifndole que, si dt"j:.l
de verificarlo, será dedarado reneld\:'.
parandole el· perjuicio a que haya lu
gar.

}IOXYIOLA FONDOS. Juaquin;" de
veinticuatro años de edad, labrador,
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96

129

r;ue dijo tener .su ,7!');micilio en Caspe
(l:Aragoza), call~ úc la Balsa, mime
ro í; que, 8¡;>gúninformes, es rubio,
más bien bajo, regordete, y cuyo ac
tual p:H'adero se ignora: procesado en
t:aUsa seguida, por infracción de la
ley d~ Caza, en este Juzgado, con el
número 47 dd ..¡jo 1934; comparecerá
unte el Juzgauo de i'raga dentro del
termino d~ d':~z dias, a fin de notifi
(;arle el auto de procesamiento, recio
l;irle declaración indagatoria y ser re
ducido a prisión; :::pl'r~ibido de ser
declaraco rebelde;

109
228

:\¡C5;(\:= OLiVARES, (l\1n Antonio;
rmyc. de ed;¡d. casuúo, \'ccino de Ca
¡¡('te ue las Torrcs, con residencia ac
,'i<lental en Cüruuba r aClllal¡:nente en
¡in Sanatorio de ~1adrid, curas demás
drcuru>hmcias se ignoran; compare
~erá, dentro del término de quinto
dia., anie c~te JU1.i$ado d~ instrucción
de Buhdane~. calle de San Francisco,
número 5, al objeto de recibirle de,
daración )' ofrecerle, como perjudica
do, las acciones d~l proClldimiento, en
causa que" se sigue e¡J este Juzgado con
el número 133 del corriénte año, so
¡¡re rolio; previniéndole que, de no
c,ornparccer, le parara el perjuicio a
que h:tya luga.,

105
229

PIERA, Ramón; cuyus dem:is cÍr_
cllo:.¡tanci<Js ~c ignoran, domiciliado
(,i·t¡'mamen1e en la calle del Doctor
l'ou, ntnnero 1 :~, bajos, procesado en
Cllusa nÚlllero J:>O de 1!:I30, sobre es
tafu" comparecer<i en ti!rmino de diez
ulüs: ante el Juzgado ue instrucción
número 4, de l1un.:eJona, Se-::retaría
de D. José )101 ina Aznar, para respon
der de los eargos que resultan contra
el mismo; Lajo aperdtJimientO' de ser
dedarado rebclch¡.

230

POR LA PRESEXTE ~e cita y llama
:1 los procesa dos :'Ir a rceli no Canabal
Lglesias. Pablo Blan'Co Gato, R,afael
"Iorales T:llero y Juan Bautista .\lbe
rola, cuyo actuul parauero Se ignora.
para que el1 el t~rmino ue diez días
CI);IljJ~H'eZC:;'1l ante este Juzgado de ins
trucción de Pola dll Sic ro, al objeto
de nuti!ical'lc:-; el aut() úe procesamien
lo dictado en ~umario número :16 du
plicado dd I:OrriC)lte año, por hurto,
l.'O~ltra los mismos, recibirles deda
r<ll:ión inctagutorja y constituirse en
prisión, en Illeritus de dicho sumario;
hajo aperciLimic'¡üo que, de no \'eri·
ticarlo. ~t'ráll iJedarados en rebeldía
y les parará el !jcrjuiciú a que en de
;','(;h(, :Ii.ibic¡·c lU¡;ar.

1, "lO

. .
POH LA PHESE.\TE Se citu :r llllma

:1 Jos proce~au('s }larlill, :\I<lnolo y Bo·
nif:¡cio. cuyos apeJlidos y parn1('ro se
j ".llora. pllra que, en el término ·'le dieZ
':¡as ;;¡~uiellll':-; :d al' h: pubi<:¡)ción de
1:1 presente, comparezcan ante ei Juz
c;ado de instrucción de Pol:l de Sjero.
JI objeto de consti:uicse en ¡Jrisiñn, no·
lifiLarles el aato de proce,ami<:nto dic
t:',:lo con:ra ks mismos y recibi: \es
dcc1araciár,. indagatoria, CO~110 como

prendidos -en el articulo &.15 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, C:l méri.
tos del sumario. núm'!!ro 29 duplicado
del corriente' año, por lesiones; bajo
apercibimiento que, de -no verificarlo,
será.n d-eclarados en rebeldia y les pa
rará. el perjuicio a que en derecho hu,
biere lugar.

1'17
232

POR LA PRESENTE Se cancela y de
ja sin efecto la reqUisitoria llamando
al procesado en el sumario numero 84
de 1934, sobre 'lesiones graves, Fran
cisco Alvarez Correa. mayor de edad,

.casado con Lucinda Alonso, natural de
Ponte de Limia, Concejo de idem, pro,
vincia de :Miño (Portugal) y vecino de
Freanes de Crespos, término munici
pa~ de Padrenda, partido de Bande,
por haber sido capturado el mismo
por l:l G~ardia civil de esta villa e
ingresudo -en la Prisión de este par,
tido.

97
233

POR LA PRESE~TE se cancela y
'deja sin efecto la requisitoria por la
que se H~;rnaba a lprocesado en el su
mario número,85 de 1934, de este Juz
gado, sobre tenencia ilicita de armas,
Francisco Alvarez Correa, mayor de
edad, casado con Lucinda Alonso, na
ttural de Ponte de Limia, concejo de
ídem, provincia de Miño (Portug;ll)
y vecino de Freanes de Crespos, tér
mino municipal de Pedrenda, partido
judicial de Bande. por baber sido cap-

_ turado dícho procesado. declarado en
, rebcldia e ingresado en la prisión de

este p::lrtido.

23.&

QT;ER.-\LT XnIEXO~ Enrique; de
cuarenta y tres años, hijo de Mariano
de Lérida, "eelno de Barcelona, domi
cili3dQ últimamente en la cane Mari
na,·12. cuarto, de profesión zapatero;
procesado en causa número 401 de
1934. sobre resistencia; .comparecerá,
en termino de díez dias, anle el Juz
gado de instrucción número 12, de
B~!"celona. Secretaria de D. Arltlro
Claveria Llobet; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

102

RAXKIX CUADRADO, Enrique, hijo
de Victorio y Amalia. de veintisiete
años, casado, Abogado, domiciliado
úItimamerrte en la calle del Marqués
de Santa Ana, número 7, principal;
comparecerá dentro del térmíno de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ciém número 8, de :\ladrid, Secretaria
de D. José Torres Santos. al objeto de
notificarle el auto que le declara pro
cesado en el ~urnario seguido con el
número 497 del corriente. por estafa,
:r decreta su prisión. y llevar ésta a
efecto; apercibido que, de no compa
recer, !;erá declarado re-belde y le pa
rará el perjuicio a qUt: haya lugar en
derecho.

115
236

RODRIGUEZ CHA~IIZ, Antonio: de
veinticuatro a,ños de edad, hijo de.-\.n-

drés y Juana. natural de Almendrale
jo, vecino de Aguaga últimamente, y.
cuYa residencia se ignora; compare
cerá ante este Juzgado de Fuente de
Cantos, tientro del plazo de diez días~

para ser emplazado en el sumario nú
mero 249 de 1934, sobre hurtu, y COns
tituirse en prisión; bajo apercibimien
to que. si no lo verifica,' será declara
do rebelde_

110
237

SALA PIQUE, José; hijo de Jaime
y de Concl·pción, natural de Mura
(Man1'esa). de estado casado, profesión
chófer, de cuarenta y nueVe años de
edad, domiciliado últimamente' en
Barcelona, calle Pallars, 506, bajos;
procesado en causa número 192 de
1932, sobre lesiones; comparecerá, en
término de diez días. ante el Juzgarlo
de instrucción número 4. de Barcelo
na, Secretaría de D. José l\folina Az
nar, para responder de los eargos que
resultan contra el mismo; bajo aperci
bimiento de Ser declarado rebelde.

100

238

SA~CHEZ RmlA:--;r, José; hijo de
Paulino y de Dolores, natural de :Má·
laga, de estado casado, profesión car
pintero, de ~einta años de edad, cu
yas demás circunstancias }' actual pa·
radero Se ignoran. domiciliado últi
mamente en Barcelona. procesado.
por hurto, en causa número 15 de
1933; comparecerá. en el término de
diez días, ante el Juzgado de instruc·
ción de Rcus; bajo aperciIJimiento
que, si no lo verifica, será declarado
rebelde. parándole el perjuicio a que
hubiere lngnr.

23:)

\'EGA FER:-:A~DEZ, ~lariano; natu·
ral de Cádiz, de profesi':'n panadero,
de treinta y un años de edad, hijo de
José Vega Fernálldez; procesado en
causa número 186 dé 1933, por el de
lito de hurlo, seguida en el Juzgado
de instrucción número 5. de Yakncia,
como comprendido e11 el número pri
mero del IITticulo 835 de la le~! de En
juiciamiento criminal; comiJar~cerá,

en término de diez días, ante el (xpre
sado Juzgado para consiituirse en pri
sión en las Cárceles de esta ciudad
y responder de los cargos que le re
sulten: bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.

ALA:'IIO, Francisco; wdno de L:>ls
Palmas, hoy en i~norado paradero;
comparecerá ante el Juez dt" instruc
ción del distrito de 1'riana (Canarias),
dentro del término de diez días, con
tados desde la inserci'Jn de la preSbn
te en la GAf~ETA De MAiJiW} y BO{¡'fÍn
Oficial dc esta provincia. con o1Jjeto
de ingresar en las Cárceles del parti·
do ; apercibido de qne, en otro caso,
será declarado rebelde y le parad, el
perjuicio a que hubiere lug-ar con arre
glo &1 número primero del :lrtículo ~;~5

de la ley de Enjuiciamiento crimInal,
pues así se halla dispuesto en t'1 ramo
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el Juzgado de instrucción de· Badajoz,
dentro del término de ,diez· días, para
consiüuirse en prisión. decretada' sin
fianza, POI' auto de hoy; bajo apercj
bimiento de ser declarado rebelde.

9

G:\RCL\. FER)\A:\'DEZ, ·Dani~l; de
\"dntiun años. hijo de Fructuoso y de
Josefa. soltero. natura! de Bilbao, za
patero; domiciliad) uIlimamente en
:\Iadrid, calle de Blasco Ibilñez. 32, 4.";
comparecerá ante este Juzgado o ilus
trísima AJdiencia provincial de Bilbao
o se ccnstiLuirá en la Cücel de dicha
viaa dentro de diez día..; b-ajo aperci·
bimiento de ser decldrado rebelde en
otro i;aso.

255
4l

2_·a...

DIAZ. Ludano; domiciliado última
mente en Barc~lona; comparece¡'á. en
ténnino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de ValIaool~d. distrito
de la PJ.aza y. Secretada del Sr. Diez
Beites. para ser oído ell causa por in
jurias a D. León del Río. instruida por
dicho Juzgado. bajo el número 297 del
año pasado; bajo apercibimiento que,
si no lo verifica, le parará el perjuiéio
a que .hubiere lugar ~n derecho.

11

FERm:\', José: viajante. vecino de
Barcelona; domiciliado últimamente en
la cal1e de la Diputación, nÜJnero 80.
cuarto. primera; procesado en causa
número :~56 de 1934. por estafa; com..
parecerá. en término de seis dias, ante
el Jllz~ado de instrucci':'n número 5.
de Barcelona, Secretaria de p. Tomás
Riera y Sans; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

254

FER)\A:\'DEZ. Julio; natural de Ca
zalla de la Sierra, hijo de Ramón y ~ra

ría. de trl'inta y cuatro años. vecino de
Sevilla, que dijo vivir en la calle de la
Palma, 6:i, st"gundo; p.roct"Sado en el
sumario iilstruído ante el Juzgado de
instruceión nÚJIlt:r() 5, de :'\Iadrid. con
el número l;:¡:¿ de 193.4, por d delitod~

hurto; comparecerá. dentro del ténni
nü de diez días, ante dicho Juzgado y
Stcretari::r. a fin de ser r-~duddo a pri
sión; bajo apercibimiento que, de no
hl:l!:ertú. será dcdarade en rebeldia.
parándole el perjuiciO a que hubier~

lugar en derecho.

15

252.

DURA:\' CORRO. Pedro;· natural de
Inca (Baleares); domiciliado ültima
mente en el Río Besos, c~lle número 6.
número 554; comparecerá. dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 2, de Barcelo
na, a fin de constituirse en prisión. pa
ra cumplir la pena de cinc6 dias de
arresto, por insolvencia de la multa a
que fué condenado por la Junta admi
nistrativa d-e la Delegación de Hacien
da de esta provincia, eA expediente so
bre contrabando de tabaco, número
339 de 1933; bajo apercibimiento de
p8rarle el perjuicio a que haya lugar
en derecho. .

65

CARLON AYER. Antonio; natural
de Madrid, de estado soltero, profesión
carpintero, de treinta r. cuatro .a~~s.
hijo de Juan y: de PatrICIa. domICIlIa
do últimamente en la calle de Blasco
de Garay. número 63. bajo; procesa
do po" robo en causa numero l.H9
de 1931- comparecerá en término de
diez día; ante el Juzgado de instruc
ción nlimero 20, de lIadrid, Secreta
ría del Licenciado D. Rafael López
dt' Pan do, para ser reducidQ a pri
sión. deC'retada en dicha causa. en la
Cárcel de esta capital como preso ('o
municado; bajo aperdbimiento de ser
declarado rebelde, parándole el pe:-
juicio a que haya lugar.

250

DE!l.r.OTOS ME~DOZA. José; gitano,
vecino de Badajoz; comparecerá ante

249

CRESPO GT.JTlERREZ, Domingo; ue
edad de veinticinco años, hijo de J.)3
quín y de Epifania, de e.stado s~ltero,
natural de Herrera de lbIO. partido ue
Cabuérniga. provincia de Santander..
sin domkilio. conocido; comparecera
en ténnino de .jit'z días ante el Juz
gado de instrucci':"n de lnfiesto pdra
ser reducido a prisión. decretada por
la Superioridad en el sumario que ~e

le sigue en este Juzgado con el nu
mero 65 del año 1933. sobroe robo; pre
viniéndole que, de no hacerlo. le p~,ra
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho y 5erá declarado rebelde.

33

BOZA DELG_~DO, Tomás. alias "El
Boza"; natUl'al de Nerva (Huelva). bijo
de Isaac y de Ramona, de estado sol
tero, profesión camarero. de veinti
séis años. domiciliado últimamente en
Nena. calle de Diciembre. número 18;
procesado por robo en causa número
53 de 1933; comparecerá en término
de diez días ante este Juzgado de
Huelva; apercibido que. de DO hacer
lo, será declarado rebelde.

248

.247

CA~OSHUIZ. José, alias "Cojo de
Málaga"'; bijo de Miguel. y de Marül.
natural de Málaga, profesión cocinero,
de &;tado soltero. de treinta y ocho
años de ed:.od, domiciliado últimamen
te en Sevilla. calle Torreblanca, nú
mero. 26. hov en ignorado parade
ro; procesado' en causa por hurto, nú
mero 1.014 de 1932; comparecerá en
ténnino de diez dias ante este Juzga
do de instrucci':'n número 4, de Sevi
lla, Secretaría del Sr. Ganzinolto. ca·
lle Almirante Apodaca. número 4, para
ser constituido en prisión.

regrina. dé cuarenta y tres años, natu
ral de la parroquia de Buján. térmig,o
de Reis; comparecerá en el ténnino
de diez días. ante el Juzgado de ins
trucción de Padrón. a fin de ser redu
cido a prisión en causa número 134
de 1933, sobre robo; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

" 50
246

245

Bt:STELO. José Sil\-erio; hijo de Pe-

8

35
BASAGOITI.-\•. Teodóro; cuyas de

más circunstancias. vecindad y actual
paradero se ignoran, procesado en
causa número 224 de 1934, sobre es·
tafa, y como comprendido en el nú
mero primero del articulo 83á de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá ante este Juzgado de instruc
ción de Arenas de San Pedro. dentro
del plazo de di~z días. siguientl:s al
de la publicación de esta requí.,itoria
en los periódicos oficiales, a fin de no
tificársele el auto de procesamiento,
recibirle declaración indagatoria e in
gresar en la Prisión preventiva de este
partido; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica. será declarado rebel
de y le parara el perjuido a que hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

66

34

244

BASCU~A .."';A GARelA, Vicente; hijo
<!e Ramón y de Teresa, natural de
01iDuela (Alicante), de estado solte
ro, profesión operario de fabrica, de
veintisiete años. domiciliado última
mente ~n la calle Freixas, número 4,
bajos, de esta villa; procesado en cau
sa número 90 de 1934 sobre tenencia
ilicita de arma de fuego; com]Jarecerá
en término de diez días ante er Juz
gado de instrucción de Villanueva y
GeHI"í para responder de los cargos
que resultan contra el mismo:. bajo
apercibimiento de ser d-aclarado re
belde.

ALVAREZ DIEGUEZ. Benito; de diez
y ocho. años, hijo de Francisco y Jo
sefa, Sl>ltero. jornalero. natural de San
tigosa (Orensé), ambulante. y de .::10
micilio desconocido y cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de Bar-'
bastro, en término de diez días, a fin
d.e ser reducido a prisión y ha~erle
saber la pena solicitada por el },[inis
terio fiscal en el sumario que se le ha
seguido en este Juzgado. con el núme
ro 69 y rollo 387 del corriente año,
por tenencia de útHes para el robo;
bajo apercibimiento de &er declarado
rebelde, paríln<tole el peJ1Ulclo a que
en derechD hubiere lugar.

243

personal de la causa número 315· de
1934, por estafa.

212

ALVAREZ RODRIGT.JEZ. Primitivo;
de cuarenta y dos años de edad, na·
tural de Vigo, vecino de Santa Cruz
de Tenerife. de estado ...·iudo. tenedor
de libros. e hijo de Alfonso y Adora
ción; comparecerá. dentro del termi·
no de diez dí:;lS. contados desde el si·
guiente al de la inserción de esta re
quisitoria en la GACET.... DE MA.DftlD, ano
te este Juzgado de Las Palmas, con
objeto de ser reducido a prisión; bajo
aper~il>imiento de que, en otro caso,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.
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GARCIA RASTOLL. :Manuel (allás)
"),!ucayero"; natural de TOl"revieja, de
estado casado, pNlfe~ión per,clldor, de
treinta y tres años, hijo de José y de
Teresa; domiciliado últimamente en
Guardamar; procesado en cansa núme
ro 66 de 1934, por el delito de infrac
ción de la ley de Pesca, seguida en el
Juzgado de instrucción del -distrito de
San Juan, de Murcia, como compren- .
dido en el número tercero del artÍ'oulo
835 de l~ ley de Enjuiciamiento crimi
nal; compárecerá, en término de diez
dias ante el expresado Juzgado, !l9ra
constituirse en prisión en la CúrCél del
partido; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, será declaradQ rebelde.",

257

GONZALEZ, Alfonso; vecino de Co
llado Villalba; se supone o.ebe haliarse
en Madrid; procesado por coacciones,
en sumario que se le instruye en unión
de otros, con el número 387 del año
1934; comparecerá, en término de diez
dias, ante el Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial.

.')5
258

GOXZALEZ F AES, Juan Luis; veci
nade eoHado Villalba, ignorándose
las- demás circunstancias personales
;je~ -mismo, así como su actual para
dero y domicilio, si bien se supone
debe hallarse en ~Iadrid; proce!>ado,
por coacción, en sumario que se le
instruye,. en unión de otro, con -el nú·
méro 387 del año actual; comparece·
rá en ténnino de diez dias ante el
Juez de instrucción de San Lorenzo
del Escorial.

:16 bis
2;)9

HITZNER, Federico; de estaturtl me·
diana. rubio, ojos azules, delgado, mo
de!itamente vestido. hijo de padres
!>uizos, nacionalizado en Esp:lña, í1a
Liando el castellano y el catalán. que
e!ituvo domiciliado en }rahón (B;¡lea
res) y que el odia 14 de .octubre últi
mo embarcó desde dicha dudad para
Barcelona y cuyo actual p~radero y
demás circunstancias p~rsooa1es se
ignoran; comparecer~ antE el Juz~a

do de instrucción de ~IalJon (B:..lea
res) a fin de constituirs~ en prisión.
llor haberse bta decretado pOr auto
de esta fecha, dictado Pv) ~ste JiJZ.~tl

do en el sumario nÍlmero 5Íl de 1¡'~4,

subre estafa de una máqu.na fotográ·
tka. j' en cuyrJ sumario sc dictó en su
contra auto de procesamiento; a¡;el'"
cibréndole que, de no cornp~recer en
el plazo de diez dias. será dechlra'Jo
en rebe~dia.

45

2GO

IBA~EZ PAXADES. Hicardo; nst'l'
rai de Léric;la, de esrado soltero, pro
f",,¡ún jornalero, de ndntiún allos,
hijo de Ricardo y de HermenegjJ(la,
domidliado últimamente en Lérida,
procesado por el delito de hurto. su
mario número 15i de 19:.r3; compare
cera, entérrnino de diez "dias. ante
el Juzgado de Lérida, a constituirse
en prisión; pre"iIJi~ndolequ~, en otro
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caso, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que en derecho haya
lugar. .

38.
261

LACIERVA ARAUJO, César; proce
sado en causa número 184 de 1930,
sobre estafa; comparecerá, en ténnino
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucci':'n número 12. de Barcelona, Se
cretaría de D. ArtuTo Claveria Llovet; .
bajo apercibimiento de ser declarado·
rebelde,

19
262

L ! ROL A MALDE, Guillermo; de
unos. diecisiete años de edad, soltero,
labrador, hijo de Manuel y Dolores.
domiciliado últimamente en Narón,
ausente en ignorado paradero; com·
parecerá corno procesado en el suma·
rio núm~ro 12 de 1934. por robo, den
tro del término de die:: dias, para ser

'indagado, ante dicho Juzgado de Fe-
rrol; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

28
263

LOPP..7. VERDEAL, León; conocido
por León Leroy, cuyas demás circuns
tancias se desconocen. proces;¡do en.
el sumario número Mi:{ de 1934 se~i
do por estafa ante el Juz~ado de ins
trucción número 5. de ~radrid, Secre
taría. del Sr. Alvar('z Castellanos: com·
parecerá. dentro del término de diez·
dias. anle expresado Juzgado y Secre
taría ,a fin de notificarle el auto de
procesamiento dictado contra el mis
mo v ser reducido a prisión: bajo
apercibimiento de ser dedarado re·
helde, parándole el pHjuicio a que
hubiere lugar 'en dere~ho.

264

LORETO, Antonio; cuyas demás cir
('unstan<'ias se ignoran, domiciliado
últimamenle en esta dudad, procesa
do en cau·sa número 588 de 193... so
hre robo; comparecerlÍ. en trrmino de
del: dí:J<;. ~mte el Juz,qado de instruc
ci:'n número 4. d., Barcelona. Secre
taria de D. José ~rolina A1.nar, para
responder de los cargos qne resultan
contra el mismo: bajo apercibimiente
de ser declar:llla rebelde.

2G5

:\I:\~CH:\DO ROJAS, Franris~o na
tural de \'i1l~ del Río, de I;'slado sol
tero. profesión jornalero. de cuarenm
v tres arios. hijo de Francisco y de
JU~llla, domiciliado últimamente en
Lo p t: r a, proc:esado por amen3Z3S;
C'o~np.3ref'erú~ en t~rminú de diez di.3s+
ante este Juz~ado dI;' Andújar p3ra
constituj¡-se en prisión ~ apercibido
que. de no '\"erificarlo. será declarado
rebelde.

2GG

PADROS r..\:\¡P, R¡¡m(ln; se ignora
el nombre ue ~llS paúres, casado, "a
quera, eJe ClHl.renta y seis alias edad,
natuni: de San Quirico Safaja. domi
ciliado últimamente· en esta ciudad de
Granollers, procesado ~or' este Juzga-

Xnexounico.-Página ·12!)
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do de instrucción del partido de Gra'~
nollers, en méritos del sumario nÚIné4
ro 6 de 193'2, por estafa, en la arma..
lidad de ignorado domicilio y para"
dero; comparecerá,dentro del térmi..
no de diez dias, ante este Juzgado eon:
el fin de constituirse en prisil',n, que
le ha sido decretada por la Superiori...
dad; apercibiéndole que, de no veri..
ficarlo dentro del expresado término!
será declarado rebelde. .

31l,!" :.....

PAPASEY .1lOXTORNES, Juan; hijc)
de Enrique y de Carmen, natural de
Barcelona, de estado casado, profe
sión ",jornalero, de treinta y siete años
de edad, domiciliado últimamente en
Barceloila. calle del Arco del Teatro~
número 52 (taberna); procesado por,·
tenenda de útiles para el robo, en' su..
maría número 633 de 1930; compare
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado .de instrucción número lO, de
Barcelona; bajo apercibimiento de de
clararlo rebelde si no lo verifica. ,

18 "

268

PAREDES ~OG:\LES, Alfonso; de
dieciséis años de edad, natural de
Pueblo ~ue\'o, sin domicilio.fijo, cu
yo actual paradero se ignora, hijo na";
tural de 31anuel Paredes ~ogales, pro
c",.sado en sumario número 383' de
1934, po¡. hurto; comparecerá, dentro
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la
Izquierda, de Córdoba. para notificar
le. prisión y otras dili~encias; apercí
bido que, si no lo verifica, será decla.
rado rebelde.

26
269

.PAU TEY, Esteban; natural de
Yich, cuyas demás cire un !>taocias se
ignoran, habitante últimamente en
Barcelona. calle del Cid. número. 12,
bajos; comparecerá, en término. de
seis dias. an le el Juzgarlo de instruc·
dún numero ~. de Barcelon3, SecNla·

, ria de D. TOIII~s Hiera y Sans, para
t'urnplir la ·¡H'na de cuart;nta y nueve
dias de prisión que le correspoílden
corno subsidi:triu por no habc:- hecho
efectiva en el plazo re~Jam{'ntnrio la
mulla de ~t;) pes"""" que le fIlé im
pue!'>t;) por la Junta Administrativa de
Contrab"ndo :> Defraudación d~ ~a De·
legacji,n de l/ariend3. en méritos de
expediente número 4~6 de 1931, po~
contrab::lI1du de encendedores.

:nO

PERELLO. JU<In; cuyas dem:ís cfr
cunstancia, no constan. domiciliado
últimamenle en B~lrcelona. calle dI:!
Conde del Asalto. ;1úmero 6. segundo,
segund¡¡; procesado en (-aUSlI número
¡,,u de 19:14, por el delito de estl' fa,
seguida en el Juz;::<Ido de instrucción
número 3. de Barcelona; comparece
rá ante el lIli;;mo, dl'ntro lid término
Je diez dias. para constituirse en pri·
si6n, "'omo comprendido en el rtúme·
ro primero del articulo 83:' de la le)
de Enjuiciamiento c!'imina!; b~(~
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ZAZURCA SA.L_-\ZAR. Pablo; hijo
de Ignacio y de Encarnación. natural
de Cádiz, profesión empleado, de es
tado casado, de treinta }. cinco años
de edad, domiciliado ·últimamente en
Almendralejo, donde tuvo unnjolino
de aceite; procesado en causa.. por
estafa, número 541 de 1932; compare
;;erá, en término de diez días. ante
este Juzgado de "instrucción núme
ro 4, de Sevilla, y Secretaria del seiíor
Ganzinotto, calle A1niirante ApOdáca,
número 4, para ser constituido enpri
siójJ~

MADRID

281
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lesiones, en sumario núme,o 3::13 de
1932; comparecerá,., .en término' de
diez días, ante el Juzgado de instr"uc
ción número 10. de Barcelona; bajo
apercibimiento de declararlo rebelde
si Ilj) lo verifi.:a.

Don ·José Fernández Alonso..· Oficial
de Sala de la Audiencia territorial,. de
Madrip. '

Certifico: Que ante la Sección cuarta
de esta Au-diencia se siguen autos a
instancia de D. Ovidio Peloche Velar
de .contra doña Victoria Portal Marlin

..... el Excmo. Sr. Fiscal, sobre divorcio,en los cuales se ha dictado la :senten
cia, cuyo encabezamiento y .parte dis-
positiva dicen asi; .-

"Sentencia.-En Madrid- á, 21 de Di
ciembre de 1934;· vistos an te la Seccjóu
cuarta de esta Audiencia provincial .los
autos que sobre divo.cio, y procedentes
del Juzgado de primera instancia· ·nú
mero 13, de esta .villa.. sigue D. (h'idio
Pcloche Velarde, representado por <tI
Procurador D. Adolfo Bañegil y defen·
dido por el Letrado D. AntOJlio Vidal
y Moy&., con doña Victoria Portal Mar
tin, en situación de rebeldía; en los que
también .es parte el ~linisterio fiscal.

Fallan.os que debemos d~arar y ·de
claramos haber lugar al divorciD'-de
D. Ovidio Pelocbe Velarde y doña :Vic
toria Portal ~'lartín, declarando a: ésta
cónyuge culpable y condenando a la
misma en· las costas del pleito.

Quede t'n poder del padre el hijo
del matrimonio. . .

Cúmplase en su día lód.ispuesto en
el articulo 69. .,

. y si no se pidiere notificación ,per·
sonal bágase por edictos,· que se pu
blicarán en la '"Gaceta de :Madrid" y
"Baldín Oficial" de e'Sta provincia. por
!a !,,~!}t~!d~a t.le !2. de~ündada. doña. \·i\:
toria Portal.

Asi por esta nuestra sentencia. lo
pronunciamos, mandamos y finnam0s.
Modesto Domingo.-Joaquin Delgado.
Aurclio Artacho. .

Publicadóo.-Leida y publicada fUt)
la sentt;ncia antel'ior pUl' el S,'. D. Joa
quin Delgado, ~Iagistra:.io Ponente qu.:
ha sido en estos autos. hallándose; Ct'!t'
brando audiencia pública la Sala cu:¡r
ta de esta Audiencia acto seguido de ,u
pronunCiamiento, ccrtifico.-Ante IJd,
P. H.. Licenciado Juan P.Berrnudo."

. y para que conSle e insertar en la

TEIXElRE VILADEGIST, Ernestu;
vecino que fué de Tremp; eondenado
por el delito de con trabando, expe
diente número 8 de 1933'; comparece
rá, en término de diez dias, ante el
Juzgado de Lérida, a conslitu~rse en
prisión; previniéndole que, en otro
caso, será declarado rebelde, pf!Tl\n
dole el perjuicio que en derecho haya
lugar.

276

SOUTO FONTAI:s::'A, David; soltero,
carpintero, natnral y vecino de Rh'ei·
ra, de veintitrés años de edad~ hijo de
David y de Susana, domicijiado últi
mamente en Riveira, penado por con
secuencia de SUIDElriO de este Juzga
do de NOY2" número 13 de 1929, .sobre
abusos cieshonestos; comparecerá, en
el término de diez días, ante la ilus
trísima Andiencia provincial de La
Coruña. para c1,pllplir la pena que le
fué impuesta en la mencionada cau
sa; previniéndole que, de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

de diez dias, con el fin de· recihirle
declaración en causa 'por el. delito
contra la salud pública y ofrecer-Je,
como perjudicado, el -contenido de los
derechos del artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento. C'riminal; COn aperci
Limi&nto que, si deja de hacerlo, le
parara el perjuicio 'ConSIguiente; pues
así está acordado en dicha causa que
se sigue en dicho sumario con el nú
mero 2&5 del año actual.

280

VAZQUEZ CAPARROS, Francisco;
hijo de Emilio y de Juana, natural de
ClH1agep.B. (~lurci:l), de. estado soltero,
profesión mecánico. ü.e vdnli.-;iete
años de edad, domiciliado últimamen
te en Ban'elona, calle Barbará, número
35, segun~", primera; procesado por

277

2i9

TOBIAS SOTO, Ramón; hijo de ,Ra
món v de :Maria. natural de La Coru
ña, de estado soltero, profesión jorna
lero, de treinta y cuatro años de edad,
procesado por tenencia· de útiles para
el robo, en sumario número 41 de
1930; comparecerá, en término de dkL
dus.. ante el Juzgado de. !rrst.!'ucción
númt'ro lO, de Barcelona: bajo aperci
bimifmto de ser declarado rebelde :"i
no lo ...crifica.

16

55

25
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TEIXIDO PRAT. José; vecino de
Santa Perpetua ;\fogara. :r Pedro Baró
Busquets, domiciliado últunamente en
SabadelJ; comparecerán ame el Juz
gado de instrucción de dicha ciudad
de Sabade~l, dentro de diez días, para
constHuirse en prisió.n, que les ha si
do decretada en el sumario número
319 d~ 1934, por robo, allanamiento
de morada y daños; apercibiéndoles
que, ::;.i dejan de comparecer, podrán
ser declarados rebeldes.

RO)IERO GALLARDO. ~{l!nuel (a)
"'Jerezano"; hijo de Antc~lo y de Can
delaria. natural de Jerez de la Fron
tera, profesión del campo, de e:-tado
casado. de euaren la y llll a ños de
edad, domiciliado últimamente en Se
villa, procesado en C31.:sa por lesio
nes, número 434 de 1934,; comparC'\:e-

'. ti, en término de diez días. ante ~ste

Juzgado de instrucción del distrito
número 4, de Sevilla. y Secretaría del
Sr. Ganzinotto. calle Almirante Apo
daca, número 4, para ser constituido
en prisi6n~

273

51
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apercibimiento, si no lo verifica. de
eoer declarado rebelde.

12

SA);TOS. Vicente: cuyas demás dr·
C'unstancia-; personales y actu.al paru
dero se i~norall. que se dic,~ '"edno
de Castellar de Fresneda (Cuenca}, 1':
cenciado recientemente del Ejúcito.
y <lue ha prestado sus servicios en
esta ciudad en calidad de soldado;
comparecerá. ante ~¡ Juzgado de ins
1ru<:cion de Ciudad Real, eu término

274

RUPEREZ CASTILLO, Simona; de
veinte años, soltern, hija de Urhano
y oe Felipa. natural de Ca¡¡ternoll de
Seana (Lérida). ambulante. y CU)·O,3C
tual paradero se ignora; procesaJa
en causa que se ll! ~j~~ con el nu
mero 311 de l!J3:$, por el delito de
expendición de moneda falsa; compa
recerá, e~ el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucci¿n de
Pamplona, a constituirse en prisión
provisional por dicha causa; bajo
apercibimiento de ser decJar:J.do re
belde.

POR LA PRESENTE Se dejan sin
efecto las requisi todas publicadas en
el Boletín Oficial de la Generalidad de
Barcelona :r GACETA DE ),I.lliEII> de 2 y
9 de Xoviembre último, respectiva-

. mente, llamando al p!'occs~Hl0 ~{ariano

Perni Algarra, en mi;rito-: de sumario,
seguido en este Juzgado número 2, de
Barcelona. eon el número 507, rollo
5.448 de 1931, sobre hurto.

10 bis

271

PEREZ GARCIA, Rafael; de mecí·
nue":'e años de edad. natural de Ma
drid, vecino de Las Palmas, soltero,
de oficio fontanero, hijo de Santiago
y .de Lucía, que ha sido procesado por
delito de robo; es de color blanco,
pelo castaño, ce!as al pelo, ojos par
dos y tiene estatura regular; compa-
recerá, dentro del término de diez
días, contados desde el 'Siguient~ al de
la .mserción de esta requisitoria en la
GA.CET"A DE .)LtDRID, ante este Juzgado
de Las Palmas, con objeto de ser re
ducido a prisión; bajo apercibimiento

. que, en otro caso, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreg:o a Ley.

36
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"'Gaceta de Madrid"' pongo la presente.
que firmo en Madrid a 29 de Diciembre
de 1934.-El O.ficlal de Sala, P. M., At>
turo Ruiz.
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AUDIE..."'iClAS PROVINCIALES

MADRID

La Sección tereera de esta Audien
cia provincial, por su proveído fecha
de ho:r. dictado en causa procedente
del Jnzga<lo número 21, contr-.l Angel
Campos'Zúñiga, sobre robo, se ha ser
vido señalar el dia 11 de Enero pró
ximo. y ibora de las diez de su maña
na, para dar comienzo a las sesiones
del'-juicio oral, ante el Tribunal de De
recho. y al propio tiempo ha dispues
to se cite a los testigos. Domingo Al
calá Ubeda y a Ramón Huem.es Pardo,
cuyos actual-es domicilios se ignoran.
como lo verifico por medio de la pre·
sente. al objeto Qe que en dicho día
y hora comparezcan ante el exP'"esado
Tribunal, establecido en la calle del
Marques de la Ensenada, número 1, ha
ciéndose ~aber la obligación que tienen
de concurrir a este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 a 50 pesetas.

Madrid, 27 de Diciembre de 1934:
El Oflcial doe Sala, Licenciado Román
San Martín.

JC-18658

La sección tercera de esta Audien
cia _provincial, por SU proveído 'fecha
de hoy, dictado en causa procedente
del Jnzgado instructor del distrito de
la Universida<l, contra José Ohnedo
Fernáooe2. 'sobre estafa. se ha ser
vido señalar el' {lía 7 de Enero pró
ximo, y hora de las diez de su maña
na, para dar comienzo a las sesiones
del juicio oral, ante el Tribunal de De
recho, y al propio tiempo ha dispues
to se cite a los testigos Enriqueta Bue
naventura Mangudo, 'Antonio Arenilla
Yarza, Dámaso López Almazán, Santia
go Díaz y David Villar Garcia, cuyos
actuales donticilios se ignoran, co
mo lo verifico pOr medio de la pre.
sente. al objeto de que en dicho día
y hora comparezcan ante el expresado
Tribunal, establ~ido en la. calle del
Marqués de la Ensenada, número 1, ha
ciéndose saber la obligación que tienen
de concurrir a este ,primer llamamien
to, bajo la mnJta de 5 a 50 pesetas.

Madrid, 28 de Diciembre de 1934.
El Oficial de Sala, Licenciado Román
San Martín.

JC-18659

SANTA CRUZ DE TEll\ERIFE

Don Felipe García de hUm y Es
tanga, Secretario de Sala de la Sec
ción de lo Civil de esta Audiencia
provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Certifico : Que en los autos de di
vorcio a que se ha hecho mendón.
ha recaído sentencia. cuya cabez.a :v
parte dispositiva de la misma :\On co
mo signe:

"Sentencia.-En la ,~iudad de Santa
Cruz de Tenerife. a 19 de Diciembre
de 1934; vistM ante la Sección de lo
Civil de esta Audiencia provincial los
presentes autos, seguidos en el Juzga·
do de primera instancia de Icod. so-

, )
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bre divorcio, a instancia de doña Fi-[
dela Pérez Villanueva, casada,de'V'ein- ,
tinuevt10 años de edad, jornalera y ve
cina de. Los Silos. que ha sido reprc
sent~da por el Procurador D. Antonio
Martinez de la Peña, y defendida por
el Letrado D. Juan Martinez de la Pe
ña, cont~a D. Rafael DoMa, de· treinta
y tres años de edad,. y de igual esta
do, jornalero y vecino de la Cuesta de
Buenavisla, en situací{,n de rebeldía
en este pleito, en el que ha sido parte
el Ministerio fiscal, y .

Fallamos que debemos de6retar y
decretamos el divorcio de los cónyu
ges Fidela Pérez Vil!anueva y Rafael
Dorla, por conccnir la causa 12 del
artículo :r.o de su ley y, en su consc
cuenda, disuelto el matrimonio que
tuvo lngar el 18 de Octubre de 1928
y la sociedad conyugal; decretamos
que el hijo. Segundo Dorta Pérez.que
de en poder de la madre Fidela Pérez
Villanueva; y firme esta resolución,
anótese en el Registro civil en que
conste' el matrimonio y aquél en que
radiquen las inscripciones de naci- ,
ririento y en el Registro de la PropIe
dad correspondiente; notiflcandose (;s·
ta resolución a las partes, y' dada la
situación de rebeldía del demandado,
notifiquese!e esta sentencia por medio
de edictos que se insertarán en la G.'\.
CEU Dl:; MADRID YBoletin Oficial de la
provincia, conforme a lo prevenido en
el articulo 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, salvo que se optare por
la notificación personal si el deman
dado pudiera ser habido al efecto, y
firme devuélvanse al inferior para su
ejecución.

Así por esta nuestra sentencia. defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos. mandamos y firma'rnos.--JuHáll
Fornié Pallarés.-Ricardo Alcaide y
Diez.-Antonio Losada Mazorra.

Publicación_-Leída y publicada fué
la anterior se"ntencia por el Sr. Ma
gistrado Ponente en el dia de su fe
cba, estando celebrando audiencia pú
blica, de que yo, el Secretario. certi
flco.-Felipe García de Jal':'n."

Lo inserto concuerda con su origi
nal, y para su inserción en la GACETA
DE MADRID, a los efectos de que :;irva
de notificación al demandado rebelde
Rafael Dorla, expido y finno la pre
sente en Santa Cruz de Tenerife ~ 20
de Diciembre de 1934.-El Secretario,
Felipe Garcia de Jalón.

Don Felipe García de Jalén y Es
,tanga, Secretario de Sala de la Sec
ción de lo Civil de esta Audiencia
provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Certifico: Que en Jos autos ¡fe divor
cio a que se ha hecho mención. ha
recaldo sentencia. cuya cabeza y pr.r·,
te dispositiva de la misma es cerno si.,
gue:

"Sentencia.-En la ciudad de Santa
Cruz de Tenerife a 19 de Diciemh-re
de 19.34; .iistos ante la Sección de lo
Ch'il de esta Audiencia provincial bs
autos de divorcio tramitados en el
Juzgado de primera' instancia de esta
capital a instancia de doña l\HcaeJa
Sosa Alvarez, mayor de edad. ~asa<1a,
vecina de esta capital, representada
por el Procurador D. José García Pa
lenzuela y dirigida por el Letrado
D. Matlas Guigoa. contra su esposp

Anexo unico.-Página 131

Victor Gonzá.~ez Martín. conocido poro
Angel, mayor de edad, siu pr'ofesión
especial, de la misma vecindad. decla
rado rebelde,

Fallamos que debemos decretar y
decretamos el divorcio de los cónyu
ges Micaela Sosa Alvarez y Víctor
Gonzfl.lez :\l:artín, conocido por Angel.
comprendidos en ]a iCausa 12 del ar
ticulo 3.° de la Ley, ,y, en .su conse
cuencia. disuelto el matrimonio canó.
nico que tuvo lugar el dia 14 dlJ Junio
de 1915, así eomo ]a sociedad conyu·
gal, sin hacer expresa condena de
'costas; y firme esta resoluci¿n, anóte
se en el Registro civil en que consta
el matrimonio.y aquél en que radi
quen las inscripciones de nacimiento
y en el Re;:tistro de la Propiedad co
rrespondiente; notifíquese esta reso
lución a los interes"ldos. y dada la si
tuación de rebeldía del demandado,

_M.gasele por medio de edictos, qJ~ se
insertnán en la GACETA. DE MADRlD Y
Boletin Oficial de la provincia. con~
forme a lo prevenido en el artículo
669 de la ley de Enjuiciamiento civil,
salvo que se optase por la notificación
personal si pudiera ser habida al efec-"
to, y firme que sea, devuélvase' al in
ferior los autos eon la certificación
,correspondiente para su ejecución.

Así ,por esta nuestra sen~encja, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandarnos y firmamos.-Julián
Forniés Pallarés.-Ricardo Alcaide y.
Díez.-Nicolás P:atdilla ~fontoro.

Publicación.-Leida J' publicada fué
la anterior sentencia por ,(::1 Sr. ),ola
gistrado Ponente en el día de l'U fe
cha, estándose celebrando audiencia:
pública, de que yo. el Secretario, cer
tiflco.-Felipe García."

Lo inserto concuerda con su origi
nal, y para su inserción en la G.-\CETA
DE :\fADRID, a fin de que sirva de notifi
cación al demandado rebelde Víctor
González Martin, expido J" firmo la
presente en Santa Cruz de Tenerife, a
20 de Diciembre de 1934.-El Secre
tado, Felipe Garcia.

JUZGADOS ~IUNICIPALES

AGL'ILOX

Don :\'icolás ~Iur¡l1o Grau, Juez mu-'
nicipal de la ,'illa de Aguilún, partido
de Cariñena, provincia de Za¡-agüza.

Hago saber; Que por hallarse vacan
tes las plazas de St.."Cretario en propi~.

dad y suplente de este Juzgado munici
pal, se ammci,:¡ su provis':{,n por con
curso de trasl<ldo" de "'onformidad con
el articulo 6." del DeC'retü de 31 de Ene
ro de 19301, y pOr el pla~o de quince
días hábile-s, contados desde el sigu' ~n~
te al en que aparezca es.e anuncio en
la "Gaceta de :\Iadrid".

Los aspirantes dirigirán a estt: Juz
gado municipal las jnstall" i¡¡s ) d< más
documentos aereditati ..os de f,'lS dere·
chos; haciendo constar que- este pueblo
tiene 1.182 habitrmtes y que la rl:lribu
dón del cargo !,on los del'cchos de
Araueel.

Aguilón a 29 de Diciembr'e <le 1934.
El Juez municipal, I\:icolás )1'!ríllo.

J0-70
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JQ-72

tABLA'

Don Bc";-nardo Padilla Rodríguez, Juez'
municipal suplente, en funciones de
propietario, del Juzgado municipal d~

esta villa de Abla.
Hago saber; Que hallándose vacantes

l()s cargos de Secretario en ,propiedad:
y suplente de este Juzgado municipal,
partido de Gérgal, de conformídad eon
lo que dispone el Decreto de 31 de Ene
ro del COl'riente año, se anuncian a con
CtlrSlO de traslado entre Secretario;.> de
la catcgoria del .apartado C de dicho
Decreto, por ténnino de treinta días,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inser~o el presente en !a "Ga
seta de Madriü" y "B()letín Oficial" de
la provinda; durante dicho p!azo -pre
sentarán. sus solicitudes, debidamente
reintegradas, acompañadas de los docu
mentos q~e la ley exige.

Se hace consta,. que este término líe
ne 1.603 habitantes de hecho y que sólo
tendrá. el nombrado los derechos de
Arancel.

Dado en Abla a 22 de Diciembre de
1934.-El Juez, BemardoPadilla.-Por
su mandato, el Secretario habilitado ac
cidental, C. !\lataró.

JQ.---.69

. CALZADA DE CALATRAVA

Don Saturnino Camacho Ruiz~ Juez
municipal de Calzada de Calatrava.

Hago saber: Que por fallecimiento
del que lo desempeñaba,. se encuentra
vacante el cargo de Secretario suplente
de este Juzgado municipal, y cumplien
do orden de la Superioridad del parti
do, se anuncia su provisión a concnrso
de traslado, por término de treinta
dias, a contar desde el en que aparezca
inserto el presente en la "Gaceta de
Madrid" y en el "Boletín Oficial" de es
ta provincias con arreglo a las pres
cripciones del Decreto de 31 de Enero
del corriente año; debiendo !os aspiran
tes presentar SI1S instancias, documen
tadas y rdntegradas debidamente. ante
el Juzgado de primera instancia de .\1
meTÍa; bacién dose constar, por último,
que esta población tiene un censo ofi·
cial de 8.940 habibntes de hech(\ y
9.039 de derecho.

Dado en Calzada de Calatrava a 22
de Didembre de 193.;t.-El Juez, Satur
nino Camacho.-EI Secretario, Fructuo
so Arredondu.

J0-82

CAMPOS DEL RIO

Don Juan )Ioreno Barquero, Juez
municÍipal de esta villa de Campos del
Río (~lurcia).

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgad ... municipal, pur orden de
!a S!.!'pe!·io!"'!d~d 5~ 3nu~ei:l su provisión
en concurso libre. (;on arreglo a las dis
pO$iciones dd Reglamento de 10 de
Abril de lSíl, ll,ey organica del Poder
judicial y Decreto de 31 de Ener.o de
193.t.

Los aspirantes podrán dirigir a este
Juzglidu las ~olidlude::;, debidamente
.eintegradas y documentadas, dentro
del plazo de qu;nce días, a contar des
de el siguiente al de la publicación d.e
este edict.o: haciendo :;.aber que esta Vi
lla conr.ta, con arl'eglo al último Cerlso
de población, de 2.074 habitantes de de-

recho y los mismos de hecho, y que al
Se<:retario no recibe más elnolumentos
que los derechos que determina el Aran.
cel vigente.

Campos del Río a 26· de Diciembre
de 1934_E1 JUe2, Juan Moreno.-El Se
cretario suplente, Francisco Ahenza.

JO-73

Declarado desierto el c;oncurso de
traslado para la pro-visión de la plaza
de. Secretario propietario y suplente
de este Juzgado 1l1unidpal, se anuncia
nuevamente su provisión en concurso
libre, con arreglo a lo dispuesto en la
ley Orgánica del Poder ju clicial y de
más disposiciones complementarias,
por término de quince día:,>, a. partir
de la publicación del presente en la
GACETA DE MADRID y Boletín Oficial de
esta .provineia, durante cuyo plazo los
aspil'laDtes presentarán sus instancias,
debidamente documentadas, en el Juz
Bado de primera instancia de Albarra
cin.

Haciendo constar que el Secretario
Do percibe otros dereChos que los de
Arancel.

Cella a 29 de Diciembre de 1934.
El Juez municipal, llanuel Soriano.

JO-71

CULLERA

Don Rafael Artes~ros Rigal, Juez
municípal de CulJera, partido de Sue-
co., Audiencia d-e Valencia. .

Hago saber; Que hallándose vacan
te la Secretaría de este Juzgado muni
cipal, por haber optado 3. otra Secre
tari~, para la cual también tuí: nom
brado po!' la Sala de Gobierno de la
Audiencia de Valencia, el que habia
sido nombrado para ésta, y en virtud
de orden de la Superioridad, por el
presente edicto se anuncia nueyamen
te su provisión por concurso de tras
lado, como comprendida en la cla
se el del articulo 1.0 del Decreto de
31 de Enero del corriente año, a fin
de que los solicitantes presenten su

.documentación ante el señor Juez de
primera instancia de este partido, den
tro del plazo de treinta dias, a con
tar desde la publicación de este edic·
to en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de la provincia, haciéndose
constar al ~fecto que este :\lunic1p-io
tiene una población de 13.335 habitan
tes de hecho y de 13.244 de derecho,
y que el nombrado no percibirá otros
emolumentos que los derechos de.
Arancel.

Los aspirantes deb.erán presentar
sus instancias acompañadas de los do
cumentos oportunos y todo debida
mente reinte¡"or:.ado.

Cunera il 22 de Diciembre de 1934.
El Juez municipal, Hafael Arteseros Ri.
gal.-EI Secretario suplente, José Ma
ria Sapiña.

GER\1ADE

Don Fernando Pernas Maceira. Juez
municipal del términc de Gennade, en
la provi:lda de Lugo.

Ha'Jo saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario propietario
de este Jw:gado, por renuncia del que
lo venía desem¡peñando, se anuncia su

provisión a concurso de traslado, en
virtud de lo ordenado por la Superio
ridady de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 6." del Decreto
de 31 de Enero último, y como com
prendido en la categoría de menos de
30.000 habitantes; observándOSE; para
su provisión las reglas del artículo 4."
del precitado Decreto, debiendo los a~

pirantes presentar sus solicitudes, de
bidamente reintegradas y documenta
das, en el Juzgado de pri:nera instan·
cia de esté partido de ViUalba, dentro
del plazo de treinta di-as, a contar d~s·

de la ¡publicación de este edicto e<l la
GAcETA DE MADRID y Boletín Oficial de
esta prr.:winc:a.

Se hace constar que el censo de po
blación de este término es de 4.782 ha
bitantes dt: hecho y 5.GOS de derecho.

Dado en Germade a 27 de Diciem
bre de 1934.-El Juez municipal, Fer·
nando Pernas.

J0-74

MAJ~RID-JUZGADOXID1ERO 11

Don Joaquín Caballero :\Iagán. Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11. de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui.
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado, bajo el número 684 de 1934,
por vejación y contra Anastasio Mon
tesinos Rubio, aparece la siguiente

"Sentencia.-En ),ladrid a 30 de Oc-o
tubre de 1934; vislos por el Sr. D. Fer
nando Vela Crespo, Juez suplente del
Juzgado municipal nÚlUero 11, los pre
s.entes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos entre ·partes: <le una, el :Minis
tedo fiscal, y de otra, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan Anasta~io Montesinos Rubio,

Fallo que debo condenar y condeno
a Anastasio Montesinos Rubio a la pe
na de 100 pesetas de multa y al pago
de las costas, sufriendo por dic.ha mul
ta. caso de insolvencia, el arresto sub
sidiario correspondiente, y librese co
pia del encabezamiento Y parte dispo
sitiva de esta sentencia para su inser
ción en la G....CETA DE :\1ADRID, a fin de
que sirva de notificación al conde
nado.

Así por esta mi sentencia lo pro~

nuncio, mando :r firmo. - Fernar..do
Vela.

Publieación.-Leida Y publicada foé
la antf!rior sentencia por el señor Juez
municl.pal que la suscribe en Audien
cia pública en el dla de sU fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su in:;ercÍón el~ la G.:\CE'l'A .D.E
MADRID, y a fin de que Slr\'U út: 1101ifl
cación a Anastasio ~lontcsinos Rut io,
cuyo damicWo o actual lJaradero ~t:

ignora, expido el presente en ~ladnd
8 30 de Octubre de 1934.--Joaquin Ca
balkro.

JO-

Don Joa<¡uin Caballero Magán. Secre
tario del Ju¡;gado muni'~ipal número 11,
de esta cepital. .

Doy fe: Que en el eXp(.-dil'lHe de jui
cio verbal de faltas tramitsdo en e!'.tc
Juzgado bajo el númer0 :i33 üe 1n~,
por coacción y contra Enrique Ranu
1,"0 ~ondéjar y GeraNio Garcia Cazorla,
apar«:e la tigwente

"Sentencía.-En ~ladrid a 30 de Oc-
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tubre de 1934; vistas por el señor
D. Fernando Vela CN;!ij)O, Juez ::illplen
te del Juzgado municipal námero 11,
Jos pr.2sentes autos de juido verbal tIe
faltas, seguidos entre partes: de ~ma, el
~inisterlo fiscal, y de <ltra, como de.
nunciados, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Enrique Ramiro
)f.ondéjar y Gerardo Garda Ca:wrla,

Fallo que deoo absolver y ab~lie]yo
a Enrique Ramiro )Iondéjar y a Gerar
do Garcia Ca~orla, declarando de ofi
cio las costas causadas en este juicio, y
líbrese copia del encabe~2miento:r par
te db-positiva de esta sentencia para
su inserción en la "Gaceta de l\Iadi'id",
a fin de que sirva de notificación a En
rique Ramiro Múndéjar.

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando )' firmo.-Fern9ndo Vela.

PubJicación.-Leída y pub!iéada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suseribe en audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su ÍDserción en la "Gaceta
de )Iadrid", y a fin de que sin's de
notificación a Enrique Ramiro Mondé
jar, cuyo domicilio o actual ¡paradero
se ignora, expido el presente en Madrid
a ;$0 -de Octubre de 1.934.-Joaquin Ca
ballero.

Don Joaquín Cavallero )Iagán, Secre·
tario del Juzgado municipal número·1l,
de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas tramitado en éste
Juzgado bajo el número 695 de 1934,
por escándalo y contra EnC2rnación
Oliván Aseaso y Liria Gómez Rabanal,
Aparece la siguiente

"'Sentencia.-En Madrid a 30 de Oc
tubre de 1934; vistas· por el señor
D. Fernando Vela Cres.po, Juez suplen
te del Juzgaao municipal número 11,
los presentes autos de juicio verbal de
faltas, seguidos entre partes: de una, el
Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciadas, CUj"a edad y demás circuns
1301:ias ya constan, Encarnación Olivan
Aseaso y Li.ia Gómez nabanal,

Fallo que debo absolver l'0 absuelvo
a Encarnación Oliván Aseaso y a Liria
Gómez Rabanal, decJarando de oficio
las costas causadas en este juicio.

Asi por e~ta mi sentencia, ]0 pronun
cio, man·do y Jirmo.-Fernawl0 Veja.
.Pllblicación,-L~ída y publicada fué

la anterior senté"oéia por el señor Juez
municipal que la suscribe en audiencia
pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", y a fin d-e que sirva de
notificación a Liria Gómcz Rabanal,
~uyo dl)micilio o actual paradero se
Ignora, expido el pre"ente t:n :.\ladrid
:J. "JO de Octubre de 1934.-Joaquii1 Ca
balI~ro.

Don Joaquin Caballero ~{agán, Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
de esta capital. •

Do:y f:!; Que en el e").J~iente de l~i
('Ío Yerbal de faltas tramüado en este
Juzgado bajo el número 64:.! de 1934,
por lesiones y ·contra Pila; AJvarez,
ajJare(~e la siguien te

"Sentencia.·-En .\ladrid ~ 30 de Oc
tJJbr~ de 1934; vistOl; por el señor
D. Femaudo Yela Crespo, Juez suplen-

te del Juzgado municipal número 11,
los presentes autos de juicio verbal de
faltas, seguidos entre partes: de una, el
Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciada, cuya edad y demas circuns
tancias ya constan, Pilar Alvarez,

Fallo que debo absol.ver y absuelvo
a Pilar Alvarez, declarando de- oficio
las costas causadas en este juicio, y
líbre$C copia del encabezamiento y par
te dispositiva de esta sentencia para su
inserción en la "Gace~a de Madrid", a
fin de que sirva de notificación a En
carnación Tello Vizcaino y a Pilar 1\.1
·va.r;C".l.

A.sí por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Fernando Vela.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suS(;ribe en audiencia
pública el dia de su t:echa; doy fe.
Joaquin Caballero:'

. y par:a su inserción en la "Gaceta
de Madrid", y a fin de que sirva de
notifica<:Íón a Encarnación Tello Viz
caíno y a Pilar Ah·arez, cuyo domicilio
o actual paradero se ignora, eX;pido el
presente en Madrid a 30 de Octubre
de 1934.-Joaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero Magán, SC(;re
tario del Juzgado municipal número 11.
de esta capital.

Doy fe: (lue en el expedienle de jui
cio verbal de faltas tram.ilada en este
Juzgado bajo el número ~i de 1934,
por lesiones y daños y contra Anacle
to Pereira, aparece la siguiente

"s.tntencía.-En Madrid a :.!7 de No
lubre de 1934; vistos POI" el señor
D. Fernando Yela Cres.po, Juez suplen
te del Juzgadu municipal número 11,
los presente!; autos de juicio verbal de
faltas, s~guidos entre partes: de una, el
Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciado, cu:ra edad y demás circuns
tancias ya constan, Anacleto Pereira,

Fallo que deDO condenar y cond~llo

a Anacleto Pcreira :.:. la pena de trein:a
p~setas de multa .r cinco pesetas de
indemnización a Josí: Yebra Hamos y
al pago -oe las costas, sufriendo por di
c.ha multa, caso de insolveneia, el arres.
lo subsidiario correspondiente. y libre
se copia dei encabezamiento y parte
dispositiva de esta sentencia para su
inserción en la "Gaceta de }Iadrid", a
fin de que sir\"a de notificación al con·
denado.

Asi por esta mi sentencia, lu pronun
cio, ruun.<Jo y lirmo.-Fernando Vela.

PubJicarión.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
mUnIcipal que la suscribe en audiencia
pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquin CabalIrro."

y para liU inserción en la "Gaceta
de ),1adrici". y a fin de que sirva de
notificación a Anacieta Pereira, cuyo
domiciliu o aci.uai parauero se ignora,
expi.ao el presente en ~ladrid a '27 Ce
~o\'iembre de 1934.-Joaquin Caballero.

Don Joaquin Caballero :.\fagún, Secre
tario del Juzgado municipal número 11,
de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal dt faltas tramitado en este
Juzgado bajo el número 94;) de 1931,
por am~nazas ~. contra José Perez, apa
rece la siguiente

"Sen tencia.-En MAldrid a 27 de N0-

tubre de 1934; vistos por el señor
D. Fernando Vela Cre~o, Juez suplen
te del Juzgado municipal número 11,
los presentes autos de juicio verbal de
faltas. seguidos entre partes: de una, el
Mimsterio fiscal, y de otra, como de
nuncÍil.do, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, José Pérez,

Fallo que deho absolver y absuelvo
a José Pérez, declarando de oficio las
costas causadas en este juicio, y librese
copia del encabezamiento y parte dis
positiva de esta sentencia para SU in
serción en la "Gaceta de Madrid", a fin
de que sirVa de notificación a Angel
Diaz Soria.

Asi por esta mi sentencia, Jb pronun~

cio, man<lo y f1nno.-Fernando Veja.
Publicación.-Leida y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe en audiencia
pública el dja de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero."

y .para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", y a fin de que sirva de
notificación a Angel Diaz Sotia, cuyo
domicilio o actual paradero se igno
ra, expido el presente en ~Iadri·d a :n
de Noviembre de 1934.-Joaquin C¡¡
ballero.

Don Joaquin Caballero 3Iagán, Seel'e
tario del Juzga'Ío municipal númeru 11,
de esta capitaL

Doy fe: Que en el t:xpe<!iente de jui
cio verbal de faltas tramitado en este
Juzgado bajo el númcro ;j;j2 de 1!;134.
por Je!iiones y contra José ~lato Garciu,
a..!>arece la siguiente

"Sentencia.-En "'ladrid a '27 de ~o.
tullre de 1934; vistos por el señ(, l'
D. Fernando VeJa Cres.po, Juez suplen
te del Juzgado municipal númeru 11.
Jos presentes autos de juicio verIJal de
faltas. seguidos entre partes: de una, d
:.\Hnisteri0 fiscal, ;\O. de otr¡J, l.:lJrno d('
nundado, cuya t>Jad y dermis t·j:TUlb·
tancias ya constan, José .\lato Gard«,

r'allo qUt debo absolver y ab~utl\"(J

a Jos~ )lato (jar'~ía, declarando de uJi
cio las CO.litas COl ..Isadas en este jUlCir). y
librese copia dd encabezamiento y pur
te dispositiva de esta sentencia para .>.u
inserción en ;Il. "(jaceta de lladrid", 'l
lin de que sina de notilicaci6n a An~

tonio :~1artin liúmez :Y a Jos~ ~Ialo

Garcia.
Asi pUl' esta mi s~lltellcia, lo l;i"fJIlL¡Il

cio, manao y finnl).~Fcrn¡¡lldo '"el'L
PubJicaciún.-Leída ,}' pulJlic.lda fUe

Ja anterior sen tencia plJr el señor J u"z
municipol que la susnibc en Huuie;'l(i;J.
públil.:a el dia de su fccha; doy le.
Joaquín Caballero."

y para Sll inserciójl E'1l la "(<:lee!¡.l
de ~ladrid", y a Jin (,k que str\'.t d~

notificación a Jose' .\.•.I.to liarcia \' ;¡

Antonio llartin licJmez, CUJO JOlllil:ilió,
o actual paradero se ignora. expido d
presente en ),ladrid a ,¿i de :-';u\'iclIlbn'
de 1934.-Joaquill Caballero.

Don Joaquin Caballero '1:1.:.\;';1. S~·
cretario del Juzgado municipal nÚ!lie
ro 11, de esta capital.

Doy fe: (Jue en el cxpcdi¡·::t(· d~·

juicio verbal de faltas tramitado -:n
este Juzgado hajo el nlÍmero j'!J~ ':e
1934, por lesiones, y contra José l~.·



Anexo ·único.-Página 134: 5 Enero 1935 Gaceta de Madrid.-NÚID. 5

guel Quesada Morillas, aparece la si~

guiente
"Sentencia.-En :YIadrid a 27 de No·

lubre de 1934; vistos por el señor
D. Fernando Vela Crespo, Juez su
plente del Juzgaáo municipal núm. 11,
los presentes autos de ju.icio. verbal
de faltas, seguidos entre partes: de
una, el Ministerio fiscal, y de utra, co·
mo denunciado, cu:ra edad y demás
circunstancias ya constan, J osé ~1iguel

Quesada :\lorillas,
Fallo que debo condenar y conueno

a José ~1iguel Quesada 1Iorillas a la
pena de treinta dias de .arresto y al
pago de 13s costas, }. líbrese copia del
encabezamiento y parte dispositiva de
es la s~ntencia para su lllscrü6n en
la GA.CETA DE :.\-LWRID, a fin de que sir
\,a de notifica<::ión al condenado y a
José Fernándl:"z Anos.

As.i por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Ferna:¡do
\·ela.

Publicación.-Leída y publicaua fué
la anterior sllntencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audien
cia pública el día de ~u fecha; doy fe.
J oaquin Caballero."

y para su inserción en l;i G.'\CI:::I·A DE
:\LWHW, .r a fin de que sín-a de noti
ficacion a José .\liguel Quesada :\lori
llas ~. a José Fernalldez .-\nos, cuyo ac
lual domicilio o paradero se ignora,
expido el presente en :\ladrid a :r, de
:\vviembre dc 1934. - Joaquin Caba~

llera.

Von Joaquín Caballero )lagiJl, Se
cretario del Juzgado municipal mime
ro 11, de esta capital.

Doy fe: c..!ue t:n d expediente de
juicio verbal de faltas tramitado en
este Juzgado bajo ct nUmero i I~ de
1Y34. por lesiones, y contra Antonio
(jenova Fon t, aparece la siguiente

"Sentencia.-En :lladrid a 29 tle :\0
tubre tic 1934; \"lstl..s VOl' el setior
D . .Fernandc. Vela Crespo, Juez suplen
te del Juzgado municipal numero 11,
lus presentes autos de juicio yerbal
tle faltas, seguidos entre partes: de
una, el :\linislerio fiscal, :r de otra, co
lIlo denuncisdo, cU~'a edad ~. demás
circunstancias ~;a constan. Antonio Gé
110\'a Font.,

Fallo que ucbo absoh:er y absuelyO
~I .\ntonio Géno\'a Font, declarando de
l¡ficio las Cl)sta~ causadas en este jui·
nu. y librese copia. del cncabezaJult~n·

to ~. parte disposílha· de e.!Xa senlen
cia, ¡.;ara su insen:ién en la GACE'L\ :.Jt:
)'l.\.IIIUO, a f..r. de que sirva dI;: notifica
ci.)n a Frar.~i.:>co HuLia }luñoz.

Asi por esl3 Illi sl:nknCi~I, .0 pro
nuncio, mando y firmo. - Fel":l:HJ.do
Yeb, ..

t'ublic:.lciún.-Leida y IJuoli¡;:lda fue
la antt'rior sentenci! IJor el Sr. Juez
municipal que la suscl'i1>e en audien
cia pública el di¡¡ de su fecha; do:r fe.
Joaquin Caballero."

y para su inserción en 1:.1 li_'l.CET.-\ !.lE::
:'oL'\l.lHW. y a fin de que sirva de noti·
lic.:J.ciór. ;,l Francisco Rubio :\luiioz, cu
yo :.Ielua! domicilio o lJarad~l'o se ig
llora. expidu el presente en )Iad.id a
~9 ue :\ovicmbre dI:' 193·1. - Joaquin
(:ahallero.

Don Joaquin Caballero .:\Iag"m, Se~ 1

cretario del Juzgado municipal núme
ro 11, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas tramitado en
este Juzgado bajo el número· :l:Já de
1934, por lesiones, y contra José Bai
lón Lópcz y Antonio Franco Astillero,
aparece la siguiente

"$entencia.-En :\Iadrid a 30 de Oc
tubre de 1934; \-islos por el Sr. D. Fer
nando Vela Crespo, Juez suplente del
Juzgado municipal numo 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de fal
tas. seguidos entre partes: de una, el
:Vlinisterio fiscal, y de otra, cumo p'e.,
nunciados, cuya edad ~. demás cir
cunstancias ya constan, José Bailón
López y Antonio Franco Astillero~

Fallo que debo condenar y condeno
a José B:lilón López a la pena de seis
días de arresto y al pago de la mitad
de cO$tas, y debo absolver y absuelvo
a Antonio Franco Astillero, declaran
do de oficio la otra mitad ce costas,
y librese copia del enC2bezamiento y
parte dispositiva df' esta sentencia, pa
ra su inserción en la G.-\CETA DE :\h·
DRD a fin de que sirva de notificación
al ~ondenado; declarando el comiso
del formón que consta de autos, el
que se destruirá por el Alguacil de ser
Yicio una vez firme esta sentencia.

Así por esta mi stmtcncia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Fernando
Vela.

Publicación.--Leida Y publit::ada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audien
cia pública el cía de su fecha; doy fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserción en la G.-\.CET.-\. DE
liWRlD, y a fin de que sirva de noti
tificación a José Bailón López, cuyo
domicilio o actual paradero se igno
ra, expido el presente en ~Iadrid a ~'O
de Octubre de 193-1.-Joaquín Caba·
llero.

Don Joaquín Caballero :\lagán. Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11. de esta capital.

Doy fe: Que en. el expt-diente de
juicio verbal de faltas tramitado en
esle Juzgado. bajo el número 733 de
1934, por desobedien-cia. y e o n t r a
Elias ·.Fcrnán".iez Garicia, aparece la
siguiente

"Scntencia.-En :\ladrid a :30 de Oc
tubre de 193"*; vistos por el Sr. D. Fer
nando Vela Crespo, Juez suplente del
Juzgado municipaJ núm. 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de fal
tas, scgui dos entre partes: de una, el
"linisterió fiscal, y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás cireuns·
tanc:-ia-; ya constan. Elías Fernández
(jaricia,

Fallo que debo absoher ~. absuelvo
a Elias Fern:indez liaricia, declaran~

do de oficia lus costas ~ausadas en es
te juicio, y librese copia del enc.:lbe
zarniento ~. parle dispasitivaa de ~sta

sen.lencia, para su inserción. en la G_-\
CEB. DE :\I.WfI.lD, ~ fin de que sirva de
notificacion al mismo.

Asi por esta mi :sentencia, lo pro
nuncio, mando ~. firmo. - Fernando
Vela.

Publicación.-Leída y pu~licada fué
Ia anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audien-

cía pública el dia de su fecb.a.; doy fe.
Joaquín Caballero!'

y para su inserción en la GACETA DE
MADRID, y a fin de que sirva de noti·
ficación a Elías Fernández Garicia, cu·
yo domicilio o actual paradero se ig
nora, expido el presente en Madrid a
31) de Octubre de 1934.-Joaquin Ca·
ballero,

Don Joaquín Caballero Magán, Se·
cretarío del Juzgado municipal núme·
ro 11, de esta capital

Doy fe: Que en el expediente de
juicio Verbal de faltas tramitado en
este Juzgado, bajo el número 334 de
1934, por lesiones, y .contra Pedro Ro
se! Juárez, aparece la siguiente

"Senteneia.-En Madrid a 30 de Oc·
tubre de 1934; vistos por el Sr. D. Fer·
nando Vela Crespo, Juez suplente del
Juzgado municipal núm. 11, los pre
sentes autos de juício verbal de fal
tas, seguidos entre partes: de una, el
:\finisterio fiscal, y de otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan, Pedro Rosel
Juárez,

Fallo que debo .condenar y conde
no a Pedro Rosel Juárez a la pena de
seis días de arresto y al pago de las
costas, 'i líbrese copia del encabeza·
miento y parte dispositiva de esta sen
tencia, para su inserción en la GAcETA
DE MAnRlO

í
a fin de que sirva de noti·

ficación a condenado.
Así por esta mi sentencia, lo .pro

nuncio. mando y firmo. -$ernando
Vela.

Publicación.-Leída y publicaJ.a fué
la anteriOr sentencia por el Sr. Juez
municipal que la su~ribe en audien
cia pública el día de su fecha; doy fe.
Joaquin Cab:rllero."

y para su inserción en la GACETA DE
M.WRID, y a fin de que sirva de noti
ficación a Pedro Rosel Juárez. cuyo
domicilio o actual paradero se igna.
ra, expido el presente'en Madrid a 30
de Octubre de 193-i.-Joaquín Caba
llero.

Don Joaquín Caballero ~lagán, Se·
cretario del Juzgado municipal nÜJne
ro 11, de esta capital.

Doy fe: I"iuc en el expediente de
juicio verbal de faltas tramitado en
esle Juzgado, bajo el número 644 de
1934, por lesiones, y contra Amalia
Coronel Sancho, aparece la siguiente

"Selltencia.-En :\ladrid a 20 de Dí·
ciembre de 1934; vistos por el señor
D. Fernando Vela Crespo, Juez su·
plente del Juzgado municipal núme
ro 11, lús presentes autos de juicio
verbal de faltas seguidos entre partes,
de una el :Ministerio fiscal y de otra,
como denunciada, cuya edad y de
mus circunstancias ~'a constan, Ama·
lia Coronel Sancho,

Fallo que debo condenar y condeno
a AmaHa CQronel Sancho a la pena de
reprensiójJ y al pago ':le las costas, y
líbrese copia del encabezamiento y
parte dispositiva de e~ta sentencia pa
ra su inserción en la G.-\.CETA ~E MA
ORlO, a fin de que sirva de notificación
a Fernando El Osu Dupouy.

Así por esta mi. sentencia, lo pro
lluncio. mando y firmo.-Fernando
Vela.
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Publlcación.-Leída :r pübllcada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez

· ·municipal que la sÚ$cribe en audien
cia pública el dia de su fecha; doy fe.
Joaquin Caballero.

y para su inserción en la "Gaceta de
:Yladrid", y a fin de que ::,irva <de no·
tificación a Fernanda El Osu Dupouy,
cuyo d'Omicilio O 'lctu:i1 uaradero se
ignora, expido el presente en :Madrid
a 20 de Dici~iubre de 193.:!.-Joaquin
Ca~allero.

Don Joaquín C:lbalIero )Iagán, Se
cretario del Juzgado municip:ll mime
ro 11, de esta capital.

Doy le: Que en el expediente de
j~icio verbal de faltas tramHado en
este Juzgado, bajo el numero 471 de
1934, por malos tratos. y contra Rosa~

fio Martín, aparece la siguiente
"Sentencia.-En :\ladrid ~ 30 de Oc

tubre de 1934; vistos "por el señú!' don
:Fernando Vela Crespo, Juez suplente
del Juzgado municipal nÚimero 11, los
presentes autos de juicío verbal de

- .faltas, seguidas entre parte¡;: de una, el
)-linbterio fiscal y de otra, como de~

nunciada, cu;}'a edad y demás circuns-
· tandas ya constan, Rosario .\Iartin,

FaÜo que debo absolver y absuelv'O
a Rosario )Iarlin. declarando dt: ofi
cio las costas causadas en este juicio,
y ~ibrese copia del encabe1amiento ;}
parte dispositiva de esta sentencia pa
ra su inserdón en la G....CETA l.lE ~I.>..

lIRID, a fin de que sirva de notific~cion

3 la denuncÜlda.
Asi por esta mi sentencia, . lo pro

nuncio, mando y firmo.~Fernando

Vela,
Publicación.-Leída ;y publicada fué

-l:J. anterior sentenci:l por el Sr, JueZ
municipal que la suscriLe en :!IlIHen
cia pública el día de su fechit; dOl fe.
Joaquín Caballero."

y para su inserción en la G.\CETA
DE )V.ORlD y 3 fin de que sin3 de jjQ

ti.fica::ivn ..l Rosario :\larlin, cuyo do·
micilio o actual paradero se ignora,

· expido el presente en :\Iadrid a 30 de
Octubre de 1934.-Joaquin Caballero.

JO-i7

)B.DRID.-Jt:ZGADO XC:\lERO 19

"E~ el juicio verbal de faltas sf>guido
en este Juzgado contra DoillÍngJ Co
llado Sánchez, por desobt'dien c:a, ba
jo el nú..nero l.OUl de 19:i4, se h::t. die
lado sentenCia, cuyo emabezaa¡icnto y
\.larte dispositiva diccn ¡lsí;

"En :\1:H.l1'j"¡j ;.¡ 11 lit: Dil'!em;,!'~ de
lQ'3·1 . el Sr n R.··,;"o n",lr',"'u? Di'IZ

j;;~~' del ·iu;~a·;í~"'·;;ll;'i·~,;,~;..r~-llJn~:n;
1!J. de esl¡¡ tupí!:!], h:11ienJo vislo el
I)resenl.e juicio de faltas, s("~¡:it!{), por
ucsoucdiencin, contra DOITlin-,.;::-; Coila
do S:inchez, cu"-as demús r:iITulb[all
cjas Fersona'les' constan de nL¡~OS,

Falio Que deho I.:U!I(.!.t:Il<l1' )" l'u;¡.!l"no '
~I Domingo Collado S;'¡nci!rz a Ja ¡"<:I1:;
de :¡u lle~elas úe l::ulÚI, n:p:'CI1'.. ;ún y
al pugo de las ('~)stas c:II:.,'ld;:s ti] ¡'stt~

j"icil', cnyo illlpo~'[l: se Il<It~ ~:¡]lt'l' ;11

condena·(1u; st.:írientlo pflr JÍl.'j¡:~ fIli..d
la, casO de insolvcnCÍ3, el Ji',';;"lo pl'r-

•

~onal subsidiario 'correspondiente, Y
notifiquese al penado esta sentencis.
por medio de edicto. que se insertará
en la GACETA DE ~ÜDBII).

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando )- firmo.-Fiegino Ro
driguez.

Publicación.-Leí-da y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pÍ!bli~a en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy fe.
Antonio Eyré:'

y 3 :fin de que sea notificada en for·
ma la anterior sentelir.ia a Domingo
Collado Sán~hez, que dijo vivir en 1'1
calle ,de Carlos Latorre, número 22, y
("uyo actual domicilio o paradero se
ignoran, expido la presente en Ma
drid a 12 de Diciembre de 193·I.-El
Secretario (ilegible).-El·Juez, Rt:gino
Rodriguez Diaz.

JO-76

MEZALOCHA

Don Eusebio Nayarro Bailera. Juez
municipal del pueblo de ~Iezalvcha,

Hago saber: Que hallán·dose vacan·
te el cargo de Secretario propietario
tic este Juzgado municipal, se anun
cia la misma por haber quedado de
sierta al ser anunciada con arreglo al
articulo 6.Q del Decreto de 31 de Ene
ro último. Hoy se anuncia para su pro
\'isión en turno libre, con arreglo a
las .disposiciones legales y por el pla
zo de quince días, ccntad-os desde que
aparezca el presente en el Boletin 01 i
cial de la provincia ~' en la GAcETA
DE )'LWRID.

Los aspirantes a dicha plaza remi·
tirán sus instancias al señor Juez de
instrucción de Cariñena.

Esta localidad c<Jnsta de 699 habi·
tante~. y el Secretario sólo percibirá
los derechos que marcan los Arance
les vigen tes.

~Iezalocha. 27 de Diciembre de 1934.
El Juez. Eusebio Xavarro,

JO-i5

X:WALPI:-:O

Don Anloli:mo Guerrero Gütiérrez.
Juez municipal de esta villa d'e Naval
pino, provincia de Ciudad Real.

Hago saber: Que no habién·dose pre
sentado ninguna solicilud para cubrir
la vacante del c¡¡rgo de Secretario de
este Juzgado IUunicipal, que se anun·
ció a concurso de traslado, y habien·
do de proveerse ,dicha vacante con·
[orille dispone l¡¡ ley orgánica del Po
dcr judicial, se anuncia la misma a
eonCllrso libre, sl'gún drtermina el ar
tículo 6." del Deneto de :n de '.Enero
dc IHJ4: debit'ndo dir'igir la~ s-olidta
lles Jos sol:cilan!es, tll'l,idamentc do
('umcllladas y reintegr~das. al señor
hez (le jJrilUcr:l instancia de Piedra
buen,t, en el plazo de quince .dias, a
contar d('sl!c 1:J publi("~ción del pre·
sl:'llle en la (;,\1:1-:"1'.-\ \lE )'1."OHID y Bole
lin Oficial de esla provincia.

Se h:ll'e ("onstal' (1I:¡: (,1 ('..enso de esla
población es de 874 hahitantes de he·
('ha y i'\(j:¡ de den~ch(J. y que .d,jcho
cargü no Lene mas retribución q:..te
los derechos dc .\rancel.

Navalpino. 28 de Diciembre de 1931,
El Juez municipal, Antoliano Guerre
ro Gutiérrez.

JO-78

VALDEFL.'l"JAS

Don Peoro Lorenzo Muñoz, Juez
muuicipal de VaMefinjas (Zamora).

Hago saber: Que hallán.dose vacan
tes las plazas de Secretario propleta·
fio y suplente de este Juzgado muni
cipal, de orden de la Superioridad se
anuncian para su provisión eu propie
dad a concurso libre,

Lo-s aspirantes deberán presen!ar' en
este Juzgado, en el plazo de quince
días, a contar del siguiente al en que
aparezc& este anuncio, sus in slanci3s,
debidamente reintegrada~, llevando
adicionada una póliza de una peseta
de la Mutualidad Ju,dicial.

Asimismo acompañarán todos los
documentos y c-omprobantes exigidos
por las disposiciones vigentes, reinte
~ados eon arreglo a la ley del Tim
bre, 'debidamente legalizados, cuando
este requisito sea necesario: advir
viéndose que se considerará valor'
a las certificaciones de nacimiento que
se presenten testimoniadas notarial.
mente.

\-aldefinjas, 22 de Diciemhre de
1934.-EI Juez municipal, Pedro Lo
renzo )luñoz.

JO-80

YILLARDO.\'DlEGO (Z.UIQRA)

Don José )lanuei )lanleca Pérez,
Juez municipal .de \'illardondiego, pr(¡
.... incia de Zamora.

Hago saber: Que habicndo quedado
desierto el concurso de traslado :mUI1
ciado para la provisión de las piaz:¡>;
de Secretario propietario :Y suple;¡le
de este Juzgado municipal, se anuncia
la pro\:isión de referidas pl:.Jz:.lS cn
turno libre y en In forma que deter
mina la ley organica del Polier judi
cial :r ,demás dis posiciones coruple
mentarías, especialmente el R€'glálllell
to de 10 de Abril de 1871, a cUJ'o efec
to l<Js aspirantes dirigir:in sus inslan
cias a este Juzgado, en ('1 plazo de
quince db~, :1 contar (frs.rie su pub] i~

c:lrión en la (;ACET"\ DE ~1.\PlIlD " /Jo
lelíll Olidal de la pro\·inC'ia. ~: qU(',

ultimamente,10 nrifiquen :1('Olllp:'llan
do los docurn>:>nto\ :.;c r edil:lti\·os lit
tas circunsl:tn('jas que ~ri l'li"¡s ('("lIl"U

ITen, d~hil'ndo ¡,tal' todí tilos dl'lli
danlL'll!c rci/ltc;.:rarlos i !l'rializ;¡dos,
('uando t<;le l'l'lIuisilo sea nec.:e>ario, y
)¡¡s inst:1Dcias ex1l'nr!idas rl1 p:lpel de
lres peselas. lle\"andü :Hllit'/'id:ls tllLI
núliza de la :'.lullwl¡c!¡¡c! ,l:¡,fici;d de
t¡n¡t peseta. La t'ertilic;l('i'"'11 d¡~ ¡¡:lCj.
miento se pn's(,llt<lr:"¡ ori~in:¡J \" /lO
pe,r teslir1f)llio -notarial lil' dla;' j¡;¡jl)
ap{'n:itimicnto de qur'. e/l otn¡ (·aso.
seran',dedar¡¡dus fuera Ifl' l'OTl(~lIrso,

L<I retribución de dichos cal';';JS COll
si..;le en los dere¡:}¡u;,> ,de :\r:illt~;'I. \'1)11\

tando este ~Iunicipio de -'03 habil'!H·
tse.

Villardondieg-(l, '?8 -de Djci(:lllbre d('
1934.-El Juez municipal, JOS!! )lanuel
:\Ianleca.

-/ JO-81
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JM-4677

J){-4690

SAXTA EGGEl'i'IA DE RIVEIRA

Sucesores de Hivadeneyra (S. A.l
!laseo de San Vi<:ente. 20.

El Subdelegado de Pesca de Santa Eu-
genia de H.i'. cira. '

Hago saber: Que el Ilmo. Sr. Inspec
tOr general de Pérsonal y Alistamiento,
1::01 ueCrelo de 12 de Sovi-embre último,
....llmn.te éil e;:;pcdiente instruido al efe<:
too encontró justificada la pérdida de la
lií..Jreta de insaipción exp.e<iida en 28 de
Junio de 19~3 al inscrito de este distri
to C¡priano Pcnd )lartínez, dedarando
nulo y sin valor .dicho documento.

Riveira, 11 de Diciembre de 1934,
Ignacio Cartón.

pooido a favor del Fogonero de esta
dOlllción Luis :\Iartinez Benito.

A bOI'do Cartagena. 8 de Diciembre de
1934.-EI Juez mstructor, .Miguel Nu
ñez de Prado.

VAL.EXCIA

Don losé Bertl)meu L1opis, Oficial
s·( gundo riel Cuerpo general de Servi
cios marítimos e Instructor del expe-

! diente ue pérui-da dd nombramiento de
1->atrún de lJesca y libreta de inscripción
mal"Ítima número 3JI33, del inscrito
de este distrilo, \'ic~nte ~faría de la Sa
lud Sena, folio 1.536 de 1!l34.

Hago saber: Que por decreto asesora·
do -del Ilmo. Sr. Inspector gen-eral dp.
Personal de ;j del ~ctual, se estimó jus
tificado el extravio de los mencionados
documentos, qued:mdo, por lo tanto, uu
jos y sin valor aiguno los originales, in
curriendo en responsabilidad la persona
que haga U:>O de dios.

\':Jlenci<l, 13 <ie Diciembre de 1934.
EllnsirUclor, Jo:;':: Bertcmeu.

J:\1-l696

Dun José Bcrtomeu Llopis, Oficial
s-~gLHl(lo úd CuerlJo gcneral dc Servi
.cjus marítimos e ln:>lrudor dd expe
dicute tic pt:rúiúa de la cartilla naval
ud inscrito de este uistrito, Ricardo
lh:rnaau-tz Campo, foliu ::i¡)f} del re~
Clll]J1:.l:W de 1n7.

hago saher: Que por deereto asesora
do dd limo, SI'. Jn.:.pcctor gt::ner¡jl de
Pe¡'.,>onul y Alistamiento, de fecha 8 dd
lIles actual. dL'"('!:lru justifieado el I:xtra.
vio litoI referido dOl:urncnto, (luedando,
por lo tanto, nulo y sin "3101' 31~uno el

! ongin<tl, incurricmlo en 1'esponsabili.
dall 1;1 IJcrsona que haga uso de él.

\'al'-'Iwju, 14 de Dic'iclIILre ut= 1934.
El li~strudur, J ose Bertomeu.

nl-1695

CART.\GE:\A

Don :'Iji;.;ucl :\"uñC:l de Prado y Tru
jillll, T ....Il."¡¡ll,: tic ;'\;I\'i'l do(' l.a ArIII'IlÜ.l
Úl! la ¡jolal'íun del Cn¡("cn.. ~lieJ>úLJlica "_

hago :.aocr; UUl;: ¡JU' DCl:rclo Lid cx
C,!CiILl:,jIIlO SI'. CtJall"uimiranlc jt::fe <1e

t¡.¡S fíotill"s ue Dcslrudol'cS, ha sido dc
d:.irado nulo y sin ":Jiu!" ai "uno el nom- '
LraJwcnlo d.e· .Fu_ullero .I->~ei~rt:nlr: r:';>;'- 1

Sen:icios marítimos e instructor del ex.
pediente in:.truiáo en esta Dcl(:gación
marítima <ie Cádiz, con motivo del ha
llazgo por la tripulación del vapor de
pesca llombrado ~'Nue\"o .Mancho", de
lffi ancla de hit:!rro, en oca:.ión de ha
llarse el citado buque en las faenas de
la p~sca. -

hagu saber: Que con arreglo a lo que
se dispone en el epígraie eJ c.i.-e la Real
orden de 24 de Abnl de 1911, se cita,
llama y emplaza al Armador del buque
antes mencionado D. Eugenio Luis P.o
o.rigucz. así co:no también a los tripu
lantes del mismo, D. Juan Reyes, Pa
trón' Fernando Cordón González. :\Iari
n ero'; Luís Uuintcro Andrade, Fogone
ro, y demás tripui.antes cuyos non::hr~s

se desconocen, a fin de que se presen
ten en esta Dc1egal:Lún )hll'itima de Ca
diz, sit.a en el .\luelle d.e este .Pu·erlo,
cn el plazo {je tremta días, a contar de
la puLlicación del presente edicto ot:n la
"Gaceta de :\laJrid", periódicos locales
y fijación en el tablón de anuncios de
csta Dependencia, con t:l fin de hacerle
enlrega del objeto hallado, previo rc
i.lltegl'o del ex;,¡eJiente inslrui<io y <k
más trámites legales.

Lo que se h .....:e público para general
conocimiento d-e las partes interesadas.

C¡"¡diz, S de Diciemble !le 1!J34.-EI
Sce¡'ctario, 1.afacl Lopez Cruces,-.l:..1
Oiiciat insiructor, José Coello.

J),1-4G53

Don José Coello \'aHarina, Oficial de
prUlic¡"a él,be "\.od Cuerpo general de
Servl·tios ~.taritbnos e instI"UCH>r del ex..
pcüicnte inslruÍuu ~n la Ddegación )'Ia
ritim;¡' de C;.i.diz al inuividuo José l\lar
tinez. Hcrn¡in<tez, por -t:xtra\'io de su Ji.
breta c.:.e inscripelon marítima.

hago saller: Que por aeCfl;:lo de fe
cha :::'0 de Septiembre úel corriente año
ud 11mu. .sr. inspector general de Per
sonal ;}" Alistamientu, queda nulu y sin
ningún valor d docullJcntu ext¡"UVLa..v,
siclluU rc:spunsaLic la persona que lo
l¡¿Jjhlre ~. 110 hO:lga <.'nlrt:;,;l.l úd mislUO u
las .~utorjúaul:'s Jc .~larllla COITcs]Jon
úienk.

Lo ljuc se hace púulirv }lara general
cunuClll1Í cIlla.

Cáuiz a 7 ue Dici~'lllLre de 1~J3t.-EI

Secl"daril). Rafael LÓjll:Z Cruces.- -El
01ll.:[aJ mslrudor. Jusé Cuello,

J:\l·-4(j;JO

BILB_\O

Don Francisco Blas.::o :\Ian(:ne. Oficial
pl'irnero dd Cuervu gener:.ll de SI~rvi

cios marítimos e instructor d~ un expe
diente por lJúdiua tic dUl:UllIt."ntos.

Hago saUtr: '.luc por dccrélo ast:sor:l
do ud limo. ::'r. illspettur general 1.1e
Persunal :" AlislallliCi.lto, qucua detJiu:I
mente acreúitaúo el exifl.lvío ue la Ji
Lrela oCle insl:l"Íjxión mal"Í\.llIl<J. ,}' carti1ia
naval del inscritu Simún Arrasalc y Sa
rraucitia, queuamlo por ~o tan to nulos'
y "in ningun ,·alur, incurriendo en res
I)OllsaI.Jilü.1ad el inui\'illuo que ios pos(;a
;}' nu haga l'11 ire<;a Je los mi.:smos.

liilLao, U dI;; Dicic1ll1rt= uc HJ3·L
Fr;¡I1l"i~I:U Ui;.l:-.ro.

nI-HijU
C:\DlZ
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BARCELO:\'A

JURISI.IlCCION DE MARINA

DuIl José Col:!lo \'all",'ino. Oficial de
,)J"i¡U~L"a t:ia"..: Lid Lu~r.l->o .j¡\cucnt.! de

Don Antonio Carbó y Ortiz·Repiso,
Al1'éru d.e ~avío de la Armada, con
destino en el destructor"Alnllrante
\'aldés", Juez instructor de la sumaria
que se instru;ye contra el marinero pro
cedente de las fuerzas d.e lniant-eria de
:\iariI13, Antonio Porta Sánchez, por el
delito de deserción.

Por la presente, cito. llamo ::r emplazo
al mencionado Antonio Porta Sánchez,
marinero procedente de las fuerzas de
Infanteria de ~\larina. con destino en
este destructor, hijo de Jose ~1al'ia y de
:\lanuela, naturai de AN;S, en la previn
cia de La COI'uña, <le veintidos años de
edad, soltero, siendo sus. señas: pelo
negro, cejas obscuras, ojo:> castaliO"-,
barba poca, talla 1,VUO metros, peso G-!
kilos, perimeiro l.oi·aclco 92 CeIltimetros,
para que en el térmmo de tr~inta .aías,
contaaos a partir de la publkación de
esta. requbiloria en la "'-'aceta de· :Ma
drid" y en el "Boletin Uficial" de la
provincia de Lá COI"Uña, Comp:irez..:a en
este JU1.g<.1do de Marina, sito en el o.es
Lructor ".O\jmirant;: Valdb", en la Base
~a\'al Prmcipal oc CartagenO:l, provin
da de )lurCla, a mi dis¡Josiciún, para
rcsponder a los cargos que le resuHan
en sumana que se le lnsh'o.lYc POI" el U\:

lito ....e deserción.
.-\. la "~'Z rue¡,;o a las Autoridades,

tanto cJ\'iics como multan.'s, procrtlan a
la busca y eajJtura del individuo de n:
fcn:ncia v ca"o Je :>el" liaui<..io· lú ¡Joll-
g<ln :J. mi disposición. '

Dado en BarcelOna, a bordo del dc~

trudor ":\llliíranlc \"ahlt:s" a ;j de Di
cielllure l1e HJ3-1.-Ei Juez in:>tructor,
Antonio Carbu.

•


